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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

JUNTA REVOLUCIONARIA DE GOBIERNO 

DECRETO N9 6. 

LA JUNTA REVOLUCIONARIA DE GOBIERNO, 

de conformidad con el Decreto N9 1 de fecha 
15 de octubre en curso .y el N<? 8 del Art. 47 de la 
Cons,titución Política, DECRETA: 

1 
ARTLCULO UNICO.-Elígese Presidente y Ma

gistrados de la Corte de, Cuentas de la República, 
a las siguientes personas: 

Presidente, Dr. Jorg-e Eduardo Tenorio. 

ler. Magistrado, Dr. Gabriel Piloñ,a Arauja. 

29 Magistrado, ,C.P.C. don Arturo Ardón Cortez. 

Los nombrados deberán rendir la protesta cons
titucional ante esta Junta Revolucionaria de 
Gobierno, antes de tomar posesión de sus res
pectivos cargos. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salva
dor, a los veintinueve días del mes de octubre de 
mil novecientos sete.nta y nueve. 

Cnel. DEM. Adolfo Arnoldo Majano Ramos. 

Cnel. e Ing. Jaime Abdul Gutiérrez. 

Ingenie.ro Román Mayorga Quirós. 

Doctor Guillermo Manuel Ungo. 

Ingeniera Mario Antonio Andino. 

DECRETO .N9 8. 

LA JUNTA REVOLUCIONARlA 
DE GOBIERNO, 

de conformidad C0!U el Decreto N9 1 de 15 
del presente mes y el numeral 89 del Art. 47 de 
la Constitución Política, DECRETA: 

~RTI9ULO UNICO.-Elígense Magistrados 
Propietar10s de la Corte Suprema de Justicia las 
siguientes personas: ' 

Dr. Miguel Antonio Granillo., Presidente. 
Dr. José Ernesto Criollo. 
Dr. Leonel Carías Delgado. 
Dr. Rafael Mendoza Cisneros. 
Dr. Roberto Oliva. · 
Dr. José Gerardo Liévano Chorro. 
Dr'. Mario Antoiilio Solano. 
Dr. Mauricio Alfredo Clará. 
Dr. Eduardo García. 
Dr. Osear Augusto Cañas. 
Dr. Mauro Alfredo Berna! Silva. 
Dr. Luis Alonso Posada. 
Dr. Luis Domínguez Parada. 

Los funcionarios electos deberán rendir la 
protesta constitucional ante ésta Junta Revolu
cionaria de Gobierno, antes de asumir sus eleva
das funciones. . 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Sal
vador, a los trei!Uta dí-as del mes de octubre de 
mil novecientos setenta y nueve. 

Cnel. ÍJEM idoifo Arnoldo Majano Ramos. 

Cnel. e Ing. Jaime Abdul Gutiérrez. 

Ing. Román Mayorga Quirós. 

Dr. Guillermo Manuel Ungo. 

Ing. Mario Antonio Andino. 

DECRETO N9 7. 

LA JUNTA REVOLUCIONARIA 
DE GOBIERNO, 

CONSIDERANDO: 

1.-Que la Junta Revolucionaria de Gobier
no, según Decreto N9 1, emitido en Casa Presi
dencial a los quince días del mes de octubre del 
presente año, asumió los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo para ejercerlos de acuerdo a las facul
tades y funciones establecidas en la Constitu
ción de 1962 y reconoció su vigencia así: como la 
de todas las1 leyes, reglamentos, ordenanzas y 
demás disposiciones que norman la vida institu
cional de 1a República. 

II.-Que dicha acción constituyó el ejerc1c10 
del Derecho Inmanente de Insurrección, último 
recurso del pueblo para restablecer el ordeiU cons
titucional conculcado por el régimen depuesto. 
Derecho de Insurrección que ha sido ejercido por 
Intermedio de la Fuerza Armada de .la Repúbli
ca; la cual no ha hecho más que realizar las 
funciones de hacer cumplir la ley, man.tener el 
orden público y garantizar los derechos constitu
cionales. que el pueblo soberano le ha conferido 
en el Art. 112 de la Co!Ustitución: 

1II.-Que por haberse agotado las instancias 
normales para · corregir la injusticia, ,surgió un 
verdadéro estado de necesidad ante el cual no 
quedó otro remedio que la remoción de los fun
cionarios· del régimen anterior; quienes habían 
contrariado el fin del Estado y sus deberes de 
gobernantes; lo que legitimó el desarrollo pleno 
del Derecho . de . Insurrección para proteger un 
bien jurídico de mayor jerarqma, por tener pree
minencia el restablecimiento del orden consti
tucional conculcado. 
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IV.-Que, en consecuencia, ha quedado sus
pendida la aplicación de disposiciones constitu
cionales que .norman la organización y funciona
miento del Gobierno en. el entendido que S'erá 
temporal mientras subsistan y se corrijan las 
causas que ha,n dado lugar al estado de necesidad. 

POR TANTO, 

en uso de ·sus facultades, Decreta, Sanciona 
y Promulga: 

Art. 1.-Interprétase auténticamente el De
creto N<? 1 de la Junta Revolucionaria de Go
bierno de fecha 15 de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve, publicado en el Diario Oficial 
N<? 191, Tomo 265, de la misma fecha, en la si
guiente forma: 

I.-Se reconoce la vigencia de la Constitu
ción de mil novecientos sesenta y dos y queda 
suspendida la aplicación de las normas q'Ue r~
gulan la organización de los Poderes L~gislati
vo y Ejecutivo y las referentes a ~os per'1odos de 
duración en sus cargos de los miembros de los 
Concejos Municipales así como en su forma de 
elección. . . , 

II.-La suspensión en la aphcac10n de_ la~ 
normas constitucionales mencionadas termmara 
cuando el I'resildente y Vi!ce Pres,iidente de_la ~e
pública, los miembros de la J.\.samble?, _Legislativa 
y los miembros de los ConceJos Mumcipales sean 
electos y tomen posesión de sus cargos como cor~
secuencia del ejercicio del derech9 del sufrag10 
en las elecciones que se convocaran oportuna-
mente. t , . 

Art. 2.-El presente Decreto ei:i ra~~ en vi
gencia desde la fecha de su pubhcac10n en el 
Diario Oficial. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Sal
vador, a los veintinueve días del mes de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve. 

JUNTA REVOLUCIONARIA DE GOBIERNO. 

Cnel. DEM Adolfo Arnoldo Majano Ramos. 

cnel. e Ing. Jaime Abdul Gutiérrez. 

Ing. Román Mayorga Quirós. 
Dr. Guillermo Manuel ungo. 

Ing. Mario Antonio Andino. 

Dr. Luis Nelson Se_g9via, 
Ministro de Justicia, 

DECRETO N<? 9 
LA JUNTA REVOLUCIONARIA DE GOBIERNO, 

CONSIDERANDO: 
19..c-Que es del conocimiento de la opinión 

pública nacional e internaciona~ que en el an
terior régimen un número consi_derable d~ per
sonas fueron privadas de su llbert~d, sm ser 
oficialmente reconocidas com9 detemdo~ Y pro
cesados conforme el ordenamiento le~al, . , 

29-Que el esclarecimiento de. la situa~10n de 
estas personas con9cidas como desaparecidas e~ 
una necesidad sentida por el pueblo Y, muy es 
pecialmente, por sus familiar~s; . . 

39-Que la Junta Revoluc10nana de Gopier
no está consciente que este P_I?blema, c~nstituye 
un obstáculo para la tra~quihdad publlc::i, Y la 
confianza en el nuevo go)?ierno; . . 

49-Que las investigaciones pre~immares has
ta ahora realizadas no han arroJado e:ompleta 
luz sobre el problema de los desaparecidos po
líticos· durante el anterior !égim~n Y que es 
nuestra voluntad firme para H!,".estigar su :para
dero, tanto para llevar tranqmll<l:ad ª· la ciuda
danía como para que tales prácticas lle gales . no 
se repitan;· 

59-Para romper con el pasado y avanzar en 
el futuro en un espíritu de paz y justicia, es ne
cesario tomar medidas rápidas y efect,ivas; 

POR TANTO, 

en el uso de facultades que le concede el 
Decreto Número i. 
DECRETA: 

Art. 19:__Créase la Comisión Especial Inves
tigadora, integrada por el Fiscal General de la 
República, un miembro designado por la Corte 
Suprema de Justicia y un ciudadano honorable 
designado por la Junta Revolucionaria d'e Go-
bierno. · 

Art. 29-La Comisión Especial Investigadora 
tendrá como cometido especifico investigar: 

a) El paradero de las personas que por moti
vos políticos han sido consideradas desapa
recidas; 

b) La existencia de cárceles clandestinas; 
c) La existencia donde sea practicada la tor

tura; y 
d) La existencia de cementerios clandestinos. 

Art. 39-Para cumplir con su cometido la 
Comisión dispone de un plazo de 60 días y de 
inmediato deberá rendir informe detallado a la 
Junta Revolucionaria de Gobierno, adjuntando 
las pruebas que sustenten sus afirmaciones, los 
enseres que hubieran incautado y las recomenda~ 
ciones que estime pertinentes. 

Art. 49-La Comisión especial Investigadora, 
conjuntamente con la Junta Revolucionaria de 
Gobierno, informará al público de los resultados 
de su investigación. 

Art. 59-En el ejercicio de sus funciones la 
Comisión hará uso de la información proporcio
nada por los organismos nacionales e interna
cionales que velan por los derechos humanos, 
tendrá la facultad de citar a cualquier persona 
o funcionario para que comparezca a declarar 
ante ella, tendrá la facultad de movilizarse·, con 
entera libertad, por todo el territorio de la Re
pública y de incautar aquellos bienes que consi
dere que constituyen pruebas en sus investi
gaciones. 

Art. 69-Los Cuerpos de Seguridad estarán 
en la obligación de prestar toda colaboración a 
requerimiento de la Comisión, sin que ésta tenga 
que expresar las razones de lo solicitado. 

Art. 79-La Comisión será plenamente autó
noma en sus funciones, dispondrá de los recursos 
y personal auxiliar que juzgue· convenientes, lo 
cual le deberá ser proporcionado a simple reque
rimiento por el Ministerio de la Presidencia. 

Art. 89-La Comi.sión f)Odrá designar un lu
gar para recibir las informaciones que la pobla
ción quiera prestarle y que se refiera en el. co~ 
met.ido señalado en el Art. 2. 

Art. 99-El presente Decreto entrará en vi
gencia el día de su publicación en el Di~rio Oficial. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Sal
vador, a los treinta días del mes de octubre de 
mil novecientos setenta y nueve. 

Cnel. DEM. Adolfo Arnoldo Majano R'amos. 

Cneil. e Ing. Jaime Abdul Gutiérrez. 

Ing. Román Mayorga Quirós. 

Dr. Guillermo Manuel Ungo. 

Ing. Mario Antonio Andino. 

Dr. Luis Nelson Segovia, 
Ministro de Justicia. 

Dr. Rubén Ignacio Zamorq, _Rivas, 
Ministro de la Presidencia. 

Cr¡,el. José Guillermo García, , . 
Ministro de Defensa y de Seguridad Pubhca, 
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.PODER EJECU'TIVO 

MiIN!S'l'ERIO DEL INTERIOR 

RAMO D'EL ,LNTERIOR 

EST ATU'DOS DE LA AISOOIAOION 
DE: OO(MJEiROIANr.I'EIS EIN P:EQlJIEÑü 
BRO-ALFOMBRI.AíS DE:. LA. OIUDAID 

DEI SAN SIALVsAIDOR 

Gapítu1o I 

Del Nombre, Domicilio y Fines 
--..; 

Ar,t. 1. -Fúndase en ,]a ciudad ,de Slan Sal
va1dor, 1derpar,tamento del mismo nomb11e, la 
"IASOürAICIIJO!N DE, COMEiRGIAIN~EIS E/N PEQUE
ÑO PRO-:AiLF1OMBRAS DE iLIA CITUlD:AD DE: SiA:N 
SAILVADO!R", ciOmo una Ent~d'.ard a,polít.ica, no 
lucrativa, ni r1e,Ugios,a, .1a que en los pr,e,se,ntes 
Es:ta.tutos, se• !denominará ''L1a. Asociaición" y sUs 
Sig1]1ás ;s:erán "ASOOOPPA". 

\Art. 2.-E,l idomtcilio. de la Asociación será 
La ciudlad de Sia,n Salvad1or, departamento de San 
Sa~v,rudor. 

Ar,t. ,3 .-Los: fines de la A,wcta.cíón s,erán: 
a) Elabova,r a/Lromb1ias, en a,a ciuda,d de San 

Salv:a,clor u otr,Qi,S ,lugaveS' de la iRepúbltca, 00n 
motiv:o de la celebracLó,n de ~a S,emana 18,a:nta. 

b) Pms,tar ayuda e,c;onómi,ca a los Soc1os en 
ca.so de ne,c,esida:d ,debidamente comproba:d,a. 

,e) Procurar e1evar el niv,e,i cwtturaJ y social 
de los Socios., a tria vés de ch:a:das y presenta
ctones cultur\9.,leis y a;rtisticas. 

id) Intc,mambiar r,e,laciones oon ,otras Enti
dad,es de fiinesi similares. 

capítulo II 

De los Socios 

Art. 4, -rLa. 1Asociacíó:n estará fntegraida. J?Or 
dos c:1ases de• Socios: Fundadores y A:etiv¡os,. 

Socios Furnd.ado1res ,s,erán las personas que 
suscriban, el ,acta die fundación de la iAsociaición 

Sodios Activos1 :serán las pers1onas que so,lici
ten su i:ngr,eso por escrito a, Ja Junta, Dil'ectiva 
y sea,n aceptaidias', por ésta, poste,riorrmente a la 
aiprobación de los Elst,atufos. 

Art. fi,. -Son derechos de ,los Socios: 

a) E1egi:r y ser ,e,le,ctos en 1,os cJa;rg·os de la 
Junta Dire,ctiva. 

b) J\~sístir con voz y voto a la,s s,es~ones de 
Junta Genera,1, previa ,convocatoria. 

,e) CAarticipa,r en ,t1odas las activiidaides que 
desarro]1e la Asociá,ción. . 

,d) Riecibir toda clase ele ayuda que aeordaren 
lor órga,nos ,ele g,obie:rrno, de la :Asociaici.ón. . 

Art, 6,-8011 deberes de fo,s Soctos: 

. la) A,sistir a l.a:s se.si:one.s tle 'la Junt,a Gen.e,ra1, 
pnwia convoca:tana 

b) Desempeñar ilos cargoo de la Junta Di'rec
tiva o las C:omisi,i:mes que les designare la, Junta 
Getn{lral o }a Junta Directiva. 

e) Pa1ga:r_ las, cuotas que s:eña,le la, Junta Ge-
neraJl. ¡ 

d) Gumpfü y v1elar por el cumplimiento de 
los 1E'sta:tutos y Reglamentos die [,a Asociación. 

e) Oumplk Ias res,c);luciones id,e la Junta Ge-
ne1ra1 y de 1:a Junta Directiva. · 

<Art. 7. --,Para ser Socio de i1a Asociación se 
requiere: 

a) Sieir comericiante en pequeño y presentar 
solicitwd por escrito dirigida a J,a Juntla Direc-
tiva. ' 

b) Ser a,c,ep:t,ado ,po:r .1,a J·unta Directiva 1,o 
cual ,comunieairá p¡or escrito o en e11 ,caso de' ser 
recha:ziado. 

,e) Oomprometerse a cumpli,r fos E1statutos y 
Reg·lamentos. 1de la Asociación . 1así como las re
S,'.J•luciones de la .Junta Genera,1 y de la Junta 
Dir,ecti va. 

A;rt .. 8. -La ,ca11id.ad de .Socio se perderá por 
tos .siguientes motivos: 

. a) Por renunda ,pr,esentada, por ,escrito diri
gida a la, Junta. Dire,ctiva. 

b) iP~r fla,lta de pago de más de cinco cuota.5 
oonsccwt:rva,s, sin motivo justificado. 

e) Por ·ex,pulsión racordada ,por la Junta Ge:.. 
nerai p,or faltas reiteradas en el incumplimiento 
de Los Estatutos o Re,g;Iame!ntos de la Asociación. 

d) Por observar malla. ,c,onducta pública o 
privada. 

Ga:pítul:o JI! 

Del Gobierno 

Art. 9.-E[ gobierno de }a. iAf1oc.i'a•ción s,erá 
ejercido peer la Junta Genera1 y ,la Junta Di--
re1ctiva. · 

ca¡pitul¡a IV 

De la Junta General 

Art. 10.-La, Junta Genera,! será 1,a, autori
dad má.xima, de1 la 4.sodación y esta,rá integra
da por todos ,Iros: Socios ,de [,a misma. 

La Junta General ceiebrará, ses.to,nes ordi
narilas . ciada mes y sesi-ones extra,011dinaria en 
cua,l¡quier, foc[ha. ,cuando sea necesado o, a sio
lícitud de 10, Socios., dirigida a la Junta Direc
tiva, explicando los motiv0¡s pa•ra Ja misma. 

Art. 1l ·-:-Para poder se,sionar, la ,Junta 
General necesftará 1-a a.si.s,Le1ncla de, por 1J,o me
nos la :na,yona 1de los ,Socios¡ en primera con
voc1;1,bona; y ~:n segunda convocatoria con Io¡; 
ci0'!::10,s qu,e asrst.an. 
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,A,rt. 12. - Pa m, po1de,r t,rn•narr su,s1 resolu
ciiones, la ;funta u,ene1ra1 necesitará e1l vut10 de 
la ma,ynría, de los Socios, pres·entes en l~ res¡pec
tiva s1esión, :excepto en los casOc'l es,pemales se
ña,laidois ,en estos Els1tatut,¡0s. 

A;rt. 13.-Son atri,bucioúes de la Junta 
Gene,r:ail: 

,a) Aprobar re,formar O derogar 1os E'sta
tu1Jos y Reglamento,s de fa, Asoci'ación. 

b) E:Iegir a los' Mie:mbiros1 cie, la Junta Di
rectiva y remo\ceril1os por motivns ,iustfficaidos. 

e) señ¡alnr ,Jia cU1anrna, de l1as cuot'ás de Jos 
S'ocins. 

d) Aprobar o improba1: la Memoria de La
bores de ,!la, J,unta Directiva, y el Presupuesto, de 
la Asoci,a1ción que, le deberá ,pn,•sentar és,ta, cada 
año. 

e) ,Ac,o,11di~r sanciones .disciplinaa•ia,s a los 
Socios por incumplimiento de los, E'statutos o 
R;eg1ament.os de, ,la Asoda,ción, así com,o incum
plir resoluciones de Ja Junta Gene:ria,l o Junta 
Dire0tiva. 

f) Resolver todo lo no previsto en los pre
sentes Es,tatutos• y que n:o s,ea de 1a, competencia 
de 11a Junta Di11ectiva. 

Oapítul,o V 

De la Junta Directiva 

!A,r1t. 14.-La, Junta Dimctiva estará i,nte
graida, !POr un .Pres!i,d,ente, un Vic-e-P:residente, 
un Secreta,do, un IPro-,Secret,ario, un T1esorero, 
un Pro-T'eso~·e;ro, u1ni ,Síndico y dios Vlocales, 
quiiene,s, dura,rán ,en sus 1ca,rgos un añi0., pudiendo 
ser ree:Iectoo,. , L. J 

Art. 1,5,.-,La Junta Directiva sesionará nr
dinariamente una vez al mes y extr1aordirna,ria
mente en cua,}quie:r f:echa en ,c1as10 necesariJO. 

Art. 16:.-JPara, po1der s,esiona.r la Junta Di
rec,tiva ne•cesita,rá la ,a:S1ist,encia d,e por lo menos 
seis de,' sus il\/Iiembvos: y ,plaria. t1omar I1eso1lucion:es 
el voto fa,vo,ra,bJe de la ma,yoiria die }os. pires,entes. 

1A.:rt. 17.-Slon at,ribucLones de la Junta Di,,
;i,e,ctiva: 

a,) Administrar el ,pa,trimonio de la, Asocia
ción. 

b) Oonv,oica,r a i1os Socios: a. J;a,s sesiones de 
Ju:ntla, General, por me,dio :de,l Secreta,rio de la 
A.sociación. 

e) velar por el cumplimiento de· ,los Es,tatu
t,os: y R,e.g'1ament1os de iLa, Asodaieióri., así com,o 
de las resoluciones de la Junta General. 

d) Eliaborar el Presupuesto de la Asociación 
y ,la Mem1orta, de Labores p1a¡r.a s•er presentados 
a •la consideración de ,1,a Junta Ge]]e1r1al. 

,ei) conocer y r,esolver '~obre Las solidtudes 
de nuevos Socios,. 

·· f) Reso,lve,r ~ois a,suntos, que n.10 s:ean de la 
competencia .de la Junta Gener:al. 

Capítnlü VT 

De las Atribuciones dé los Miembrós de la Junta 
D'lirec,tiva 

De,z Presiclente 

A1rt. 18. ~-'S,on atr-ibuciones del Presidente: 

a) Re,pr1e,s1entar judicial y extrajudicialmen
te a la A.sociadón. 

b) J?res~dir las ses,iones de Junta Directiva 
y d:e Junta General. 

e) En caso de empate, decidir las V1otaieiones 
con doble wto. 

el) V•e1la:r por el cnrnp1imient0 de los Esta
tut:os y Heg:l,amentos de la, Asodación, a,sí como 
de las · ,resolucfones ele Junta Directiva y de 
Junta General. 

e¡ Autoriza:r con su firma, 101s documentos 
de iictentifücación de los Socios. 

f) Jura.mentar a fos1 ,nuevos Socios, de la 
Asociación. 

g) Autoriz,ar con e,1 "D!ESiE" J,os gast1os de la• 
Asociación y ürma,r juntamente con el Tesorero 
los cheques o cuentas de la misma. 

Del Viae-Presié/;ente 

1Art. 19. -Son atribuciones del Vice-Presi
den1le: 

a) Sus,tituir en caso de aus,enrcta, o impedi
mento w1 Presidente, a¡sí como co1'aborar con el 
mi<smo. 

b) Llevar un Registro de Soci1os de 'la Aso
ciac:ión, informando ,a la Junta Directiva e,n caso 
de fallecimie,nto de al.gú:n socio. 

e) Oomprobar con .el Tesorero fas necesidaides 
id,e los Socios, ,a efecto de, prie,s,ta,r ,a,yuda, eco
nóm:Ica. a, los mismos:. 

d) Desempeñar 1as cümisi'Ones que le desig
nar1e la Junta Genera11 o ,la Junta Directiva. 

Del Secmtario 

Art. 20. --1S1on atribucio1nes del s,ecretario: 

a,) Lleva•r ,e1 Libro de Act,a,s de 1a, IAs,ociación. 

b) Recibir y des,pa,chia.r la correspondencia, de 
l,a Asocia,c,ión, ,conrorme a ,las: in:s.trucc1o,rnes que 
reciba del Presi:ct,enifie. -

C) Llievar e,1 a.rchivo de la ,A;socia,ción. 

d) :Presenta,r toda la inf.ormación n1e.cesaria 
a la, Junt1a Geniera1l y .a. fa Junta Dir,ectiva en 
las respectivas: sestones. ' 

e) Oonvoc1a,r a J1os Soc,ios a Las sesiones de 
Junta Generrul y a. los Miembros de la Junta 
Di,rectiva, con '1a, debida anticipación, seña,lando 
los pu,n tos a t,ra tar. 

f) Ll,evar el Libro de Registro de Socios, con 
los datos ,pe11s1on!ales de cada uno. 

g) Elaborar .J1a Memoria de Jjabores de 
1a1cuerd10 a las ins,trucciones de la. Junta Directiva 
y someterla a conochnientu de la, Junta Gene,ral. 

h) La.s demás que pm razones de su ,cargo 
1,e corres,pondain. 
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Del Pro-Secre.tario 

Art. 21.~El 1Pro-S'ecmtari0 sustituirá en 
ca,so de aus·encia al ,Secre,ta,rio y 0orlabo:r1a,rá con 
el mi1smo. 

Dei Tésorerd 

Art. 2r2.-Son atribucii0ne,s del TesoJ.1ero: 

a) Recibir Ias cuiotas de 1os Sodos y exten..a · 
derles e,1 correspondiente recibo. 

b) Llevar el R,eg.istro de ,los soietos de la 
Asocia:ci'ó1n, informand¡0 'ª .La Junta Dii,rectivia. de 
la, mora !de, los mismos. 

e) Llevar los Libros die Contab~Udad que 
sean neces'a.rios. 

d) Dep.os.ita:r Los. fondos de la Asociac•ión en 
la Institución Banrc,aria que 1d:esí~nare la, Junta 
General. ··· 

e) Firma,r juntamente c,on e:l Presidente 1os 
cheques que· se extien1dan por gastos que· efectúe 
la Asodaieión . -

f) E:la,bora,r el Pres,u¡puesto Anual de !,a Aso
ciación, de acuerdo a la Junta, Directiva pa,ra 
somete,rlo a ,l:a consideración de la Junta Ge
nera,1. 

g) InfOrmar defaHaidamente a la Junta Di
rectiva del est,a,do, económico de la, As1oiciadón 
c1a1d:a rile,s y a la, Junta, General cuando s,e lo 
solicitare. 

h) Las, demás que porr ra.zone,s, de su cargo 
le corresponden. 

Del Pro-Tesorero 

Airt. 23.-,E,1 Pr,o-T•esorerro sustituirá al Te
SOller:o én caso die ,ausen:ci,a, y coia,borairá c,om. e,l 
mismo. 

Del Síndico 

Air1t. 2,4.---'Son a,trd,bucio1nes, tdel Sín1di,co: 

a) v,eLa,r por e,l cumplimiento de los Esta
tut,o,s y R,eglamentos de ,]¡a Asoci:a.c.ión así como 
de tas resoludones d:e }a. Junta Directiva y de 
la Junt,ia, Gener•a;l. 

. b) Informar a l,a Jwnta Dir:ectiva de Las, irre
g,uJarid1ades que observare para qu,El se· ·corrrij an 
oportunamente. 

e) Vigi1a,r ,el correcto manejo !de, los fondos 
de: •la .N,ocilareión, autiori:ziando J.os ,g1a,stos: de la 
misma con el "Vts,t,q Bweno" en los reorJ.1espon
die:ntes recibos y velrM' porque los mismos: lleven 
e,¡ "DEISiE:" de,l Pr1es!idente, sin: lo ,cual· niO se,rán 
vruMrd,os Los pagos,. · 

De los Vocales 

Art. 2,5. -,Son atribuciones, de l·os, Vocales: 
a) 1s.us,tit,u,i.r a los demás. Miembros de la Jun-

ta Dire,c,tiva. 1 

b) Colaborar con ,los demás. Miembros de la 
J:UJnta D,irec,ti:Vla, y dese:mpeñ,a,r 1aJs Ctomisiones 
que, les ,desdgnare la Junta General o ,1:a, Junta 
Directiva. · -

CarpítuI:o VIJ: 

Dlel Patrimonio 

Art, 2,(,,--E,l patrimonio dre la Asociación es
tará integ,rá¡da pot: 

a) Das cuotas de los Socios. 

b) Los, bienes muebles e inmuebl,es que ad
quiera, de •acuerdo . a la Ley. 

c) · Las donaciiQneis., herencias o legados que 
a,ce,ptalle. 

1d) Los 1demá,s ingresos que, obtuviere p_or 
actividrude.s líieitas. 

Capitulo V:HI 

De lg, Disolución 

lArt. 27 .-La, Asodación será disueil:ta por 
dLsposición ,de ,la ley o por el v10to favo!l'ab~e, de 
las ,dos. ter1ce11a,s, partes . de Lo,s, Socios en sesión 
extraorldiniaria de Junta General, 'oonvoc,ada 
previamein1Je al efecto. 

Ar,t. 28.-En ca,s,o de ser disue,lt,a, l/a, Aso'" 
ciación, e,l remanente del pa,trimoni10 si Jo hu
bier,e,, será donado ,a una Entidad Benéfi,oa o 
Cultura,1 que señale la Junt,a General. 

Capítulo IX 

Disposiciones Generales 

Art. 29. -J:Ja refmma de 1os ,presentes Esta
tutos será acomdada,con el voto favorable. de por 
lo menos, rel s1ese:nta, por ciento de: los S,ocios en 
s,esdón extriaordinariia de Juntai General con.vio-
cada previamente a,l ef·ecto. ' 

Airt. 30.-La, Junta Directtv:a tiene la obli
g¡a;ción de. ,enviiar en los ,primeros días del mes 
de enero de cada •año al 'Ministerit0 de1l I1nter1or 
la nómina de los Socios y dentro ,de [los cinc~ 
dÍlas después de el,ecta, la nueva Junta Directiva 
Unia ce,rtific,ruci6n ,en ,e,1, pape,l sellado correspon~ 
diernte de,l a.c:1ia. de e,le,c,ción de la misma y en 
to1do c:aso, pr¡oporcfonar al e~pmsa,do Ministerio 
cualquie,r dato que s,e le pidiere, relativo a la 
Entiid1ad. 

Art. 31.-iLos pl'eSentes Es:ta,tutos entr:arán 
en vigenc,i!a desde el .füa¡ de su publicadón en 
el Di!ari!o Oficlial . 

Acuerdo N<? 10i28 . Palado Nacional: 

San Salvador, 2 ,de octubre, de 19'79. 

Vistos los ,anteriores E'statutos de la "ASO
C]AIC[IOIN DE GOME[IWIANTE:S EtN PiEIQUiEtÑO 
P~O.,.IALFOMBIRAS DE LA CIUDtAD DE SAN 
SALVADOR", fundada en e,sita ciudad, compues
tos de 31 articwlos, y n10 encontra,nido en eUos 
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ninguna dísposídón 0ontr,arí,a a las leyes. de,l 
país a'1 o,rden púbUco ni a las buenas c6stum
bres: de conformidaid con el Art. 543 del Código 
Civil, e.I P'ode,r Ejecutivo AC:UIER:DA: a,proba,r1los 
en toda,s sus partes, c-onfiriendo a dicha EntMad· 
el CaJl~cte.r de persona jurídi:ca. Oomuníquese. 
(Rubricado por el señor Presidente). E:l Ministro 
del iinterior, ROJAS .. 

(Mandamiento de Ingreso N9 18992) . 

AJciuerdo N9 1029. Palado iNacionaI: 

San Salvador; .3 de octubre de 1979. 

A S011ídtud de la Mun~c:ipaHdad de San 
Marcos· departamento de San Salvador y con 
vista del informe favor1ablie de la Gobernación 
Política respectiva, el Pioder Ejecutivo ACUER
DA: autorizar a la mencionada Corporación 
para que erogue hasta la cantidad de trescíen
tO's dri'cuenta -colones (¡(//') 350. 00l , ,en pagar lQ.3 
gastos que ocasionó la ce'lebracíón de las fies
tas patronales 'de aquella localidad, efectuadas 
durante ¡os di,as del 22 al 25 de abril del co
rriiente año, conforme el detalle adjunto a la 
corresponctie.nte solicitud. El gasto, se aplírcairá 
a las asLgna,eiones que señala. su Presupuesto 
vigente (:Subsidio otorgado :por Acuerdo N9 242, 
de 13 de marzo de este afro) ry se comprioibará 
como 10 estaMece el Arití,culo 106 de la Ley del 
Ramo Muníieipal, quedando la Gobernación De
partamental encargada;- de vigilar 10 relaicio
nado. Fa,cúlt.ase a la Tesor,e,ría General de 
Fondos Espe:cíficos Municipales para el retiro 
de la cantildad 1citada del Banco Ce:ntral de 
Reserva de El Salvador. Comuníquese. (Rubri
cado por e,l señor Presidente) . El Ministro del 
Interior, ROJA,S. 

Acuerdo Ne;¡ 1030. Pala.do Nacional: 

San Salvador, 8 de octubre de 1979. 

,E,l Poder E,je:cutívü ACUERDA: autoriz,ar a 
la Munilcipalidad de San A¡ntonío, departamen
to de San Miguel para que, ,por .sís-tema de 
rudminis,tra,c,ión; erogue hasta la cantidad de 
t,res mtl sete1cíe.ntos c:irncuenta colones ochenta 
y 1s1eis icentavo1s (1(/f; 3. 750. 8·6) , en la compra. de 
materiales y pago de ,la. mano de obra que se 
emplearán en los trabajos de ,construcción de 
un muro cerca y portón en la Casa Comunal 
de a,quelÍa localidad, bajo la ,a,s,esoría del Pro
g,rama de Asistencia Técntca Regiona,l y de . la 
oomunídrud (ASISTE,RC), co:nforme, 10s e!stug1os 
formulado1s al efe,cito. El gasto se ap'111c1ara a 
las astgnadones ,que señala su Pre,s,upuesto vi
gente; así: !'/t l. 093 _. 92 del Fon:do Municipal y 
f 2. 656. 94 del Subsidio con¡ced1do por Acu,e,rd o 
N9 1021 de 28 de septiembre de este año y se 
comproil:Jará como lo estabil-ece el Artículo 106 
de la Ley del Ramo Muni:c,ipal, quedando la 
Gobernadón Departamental •encargada, de v:Lgi
lar la e,je10ución de di:chos trabajo\s. Faicúl~aGe 
a la Tesorería General de Fo¡ndos Espe1cífl,c,os 
Muntcí.pa11es para el r:etiro de 1a,s cantidades 
citadas del Ba[l,oo Central de Rese-rva de El 
salvador. comuniquese. (Rubricado ,por el se-
ñor Pres,ide:ntel . El Ministro del Interr'ior, 
ROJAS. 

Alc,uerdo N9 1031. Palaicio N-a,cio1nal: 

,san Salvador, 9 de octubre de 1979. 

A ,sci'liieitud de la Municipa.Jidad de Zacate
co1u1ca - dJeipartamento de, La Paz y con vista 
del info11me favorable de la Gobernación Polí, 

tíca resp1ectiva, ,el Poder Ejecutivo ACUERDA: 
autorizar a lae~presruda·Corpora:cíón para que, 
po:r sistema de adminístra,c,ión, erogue hasta la 
cantidad de•. ciento se,senta y un mil ,novecien. 
to,s .d.iez •colones cínc,111en,ta y ocho centavos, así: 

En la compra de 2 crumiones de 
volteo, mar,ca Far,go, el primei·o, 
modelo PD-600, año 1978. y el se
gundo, tí1po PD-600, año 1979, 
ambos motor die.sel y demás ,ca
ra1cterísUca·s• es,peicificadas en la 
cai-ta oferta adjunta a 1a soli:cítuid 
de mérito; para el mé)oramiento 
del Servi,c.io, de Tren de Aseó de 
aquella ciudad ................... :Qt,1 125. ooo. oo 

,En 1c.a:noe1a:r :saldo de un c1ré
dí1]0, anterior, otorgado por la Te
sorería General de Fondois Especí-
fic,os Municipales ............. : ... " 36.910.58 

TOTAL ............ ,(//,\ 161.910.58 

El gasto se apLiJcará a las a,s,ígnacíones que 
señala su Presupuesto vigente (Préstamo con
cedido por la Te,sorería Genera,1 de Fond!Ds E1s
pecíficos Municípale,s,) y se com,proba,rá como 
lo estable0e el Artt0ulo 106 de la Leiy del Ramo 
Municipal, quedando la Gobernación Departa
me:ntal encargada de vigHar lo rela,cionacto. 
Facúltase a la referida 'Ilesnrería Geneml ae 
Fondos E1speicí.f<tcos Mu:ni.cipales para el retiro 
de la cantidad citada del Banco Central de 
Res.e:rva de El Salvador. comuníquese. (Rubri
cado por •el señor Presidente) . ~l Ministro del 
Interior, ROJA-S. 

Acuerdo N9 1032. Palacio Naci!o:nal: 

San Salvador; 8 de octubre de 1979. 

El Poder E,jecutivo AC:UER.DA: autorizar a 
la Muni1cípalidad de Guaymango; depart,amen
to de Ahua:cihapán :pa,ra que, por sistema. de 
admínístraciión., erogue hasta la cantidad de 
d1e,z, mil treinta, y curutroi ,colones treinta y siete 
centavos (f/t 10.034.37), en 1'a ,compra de ma
te,ría}es y ,pago de la mano de oblra qiue sr. 
empuearán en 103, trabajos de c1o'll!strucción de 
mejoras en la ca.nc'ha. de fútbol de, a,quella lo
calidad, bajo la asesoría del Pmgrama de Asís
tenc,ia Técnka Re,gíona1 y de la 00111 untdad 
(AS.ISTERGl, üonforme ,los estudio1s formulados 
al efe1cto. El gasto se aplicará a la•s asi.gna1cin
ne,s, que, seña1'a su Presupuesto vigente, así: 
•(ft 4.870.5,0 del Fondo: MunicilPal y 1rft 5.163.87 
del Subsidio concedido por A1cuerdo N9' 1021 ,- de 
28 de septi,embre de este año y se comprobará 
como lo establecie el A1rtÍlcu10 106 de la Ley del 
Ramo Munic,i,pal, quedando la Gobe:rnaciión 
Departamental encargada de vigilar la ejecu
ción de dichos tmbajos. Facúltase a 1a Teso
rería General de Fondos E,3:pedfícos Municipa
les para el retiro de la,s 1cant·ídades citadas del 
Banco Central de Reserva de El Salvador. Oo
muniquese. (Rubricado ¡por el señor Pire,s'iden
te). El Ministro del I,nterior, ROJAS. 

A,cuerdo N9 1034. Palacio Nacional: 

San Salva:dor ,- 8 de octubre de 1979. 

El Poder Ejecutivo ACUERDA: autorizar a 
la Municipalidad de San Pedro Nonualco, de
Partame:nto de La Paz ipa:r:a que, por s•íc3-tema 
de admini,stracíón, e1ro,gue hasta la cantidad 
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de cinco mil tres1cientos cuarenta y dos 1co,lones 
veinticuatro ce,ntaviüs (1(/J;. 5.342.24), .en la com
pra de materLales ,y pago de aa mano de obra 
que se emplearán en 10s, trabajos de conis,truc
ción de empedraqü frag,uado y cunetas en la 
Calle E:l Progreso de aqúeUa 1oca,Hdad, bajo 
la asesmí,a del Programa de Asi,sten~ia Técnica 
Regional y de la Comunidad (AiSISTERC), 
c,onforme 10,s. estudios formU'lad01s, al e.fecto. E-1 
gasto se a1plicará a Ja,s as•ignaciones que señala · 
su iPresupuesto vige,nte, a,,-í: ,!JI:; 2:196.24 del. 
Fondo Municipal y ,fft 3 .146,. 00 del Subsidio, con
,cedi:cl.!o por Acuerdo Ne.> 10'21, de 28 de .septiem
bre de e,ste •año y se comprnbará como lo es
tablece el Artículo, 106 de ,la Ley del Ramo Mu-; 
ni,ctpal quedando la Gobernación Departamen
tal y ia Ju:nta Lo,cal de Ca,minos enicar,gadaG 
de vig,ilar ,la ej e1cwci6n de di:cihos trabajos. Fa
cúltas,e a, la Tesorería Gen.e.ral de Fonrd'°'s Es
pe1cí,fioos · Municipales [Jara el retiro de las 
ca,ntidades ¡citadas del. Ban1co Central de Re
serva de 1El Salv,adnr. Comuniques,e. (Rulbri,ca
do •por el señor Preisidente) . El Ministro del 
In 1erior; ROJAS. · 

Acuerdo N9 1035. Palado Nacional: 

San Salvador, 9 de octubre de 1979. 

A so1Lcitud de la Municipali'dad de Santa 
r.sabel Isrhuatán, departamento de Sonsonate y · 
con vista del •informe favorable de la Gober
nación Pcili,tica respectiva, el Poder Ejecutivo 
AClJERDA.: autorizar a la me,ncionada. Corpo
ración ,para qrll'e; por sistema de administrareión, 
erogue del Fondo Muniic-i,pal, ha,sta la cantidad 
de ,cuatro mil ,colones, (•1/t 4.000.00)-, en ,la com
pra de materiales y pa,go de la mano de obra 
que se emplearán en los trabajos de construc
ción de una Morgue en el Cementerio Ge,neral 
de a,que:Ja localidad, conforme el ,detalle ad
junto a la ,CQirrespo:ndiente .,;,o¡tc,itud. E.l gasto 
se apHcará a las arsignaciones que señala su 
Pre:supue:St,o, vigente y .se rcomprobará ,como lo 
establece el A1rtí,cu10 W6 de la Ley de Ramo 
Municicpa1;- quedando la Gobernación Departa
mental por medio, del Delegado del Ministerio 
del Inter,ior; des,taicado en dLciha oficina, en
cargada de vigilar la ejecución de diichos tra
bajQS.. Farcúltase a }a Tesorería General de 
Fondos· Específicos Municipales para. e1 retiro 
de la ,cantiida:ct citada ctel Banco Central de 
Reserva de El Salvador. cromuniquese. (Rubri
cado por el señor Presidente) . El Minisrtro del 
I,nte,rio1r, RO\JAS. 

.Aicuerido N9 103'6. Palac,io Nacional: 

San Salvador; 8 1cl.e 01ctubre de 1979. 

El Poder Ejecutivo ACUERDA: autorizar a 
la Municipalidad de San Pablo Ta,ca,chirco, de
partamento de La Libertad .pa1ra 1 que. por sis
tema de administrrución, erogue hai~ta la can
tidad de 1ein1co mil ciento ·cuarenta Y ocho c:o.-
1cmes ve•intitrrés centavos 0f/t 5.148.23), en la 
compra ide materiales y pago de I,a mano de 
obra que se emplearán en los trabajo1s· de ,cons
truc,ción de una ·can0ha de balonce,stó en aque
lla localidad; ,hajo la asesoiría del Programa 
de Asir':,tencia Técnica Regional y de la Oomu
nidad (,AS:IS.TERC) , ,conforrpe los estudios for-. 
mulados al efécto. El gast,o, se apliJcará á las 
asignaciones que señala su Presupúe,s,to vigen
te, así: ¡f/t 3. 000. 00 :del lílondo. Muni<Gi.Pal Y 
'íP 2 .148 .23 del Subsidio otorgado por Acuerdo 

N'? 953, de 17 de septiembre de este afio y se 
comprro1bará r<x>mo lo ·estable,ce el Artrculo 106 
de la' Ley del Ramo Munici.pail, ,quedando la 
Gobernación Depa,rtamental encargada. de vi--

. giJar la ej.ecución rde di!chos traba.jos. Fácúlta
se a 1a Tesorería •General de Fondos E,specífi
cos MunicipaLes .Para el retiro de las ,cantidades 
citadas · del Banoo Central d,e Reserva de El 
Salvador. Comuníquese. (Rubricado por el se
ñor Preside,ntel . El Ministro del Interior, 
ROJAS. 

Acuerdo N9 1037. ¡palacio N aciona 1: 

San· Salvador, 10 de octubre de 1979. 

A eolici:tud de la Muni:ci-palidad de Santo 
Tomá,s, De.parta:me,nto de :Sa.n Salva.doir y con 
vista del informe favorable de la GobernacJón 
PolítLca reispectiva,- el Poder Ejecutivo ACUER
DA: autorizar a la mendona,da cor,poración 
Para que, por sistema de adm\niist,ración, ero
gue del Flondo Municipal, hasta la cantidad de 
cuartro mil novecientos noventa y ocho co1ones 
sesenta y dos centavos 0!/t 4. 998. 62) ,- en la 
compra de ma:terialeis y pago de la inano de 
obra que se emplearán en los trabajos de cons
trucición de un ane:&o en el edificio de la Al
caldía Muntciipal de aqu_ena locaitdad, confor
me el detalle adjunto a la correspondiente so
licitud. El gasto se apHcará a las asignaciones 
que señala su Pre,supuesto vigente y se com
probará como lo establece el A,rt.íc.ulo 106 d•e 
la Ley del Ramo Municipal, quedando la Go- · 
her.nación Departamental por medio del Dele
gado del Minis,t,erio del Interinr, desta1cado en 
dicha oficina; encargada de vigila,r la ejecu
ción de dichos trrubajos .. Facúltase a la Teso
rería General de Fondos E1sipedficos Municipa
les para el retiro de la cantidad citada del 
Banco Central de Reserva de El Salvador. Co
muníquese. (Rubricado por el señor Presiden
te) . El Mi.nist,ro del Interior, ROJAS. 

.Aicuerdo NC? 1039. Palaicio Nacional: 

San Salvado"'., lo de octubre de 1979. 

A solicitud de la Municipalidad de Cande
laria de ,la Frontera, . departamento de Santa 
Ana y con vista del informe favorable de la 
Gobernacdón Polfüca respectiva. el Poder Ej,e
cutivo ACUERDA: autorizar a '1a menicionada 
Oorporaición para que, [Jor sir3,tema de adminis
tra,ción,- ·erogue del Fondo Municipal, hasta la 
cantidad de ocho mil setenta y nueve colones 
noventa y 1cinoo !Centavos (•1/t -8.079.95), en la 
compra de mater-iales y pago de Ia mano de 
obra que se empleairá1n ,en 10s trabajos de cons
trUJcci:ón de dr-enaje ;y pavimentación en la par
te interior del ediücio de la Alcaldía. Municipal 
de a,queUa localidad, inrclus-iv,e, el valor del 
transporte de los materiales que se utilizarán 
en d,icha obra, ,co;niforme el detalle adjunto a 
la correspondiente solicitud. El gast,o se aPli
ca;rá a las asignaciones que señala su Presu
puesto vigente y se comprobará 1como lo es
tablece el Artículo lü6 de la L1e,v del Ramo 
Municlpal, qued?,ndo la Gobernación Departa
mental ,por medio del Delegado del Mtnisterio 
del Interior, destacado en dicha oficina en
cargada de vi:gilwr. la ejecución de dichos' tra
bajos. Facúltase a Ia: Tesorería General de 
Fondos Especí.fi,cos Municipales, para el retiro 
d·e la ·cantidad citada del Banco central de 



DIARII) OI•'ICIAL.-SAN SALVADOR, 30 DE OCTUBRE DE 1979. 9 

Reserva de El SaLvadoa.·. Comuníquese. (Rubri
cado Por el señor Presidente) . El Ministre¡, del 
I,nterior, ROJAS.; 

Acuerdo N9 1040. Palacio Nacional: 

,San Salyador, 9 de octubre de 1979. 

A solicitud de la Muni!ci1palidad de Ayutux
tepeque, depa-rtamento de San Salvador y con 
vista del informe favorable de la Gobernación 
Política respect,iva, el Pod.er Elje,cutivo ACUER
DA: autorizar a la mencionada Corporación 
pa,ra que, por sistema de administ,ración, ero
gue del F'o111do Muntctpal, hasta la ca,ntidad 
de siete mil colones (lq/; 7. 000. 00) , en ,la compra 
de ma,teriaJ,eis 1y :pa,go de la mano de obra que 
se emplearán en 10s trabajos de reubiica;c,ión de 
las champas quE• sirven de 1co1cina-comedor del 
Mercado Municipal de aquella localidad. con
forme el 'detalle adjunto a la cor,res1pondient,e 
soticitud. El gasto ~e a;pli1cará a las asignaieio
nes que señala su Presupuesto vigente y se 
co,mproibará, como lo estalblece el Articulo 106 
de la Ley del Ramo MU[ücipal, quedando la 
Goberna1c,ión Departamental (Pl(]r medio del De
legado del Ministerio del Interio!r ;_ desta,ca_do 
en di1cha ,oficina, encargada de v,igllar la e¡e
cución de d1chos, 1tra:bajos,. Fa1cúltase a la Te
sorería General de F1onct:os E:specíf.icos Muniici~ 
paJ,es para el reti1ro de la ,cantidaJd citada del 
Ba,nJco Central de Reserva de E,l §alvaaor: co
muníquese (Ruibri1ca,cio 1por el senor Pres-1den
tel. El Ministro del Interior, ROJAS. 

Acuerdo N9 1041. Palacio Nacional: 

San ,salvador, 10 de ootulbre de 1979. 

A soliicitud de la Municipalidad de cusca
tancingo, departamento de San Salvador y 1~•9n 
vista del informe favora:ble de la Gobernacion 
Política respectiva el Poder E:je¡cutivo ACUER
DA: autorizar a la mencionada Corporación 
para que, por sistema d·e administración, e,ro
gué hasta la cantidad. ,ct,e tre1sicientos cincuenta 
colones (,fft 350. 00) , en la ·celebración de lais 
fiestas patronales que se ·efectuarán en aque
lla localiidad; durante los días del 19 al 8 de 
diciembre del corriente año, conforme el de
talle adjunto a ,la correspo,ndiente soltC'itud. 
El gaEto se ~plicará. a las asignaciones -que se
ñala su p1resupuesto vig.ente (SUlbsidio oto,rgado 
p'or Acuerdo N9 826; de 16 d:e agosto de este 
año) y se ,comprohará 1como }o esta,blece el Ar
tic-ulo 106 de la Ley del Ramo Municipal, que
da,ndo la Gobernación nepartamenta,1 encar
gada de vigilar lo relaciona,p,o. Facú_l~ase a la 
Tesorería General de Fondos ,Espemf1cos Mu
ntcipale,s, para el reti,ro de ,I,a cantidad citada 
del Banc'o Central de Reserva de El Salvador. 
Comuntquese. (Rubricado por el señor Presi
dente). El Ministro del Interior, ROJA!S. 

A1cuerdo N<? 1042. Palacfo Nacional: 

San Salvador; 11 de_ octubre de 1979. 

A solLcitud de la Municipalidad de san 
Rafael, departamento de Sa.n Miri;ue1 y con 
vista del informe favorable de la Goberna,ción 
,Poiítica re,spectiva, el Poder Ejecutivo ACUER-

DA: autoriza,r a 1a meµcionada cor,poración 
para ,que, por ·sistema de administra,ción, ero
gue del _F1ondo Municipal, hasta la ,cantidad de 
do,s mil quiniento,s, colones (f/t 2.500.00), en la 
compra de materiales y ,pago de la mano de 
obra que se emplearán en 10s trabajos de re
paración de 800 M2. de empedrado en la Ave
nida Ge,rardo Barrtos y Tevcera Galle Oriente 
de aquella localidad conforme el detalle ad
junto a lá correspondiente solicitud. El gasto 
se aplicará a las asigna1ciones que señala su 
Presupuesto vigente y se comprobará ,como lo 
establece el Artículo. 106 de lá Le,y cte1 Ramo 
Municipal, ,quedando la 1Gobe,rnación Departa
mental y la JU:nta Local de Caminos encarga
das de vigila.r la ejecución de diiohas tra,bajos. 
Fa;cúlta,se a la Tesorería General de Fondos 
Espeieíficos Muni1cipa1es para ,el retiro de la 
cantidad 1citada del Banco Central de Reserva 
de El Salvador. comuníquese. (Rubricado po1r 
el señor Presidente). E,l Mi,nistro del Int,erior, 
RQJ.AS. 

Acuerdo N9 1033. Pala'Cio N a,ciúnal: 

,san Salvacto,r, 5 de octubre de llJ79. 

. El Poder Ejecutivo ACUERDA: dejar sin 
efecto el Acu~rcto N9 457, de 15 de j;unio cte 
1978, por me,füo del cual se autorizó a la Mu
nl.cipalidad de Potontoo, departamento de 
O~alatena:ngo, erogar la ,cantidad de t:reinta 
m11 ochocientos ochenta y tres co1ones dos cen
t~yos (1</t 30;. 883. 02) , en los trabajos de :;i,mplia
,c10n del edif1cio de la A.licaidía Municipal de 
aquella loca,Hdad. Comuniques-e. (Rubricado 
por el .,:,eñor Presidente) . ,El Ministro del In
terior, ROJAS. 

Acuerdo N<? 1038. Palacio Na;cional: 

San Salva,dor, 8 ,de octubre de 1979. 

P,or haber sidó trasladada la Ofücina de 
correos de Nuevo Edén de San Juan, departa
mento de San Miguel; a un 1oca1 propiedad cte 
la señora Filomena Rodriguez de Cho1pín, el 
Poder Ejecutivo ACUERDA: modificar el Acuer- · 
do NQ 162 de fecha, 2.2 de febrero, último en el 
sentido de que del 19 de octubre al 31 'de di
ciembre del coutente año, se pagará a la ex
presada señora Filomena Rodríguez de Chapín, 
la canttdad de vei:nticinco ,colones (1(/t 25 .üO) 
mensuales por el alquiler del referido inmue
ble.- en vez de ha,cerio al señor Francisco Pi
neda MareDJco como se dijo en el A,cuerdo que 
se modLfica, el cual queda en lo demás ,sin nin
gu,na va,riación. Comuniquese. (Rubricado por 
el €,eñor Prestdente) . E,l Ministro del Interior, 
ROJAS. 

A·cuerdo N9 1043. .Palacio Na,.oional: 

San Salvador, U de o¡c,tubre de 1979. 

El Poder E,jecut,ivo AiCUERDA: autorizar a 
la Direcdón General de Tesorería parn que dé 
ing,reso ico[lj cargo a la fuente específica 741-a) 
Préstamos Directos de Goibiernos Extranjeros, 
a la canUdad de treinta y cuatro mil sehscien
tos colones (ir/t 34.600.00) equivalentes a tr:e,ce 
mil ,o,cihodentos, cuarenta dólares ($ 13. 840. 00) 
al 250%, de ·cambio, ra cual deberá desca;rgarse 
con aplicaición a las icifra:s 79-3QQc._31-303-33 
-303~(009)-953 (Reserva de Crédi.to N9 1982) 
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del Presupuesto General vigente, con carg,o a 
los Fo!ndos del P,rést,amo NC? 5,19-T:0·21, otorgado 
por la Agie!Dicia para el DesarriQllo Int,e•rnadonial 
(ALD) al Gobierno· de El Salvador, para el 
Piroyecto, de ,Sistemas de Irrigrución :para Pe
queños Agrtcmltores. Di0ha cantidrud corres
ponde al pa.go e,fo1ctuado1 · dir-ectamenne :por la 
Agencia InternatCional para · el De1sa,rr0Uo a 
Omfiimototes, S. A., 1die esta ciudad, por el 
suministro de· dos vehículos automotores marca 
Jeeip C.17-93/1979, · ,chasis número J9M93EOO-' 
47675 y J9M93EC'0:-47676. oomuníque1,e. (Ru
brtmcto po1r el señor Presidente) . El Ministro 
del Inter~or, ROJAS. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RAMO DE JUSTIOIA 

Sran Salv[l1dor, 1'5 de octubre de· 1979. 

EI Poder E,jecutivo AICUERDA: autorizar aI 
Oficial Mia,yor del Minist,er1o de JúsUci'a, !don 
Manue~. de .Jesús Vai1'encia hi,jo, para, ,que actuan
do en nombre y J:1eprres,enta,cióin del Estado y con
forme a las ins.trucctones, que a,l efecto· se le 
drurán, celeb.re contra,to ·con el ar,qui:tie:cto Ma,x
ceJ10 Suárez Banientos,, para 1,a. construcción 
de (10) haga.res o módulos para, a'oja,r a 40 
menores en ciada uno, que se construirán en 
los terrenos dreL Centro de Me:no,res, de Iza,lco 
por va:Lor de ciento nuev,e mil colones (r<fP .. : 
1091.000.0:0:). Comuníquese. (Rubxicado, por el se
ñor .Prestdente.) . El Mini,stro ,d,e Jus:ticia, FLO-

. RES y F. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y GANADERIA 

RAMO DE AGRICULTURA Y GANADE!RIA 

Acuerrdo NC? 971. 

San Salvaid.m, 1 C? de octubrr:e de 1979. 

A solidtud de~ Director Gene1r:al de Re,cursos 
Natura]Jes Renova:bI1es, y de conformidad con el 
Arrtículo 152 de l'as Disposiciones Gene11ales de la 
Ley de Prooupues.to Gene:raJ vi~ente, el Boder 
Ejecutivo, ACUIERDA: lC?) Donar a las Institu
ciones que :se indican, los arbolitos foresta!les 
siguientes: 

A1ca1dta Mun1cipa,l de iSionsona,te 1 . ü,Or() a,rboli tos. 

Escuela "Dr. Victorino Aya la", 
Cuyultitán, departamento de, La 
Paz. 200 arbolitos. 

29) AuLorizJa,r a la Dire,cción _Gernera1 de Re
cursos Naturales Re'l11'JVables, depe111_dencia del 
Ramo de Ag:rlcultura y 'Gana:deria, ,para que 
entregue dicho& a.rbolitos,, y Jos descargue del 

inventario respectivo. Comuníques1e. (Rmbr1cado 
por e1 señnr Presidente de la ,Re,púWica). El Sub
.s,e,é,retario, de :AgrLcuLtura y Ganadería, Enoar
gaido del De:spa,cho11 MATA CiAIOEIREIS. 

Acuerdo NC? 983. 

San ·Sia,Iv,ador, 2 1de ,octubre die 1979. 

A solicitud de1 Di,re:ctor General de, Recursos 
Naturales Renovab1Ies, y de conformidad con el 
Artículo 152' 1de las [)isposiciiones Genemi}e,s de la 
Ley de iPresupue:sto Genexal vigente, el Poder 
Ejecutivo, A:GUEiRiDA: 1 C?) Donax a, lais Munici
pa1Udades · que a continuaición se menciion,an, Los 
arbolitoG for,estales slguientes,: 

arbolitos 

Alcaldía Murücipa,l de Nuevo Tepetitán. 3. 00,0 

All,caldía Municipal de S,esori . . . . . . . . 2. 000 

.Maaldía Municipa:l de Ell Oaxmen . . . . 1 . 000 

A1ca1id1a: iMunidpal de San Mi.gUeJ de, 
Me'l1c'edes . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 50ü 

2C?) 1Aut1oriza,r a la Dirección Generail de íac
cursos N,atui;a¡es R'e,nov,abl:e,s, dependencia del 
RJamo1 d,e A.gricul,turia, y Ganadería, para gue 
entrie,gue los: cita,dos :a:xbolitos, y I:os: des1cargue 
del i,nventa,rio respectivo. Comuníques,e. (Rubri
ca,do p10,r 1e:1 señor Presidente de ta República) . 
E:I 1Subsecreta:rto, de AgricuLtura y Ganadería, 
Encargado del Despacho, MATIA O.AJC:ElR<E:B. 

Alcuerdo íNC? 975 . 

San Salvador, 1 C? de octubr,e de 1979. 

Vista la resolución pronun1ciada por la Ins
pección Gerneral de Trabajo del Ministerio de 
Txabajo y Previisión SolC'ial; a las diez horas del 
día vei,ntíGiete de agosto del coririente año, en 
las dlicligencias promov1idais contra el Est,ado de 
E;I Salvador a fin 'de que éste r,epo,nozca el 
pago global 'del resto de la indemnizac,ión qrue 
le ,corresponde al señor Lucas Pichint.e Alba:
nez por ·el a,c1cictente ,die trabajo que sufriera 
el veintitrés de se,pfoembre de mil novecientos 
setenta y uno, e,n ocasión a,e Ia.s labores que 
desempeñaba como peón e,n la Direoctón Ge
ne1ra1 de Riego y D11enaJe; ct,ependencia. del 
Ramo de Agri,cultura y Ganadería,; y !habién
dose pr0iveíido en di,cha r1esolución tex1tualmen
te 10 ,que sigue: "POR TAiN'EO: De ,c:on:formidad 
con 10 expuesto y con 10 ,que dispone:n 10s Ar
ticrulos 2; 2,67, 275; 278 numeral 7, 291, 299 del 
Código de Trabajo y ,piara lots efectos rque se
ñala el Artí,culo 12,3 de las, Dispok'liiciones, Ge
nerales de la L1ey de Pr1es,upuesto General y de 
Presupuestos Especiales de Instituciones Oficia
Ie1s, Autónomas, esta Ins,pección General, DE'
CLARA: 1) Que el accidente sufrido po:r el 
trabajador Lucas Pi1c1Mnte A1ba,nez, el dí,a vein
Ntrés de septiembre de mil nove,ciento:s setenta 
y uno, mientras pres,taba sus s,~rvicios a la I?i
re.cción General de Obras de iR1eg10 y DrenaJe, 
del Ministerio de Ag'ri.cultura y Ganaidería, 
constitu~e un a 1c'Ci.derite de trabaijol; a.) Que el 
t,rabajador Lucas Piich[nte A1bane,z1, tiene dere
cho a reclamar del Estado de E;l Sa,lvador en 
el Ramo de Agricultura y Ganadería, en con
cepto de indemnización por irucapa,cidad (Per
manente parc-ial, una cantidad de once colo-
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nes sete:nta y seis centavo,s,, a pagarne en forma 
de pensión durante diez años en las. mic'lmas 
feClhas en qrue se .c,ance1aha el salar1'o de la 
víct~ma. El ,plazo de diez años debe contar,s,e 
a partir de, la fecha en que se emita. el Acuerdo 
c01rresponJdiente. Esx:tiéndase al señor 8'ubsecre
tario de Agricultura, y Ganadería y al traba
jador Lucas P.ichinte A1banez, certificación de 
esta re1solu10ión. HAGASE SABER, Luis F. Ol
medo. - A. B. Amaya; Sr1io .. Rubrilcadas. ID 
Que en su nota de Fs. 4 y ·5, ,el señor Lucas 
Pichinte Albanez; funda.menta su petición en 
que ,s,e le aiutorice el pa~o global de la indem
nización que le fue ooncedida, a, Hn de resolver 
su problema de vivienda, mediaRte la icomprn 
de un solar que ya le .fue propuesto en venta. 
IIIf Que •en 'base al info,rme del Lns,pe,ctor de 
Trabajo inv,estigador, y siendo atendibles lar, 
raz;ones ,ex¡puestas por el 1peticLo:nado ,señor Lu
cas Pichinte Albanez, es prr0ic1edente autorizar 
que el Estado de El ,salvador en el Ramo de 
.Aigriicultura y Ganadería,- le pag.u,e al menc1io
nado señor •en forma global, el r,esto de la in
demniza;ción que le ,corresponde a partir del 
ctí,a s,iguiente del último pago hasta el diez de 
mayo de mil nov,ecientos ochenta y tre_s. POR 
TANTO: De .conformidad icon 1os Artículos 2, 
317, 352, literal b) y 3515 del Oód'igo de Trabajo, 
esta Inspe1c1ción General; RESUELVE: Autorizar 
al Estado de El Salvador en el Ramo de Agri
cultura y Gana.dería; ,pa,r,a que pague al s1eñor 
LUJcas Pichinte Albanez,, en forma global el 
resto de la indemniza;ción que le corresponde 
a partir del día sig,1üen1Je del últ,tmo pago, 
hasta el diez de mayo de mil nov_~cientoG 
ochenta y tres, por motivo de sufrir incapa
cidad permanente Pardal; a consecuencia de 
accidente de trabajo ocurrido el ,día veintitrés 
de se:Ptiembre de mil :novec,iientos setenta y 
uno cuando 1prestaba sus 1S,ervi1C'i:os en concep
to die peón :Para y a, las órdenes de la Direc
ción General de Obras de Riego y Drenaje, 
dependencia del Ramo de Agriicultura y Gana
dería. ExtLéndase ce,rti.:fücación de esta resolu
ción al ,señor Ministro de A,grkultura ry Gana
dería y al interesrudo s•eñor Lurca1,, Pichinte Al
banez, ,para su ,conocimiento y efectos legales 
consiguientes. HA!GASE ,SABER. M. Gallegos. J. 
Cerna Srio. Rubri1cada,s". El Poder Ej1e,c,utivo 
en ei Ramo de Agricultura. y Ganadería, 
ACUERDA: Réconocer al señor Lucas Picfüinte 
Albanez, extra,bajador de la Direcición General 
de Riego y Dl'enaje, dependencia del Ramo de 
A,gri'Cultura y Ganadeda, la ,cantidad de mil 
doscientos dncuenta y ocho colone,s, treinta y 
dos centavos (1(/t 1.258.32), en concepto de pago 
glotbal del resto de la indemnizrución correspon
diente al períotlo comprendido e,ntr,e el 30 de 
abril de 1979 hasta el 10 de mayo de 1983; cuya 
cantidad le ,deberá ser ,can1c,elruda po1r la Direc
ción General de Riego y Drenaje, con cargo al 
Programa 109 R~ego y Drena.je, Subpro1grama 
019 Dirección Gene,ral. Comuniques·e. (Rubri
cado por el señor Presidente de la República) . 
El ,Surbse1cr,eta1rio de Agricultura y Ganadería, 
Encargado del Despaiciho, MATA GACERES. 

Acuerdo N9 977. 

San Salvador, 1 de1 octubl.'le de 1979. 

fE[ Plode,r E:jecutivo, AIOUERiDA: Delegar en 
la •señora Cri1,tela LaZQI de Quiñónez, Ofilcial 
Mayor del Ministerio de Agricultura y Gana
dería 1:a, :l1acu1ta1d de firmar lós mandamientos 
de pago por gastos no pe1riódicos. corre:sipondien
tJes a fa 1S,ec1r1e,ta,ría de 1EiStado de Agricultura y 
Gana1dería y al de,part,amento ,de ne,tensa Agro
pecuaria durante el pe1ríodo comprendido .del 
19 a1 15' de octubre actUa,l, en sustitución del 

Licenciado Rugo Rober.to Ca,rJ:"illo Oorl'eto, Jefe 
de:l departamento A,tjmiriistrativo · de 1a citada 
S:ec,r,etaria. de E:sta,do, quien se encuentra ha
ciendo uso de ltcencia con · g¡oce de sueldo desde 
el 19 de abril dél ,pr,esente año. -:- Comuníque
se. (Rubiricado por. el señor Presidente de la 
Repúblie>a) . Ell Subsecretario de Agricu1tura y 
Gana1de,ría, E:ncargado de,1 Despacho, MA T'A 
CAGERES._ 

ACU!el.'ld10 N:9 978. 

S'an Salvador, 19 de 1octubre de 1979. 

E,l Poder Ej,ecutivo, -AGUER,DA.: autorizar a 
1a señora <?r~ste•l~ La,2ío de Quiñáinez, Oücial Ma
y,or del Mrrnsteno de IAgriicultura y Gan/ade,ría, 
para. que en de:sempeñ0 de sus funciones y du
rnnte e,l período comprenfüdo del 19 al 1,5 del 
corrtente mes, firme co11res.p¡ondencia. del men
c~onado Minis1terio, en a,suntoo de su dependen
cia. _Y en 1o refeJ:"ente a. transcripciones o notifi
ca.c10nes ,d.e .resolu1ciones o providencia.s. autori
zada.si rp10,r el Ministvo o por el Subsecretario del 
Ramo, en sustitución del <Licenci/a,do Hugo Ro
berto Garri,Uo Corleto, Jefe del Departamento 
Administrativo de dicho Ministerio,, quien se en
cuentra ha.ciendo uso de Ucencia eion goce de 
sueldo desde :el 19 de obJ:"i:l de este afiJO. comu
níquese. (Rubricado por e1l señor Presidente de 
la República). El Subsecretario die Agricu11tura 
y Ganadería, Enca,rga1cl10 del Despaicrho, MATA 
C:ACER!ES. 

Aicue,i;do N9 979. 

1S;an Salvador, 19 de octu:bre de 1979. 

Ell Pioder E:j,ecutivo, AOUIEiR1DA: autori,1a1r a 
a1a. señora. Oriste!,a Lazo de Quiñónez Oficial 
~ay;or de11 Minis1te,rio de Ag,rtcultura y 'aa,naide
rra .pa.ra ,que en nombre y re,pr,es,entrución del 
Estado y G1obie,rno de ,E:l ,S,alvaidor y durante el 
pe,ríodo compr,endtdo del l 9 1a1 15, de octubre en 
,curso, ,celehr•e ,contrato con las: persianas: que 
prestarán ,sUJsi s:ervichos dur•ante este año 'en los 
diferentes programas que ,reaili:?Ja, el reitado Mi
n:isterto y que h:ayan sido debidamente aprobados 
por e,1 Mi:niisterio de Hacienda en sustitución 
de'1 Líe, Hugo Roberto oarri11o 'oorleito .Tefe, del 
Departamento Administrativo, quien s,~ encuien
trla haciendo uso de licenda, con goce de sue1do 
deEde e,l 1 e,> de :a.bril de este mismo :año. Comu
níques,e. (Rubricado por ,e[ señor Pvesiidente de 
la República) . El Subsecr,eta,rio de, !Ag:ricultura 
y GanJadería, 1Enca;r,gado, del Despacho, MATA 
CAiC:ERES. 

Acue,rido N9 987. 

S:an ISa:lvador, 4 de octub.re de 1979. 

De conrormidaid con el numeral 29) del Ar
tícul10 13 de 1a Ley del Banco de Fom:enit,o Agro
pecua,rio, ,e1l Poder Ejecutivo, AOUIElRDA: nombrar 
por ,el período de tres años a par:tiJ:" i:::J.e esta fecha, 
al Ucendado J,osé Antonio Leiva Dir'ector Pro
pietario ante 'la. Junta de Directores del ci.tado 
Organismo, por ,pa,rte del Minis1tei·i.o de Agricul-; 
tura y Ganlade,ría. E,l Licenda,do Leiva debera 
ren:dir la protesta de Ley. Comuníquese. (Ru~ 
bricado por el. señor Presidente de !ta Reipúbli,ca). 
El Slubsecret.a,ri,o cíe Agri,cultur.a y Ganade,ría, 
Elncargadio del Despacho, M;ATA QACEiRES. 
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SECCION 'CARTEl~ES OFICIALES 
DE PRIMERA PlJBLlt:ACJON 

Tito Sánchez Valencia. Juez Interino del Juzgado 
Segundo de lo. Civil de este dis.trito. 

Hace saber: al público para efectos de ley, que 
én el juicio ejecutivo promovido por el doctor Car· 
los Armando Domínguez, como apoderado del Ban
co Hipotecario de El Salvador,- contra los sefiores 
Leopoldo Ulises Morazán González y Osear Ar
mando Carranza Figueroa, •reclamándoles cantidad 
de colones y accesorios de ley, se v,enderá en pú
blica subasta en es,te Juzgado, el bien inmueble 
embargado siguiente: un inmueble urbano en ur
banización General Arce, situada en la antigua VÍ!l 
del ferrocarril a iSanta T,ecla y Autopista Sur de 
esta jurisdicción, marcado como lote número dieci
séis de la Parcela G, cuya localización y descrip
ción es la siguiente: partiendo de la intersección 
de los ejes de la Autopista Sur y Avenida Infan
tería con rumbo Norte tres grados, cero cinco mi
nutos Este y una distancia de ciento ochenta y seis 
punto noventa y cinco metros sobre el eje de la 
A venida Infantería, se llega a la intersección de 
lá Calle Capitán José Aníbal Hernández; siguien
do sobre el eje de la Calle Capitán José Aníbal 
Hernández, se mide una distancia de sesenta y 
ocho metros cincuenta centímetros y desde ese pun
to con una deflexión izquierda de noventa grado,¡ 
y una distancia de seis metros se llega a la es
quina Nor.este del lote que se describe a continua
ción: al Oriente veinticuatro 1m:,tros y rumbo Sur 
tres grados cerb cinco minutos Es,te. colinda con 
lote número quince · de la parc,ela G de la misma 
urbanización; al Sur, ,en doce metros y rumbo Nor
,te ochenta y seis grados cincuenta y cinco minu-

El Juez Tercero de lo Civil de este distrito judi
cial, 
Hace saber: al público para efectos de ley, 

que por ejecución seguida ,en este Tribunal, por el 
doétor Francisco Antonio Carrillo. como apoderado 
del Banco Hipotecario de El Salvador, contra el 
señor Rodrigo Lara, conocido por Rodrigo Lara Al
berto. reclamándole cantidad de :colones y acceso· 
rios legales, se venderá en este Juzgado en públi
ca subasta el inmueble embargado siguiente: un 
solar urbano y construcciones, sitos en Calle sin 
nombre. lugar conocido como La Bodega, subur· 
bios, dél barrio San Antonio de la ciudad y depar· 
tamento de La Unión, el cual. se describe, así: un 
derecho proindiviso que le correspondía e,n un te
rreno rústico, inculto, situado en los extinguidos 
ejidos de La Unión, distrito y departamento del 
mismo nombre ,en el lugar La Bodega, de una su
perficie, según el antecedente de siete hectáreas 
pero efectivamente tiene ,treinta y cinco hectáreas 
lindante: al Norte. calle de por medio con terre· 
no de, Francisco Fugón Vicente M.arroquín y Bi · 
bián Pérez; al Oeste. con potrero de Antonio Fuen
tes; al Sur. con trabajos de Pedro Zaldívar; y al 
Oriente caHe de' por me:dio,. con terreno de Anto· 
nio Fuentes, Romualdo Paz, Brígido Palma; Fran· 
cisco Marchante y Mercedes, Lino. Para que surta 
ef~cto únicamente entre las partes, pues ninguno 
puede tenerlo para ,el Registro, que en virtud del 

. El Juez Tercero de lo Civil de este distrito judi · 
cial, 
H~ce saber: al público, para efectos de ley que 

por ejecücion seguida por el doctor Francisco An· 
tO:hio · Carrillo, como apoderado del Banco Hipote
cario de El S~Jvad<:>!'.. contra el s~ñor Carlos. Tomás 

tos, Oeste. colinda con lote número seis de la par
cela G de · la misma urbanización· al Ponisnte en 
veint~cuatro. metros y rumbo. Nort~ tres grados' ce
r? ~1~co mmutos Este, colmda con lote número 
di,ec1s1ete do la · parcela G de la misma urbaniza· 
ción;· y al Norte, en doce metros y rumbo ·Sur 
ochenta y seis grados cincuenta y cinco minutos 
Este, Calle Capitán José Aníbal Hernández de por 
medio. colinda con lote número nueve de '1a par· 
cela B de la misma urbanización; el lote así des· 
crito tiene una extensión superficial de doscientos 
ochenta_ y ocho metros cuadrados, e,quivale.ntes, a 
cuatrocientas doce varas cuadradas con siete cen
tésimos de vara cuadrada; los lotes colindantes son 
o han sido propiedad de la Coop.erativa de, Ahorro 
Crédito y Consumo de la Fuerza Armada Sociedad 
de Responsabilidad Limitada de Capital 'variable; 
y pertenece al demandado señor Osear Armando 
Carranza, según inscripción número diecinueve del 
libro, un mil ochocientos setent3: y tres, repetido 
al numero setenta y ocho del hbro un mil ocho
cientos setenta y cuatro, ambos de la Propiedad 
de este Departamento. 

Se admitirán posturas que se hagan siendo le
gales. 

Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: 
San Salvador, a las diez horas del día siete de 
septiembl'e de mil novecientos setenta y nueve. 
~r. Tito Sáncih€•z Val1encia, Juez ,Segundo de lo Ci
vil. Into. Br. Carlos Alonso Escamilla Quev~do, 
Secretario. 

Of. 3 v. alt. N9 625 1-29-X-79. 

derecho ante,s descrito el ,compareciente dio en ga· 
rantía una porción de terreno de naturaleza rús
tica de . las, medidas siguientes: al Norte, treinta 
y ocho metros ochocientos once milímetros; al Po
niente, cuarenta y un metros setecientos noventa 
y cinco milímetros; al Sur. cuarenta y cinco me
tros ciento treinta y un milímetros;· y al Oriente 
cuarenta y un metros setecientos noventa y cinc~ 
milímetros,, que tiene los linderos siguientes: al 
Norte y Oriente, con el l'esto del terreno del que 
fue vendedor Humberto Martínez; al Poniente., con 
terreno de Regino Flores e Isabel Flores; y al Sur 
calle de por medio, con .terreno restante del qu~ 
fue vendedor don Humberto M:artínez existiendo 
un rancho de tejas Tazacualeado que entra en la 
venta. El inmueble así descrito. pertenece a don 
Rodrigo Lara. conocido por Rodrigo Lara Alberto, 
según inscripción número noventa y siete. del Li
bro ciento veinte del Registro de la Propiedad del 
departamento de La Unión. 

Se admitirán posturas que se hagan si.endo le-
gales. · 

Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil: 
San Salvador, a las diez horas del día veintisiete 
de agosto de mil novecientos s,etenta y nueve. Dr. 
Carlos Gu,erra, Juez Tercero de lo Civil. Br. Mario 
Alberto Flores Hidailgo, Secretario. 

Of. 3 v. alt. N9 626 1-29-X-79 . 

Salvador Gallardo Camacho, conocido por Salvador 
Gallardo. reclamándole ,cantidad de colones y ac
cesorios, legales se venderá en .este Juzgado en 
pública subasta el inmueble, embargado siguiente: 
un lote de terreno rústico, hoy urbano, número on
·ce del polígono . "C" de la Urbanización "La Pon-
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derosa" sito en Avenida de, Circunvalación núme~ 
ro uno· ' en el cantón San Nicolás, jurisdicción. de 
Apopa,' en este Departamento, de una extensión 
superficial de ·ciento o·chenta y nueve me,tros, cu~
drados noventa y ocho decímetros cuadrados, eqm- · 
valentes a· doscientas s,etenta y una varas cuadra
das, ochenta y dos centésimos de vara cuadrada, 
el cual se describe así partiendo del punto de in
terse0ción de :J1os ejes de la Avenida de Circunva
lación número uno y del Pasaje "D", se mide so
bre el eje de la primera una distancia de veintJ
sie,te metros cincuenta y cinco _centí:metros hacia 
el Norte en donde hacemos una deflexión radial 
negativa' de noventa grados con una distancia de 
cuatro metros cincuenta ce,ntímetros y se llega al 
es quin ero Sureste del lote a describir, cuyos rum
bos, y distancias a partir de este punto son: al Sur, 
línea recta con rumbo Norte, setenta y un grados 
cuarenta y dos punto ocho minutos Oeste, y dis
tancia de veinte metros cincuenta centímetros, 
lindando con lote número doce del Polígono· "C''; 
al Poniente, línea recta con rumbo Norte·, dieciocho 
grados cindue'nta y seis minutos Este, y distancia 
de nue•ve metros veinte centímetros, lindando con 
terreno de María Luisa Chicas, antes de Leonardo 
Chicas" al Norte línea recta con rumbo Sur se
tenta y un grados cuarenta y dos punto ocho mi· 
nutos Este y distancia de veinte metros ochenta 
centímetros, lindando con .lote número diez del po
lígono "C";· al Orie,nte, línea recta con _rumbo Sur 
dieciocho grados diecisiete punto dos. mmutos Oes
te y distancia de nueve metr·os veinte centímetros, 
lindando con lotes números tres y cuatro del po
lígono "F" Avenida de Circunvalación número un.) 
de nueve ~etros, de ancho de por medio. Se llega 
así al punto de partida donde se inició la presen
te descripción. Los lotes colindantes por los !um
bos ,Sur Norte y Oriente pertenece,n a la misma 
urbaniza'.ción y son o han sido propiedad de Octavio 
Orellana Solís. El inmueble así descrito perte-necE! 
a Carlos Tomás Salvador Gallardo Camacho, cono
cido por Salvador Gallardo, según inscripción nú
mero setenta y ocho del Libro un mil setecientos 
ocho del R,egistro de la Propiedad de este Depar
tamento. AnteCledente repetido al núme,ro sesenta 
y seis del Libro un mil seiscientos ochenta y tres 
de Propiedad de es,te mismo Departamento. 

Se admitirán posturas que se hagan sie,ndo le
· gales. 

Librado en el Juzgado Te.rcero de lo Civil: San 
Salvador, a las -diez horas· del día diecinueve de 
s,eptiembre .de · mil novecientos setenta y nue-ve. 
Dr. Carlos Gue-rra,, Juez· Tercero de lo Civil. Br. 
Mario A'lbe•rto Flores Hidalgo, Secretario. 

Of. 3 v. alt. N9 627 1-29-X-79. 

Francisco Callejas. Pérez, Juez Sexto de lo Civil 
de este distrito judicial, al público en general, 

Hace saber: que· en e,l juicio civil ejecutivo promo
vido por el Dr. Pío Alfonso Selva, como. ap.oderado 
judicial de, la Federación de Cajas de Crédito o Coo
perativa de Cajas de Crédito Rural Limitada contra 
el señor Miguel Angel Rodríguez, se venderá en pú
blica subasta en este Tribunal a las. once horas 
del día veintiséis de octubre del corriente, año, el 
inmueble de naturaleza rústica de treinta y dos 
manzanas de e,xtensión o sean doscientas veinti
cuatro ¡c1reas más o menos, situado en el lugar de
nominado Natividad jurisdicción de E'l Paisnal. que 
mide y linda: al Oriente terreno de, Zenón Martí
nez; al Norte,, terrenos vendidos a Ventura Man
cía y en una pequeña porción con terr,eno de Pau
lino Henríquez;· al Poniente, terreno del mismo se
ñor Mancía., antes de la sucesión de Francisco Fi
gueroa; y al Sur, terreno de María Figueroa. E,l 
teneno descrito es parte de la Hacienda Nátivi
dad y se encuentra inscrito a favor del s.eño1' Mi
guel Angel Rodríguez, bajo el número cincuenta 
y siete del Libro un mil cien de propie,dad de este• 
Departamento. 

La base para el remate será la suma de cin· 
co mil trescirntos treinta y tres colones, treinta y 
'dos centavos, o sea las dos terceras partes de su 
valúo. Se admitirán posturas siendo legales. 

Librado en el Juzgado Se,xto de lo Civil: San 
Salvador, a las nueve horas del día once de octu
bre de mil novecientos setsnta y nueve. - Dr. 
Francisco Callejas Pérez, Juez 69 de lo Civil. -
Br. Alma Euni,ce Miranda de Hernánde,z, Secretaria. 

Of. 3 v. alt. N9 628 1-29-X-79. 

AVISO N9 46 

Que por auto de esta Dirección q,eneral de, las ca~orce horas del día dieciséis. de octubre de mil n?
vecie,ntos setenta y nueve y de conformidad con los Articulos 11, 12,, 13 y 1~ de la Ley. de AlmacenaJe 
vigente se venderán en pública subasta de las nueve• horas en adekmte del dia 21 de noviembre, del año 
en curso, en el local de la Aduana de Far,dos Postales de San Salvador las me-rcaderías siguientes: 

Pól. Fecha Control 

1 2-3-78 14527-
14528 

2 2-3-78 13759 

3 2-3-78 14580 

6 2-3-78 14641-
14642 

7 2-3-78 14927 

8 2-3-78 14790 

Consig, Bultos Contenido 

POR PRIMERA VEZ 

Veraliz de Pineda 

Industrias Metálicas, S. A. 

Cruz Urrutia Martínez 

Dora de Alvarado 

Erlinda M. de Revelo 

Servicios Técnicos Ind. 

2 Pqts. 3 piezas ropa de algodón <ft 10. 00 c/u. Va
for </t 30.00. 

1 Ctón. 3 chapas p/puertas </t 6. 00 c/u.; 15 acce
sorios para cañerías <ft 3.00 c/u.· Valor 
</t 33. 00. . 

1 Pqte. 1 pieza ropa de algodón </t 25 . 00; 3 pares 
de calcetines .<ft, O. 50 el par; 1 cosmético 
</t 1. 00 y 4 artículos varios </t O. 25. Valor 
•ti 28.50. 

2 Pqts. 7 piezas ropa de algodón y nylon <ft· 5. 00 
c/u. Valor </t 35.00. 

1 Pqte-. 

1 Pqt0. 

10 pares de calcetines </t 1. 00 el par; 2 
tapetes. <ft 1.00 c/u. Valor </t 12.00. 

2 agendas </t 0.25 c/u. Valor </t 0.50. 
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Pól. Fecha Control Consignatario_ 

9 _ 2-3-78 8250 Francisco Monte,rroza 

10 2-3-78 1468°5 María Julia Valladares 

11 2-3-78 1'525~ Guerrinq Galina 

12 2-3-78 14854 Elvira Castro 

13 2~3-78 14767 

14 2-3-78 15326 

16 2-3-78 8143 

18 2-3-78 15002 

20 2-3-78 14415 

21 2-3-78 14654 

22 2-3-78 14750 

2,3 2-3-78 14317 

24 2-3-78 14121 

25· 2-3-78 15261 

27 2-3-78 14852 

28 2-3-78 14566-
14567 

Orbelina Ayala 

R. A. Martínez 

Marfa E. García 

Juan Carlos Melgar E. 

Radio Difusora Y.S.V.E. 

Ruth Erlinda Melara 

Ronald Burgos 

José R. Lucha 

Ana B, H. de Flores 

Mena Calleja y Cía. 

Felipe Valdez 

Osear Héctor Martínez 

Luz García v. de Abrego 

José Mauricio Contreras 

Bultos· 

1 Pqte,. 

1 Pqte. 

1 ;Fardo 

1 Pqte. 

Contenido 

1 _par de zapatos, Valor •<//) 18.00. 

13 piezas ropa de, algodón r/f,' 4.00 e/u. 
Valo_r </t 52. 00. 

20 piezas ropa de algodón </1) 4. 00 o/u. 
Valor </t 80.00. 

6 piezas ropa nueva grande (/t, 4. 00 (lju. 
Valor </1) 24.00. 

1 Pqte, 1 vestido para matrimonio. Valor </t' 50.00. 

1 Ctón. · 4 cartapacios </t 0.50 e/u. Valor </1) 2.00. 

1 Pqte. 5 piezas ropa nueva (Jt 15.00 c:/u. Valor 

1 Pqte. 

1 Ctón. 

1 Pqte. 

1 Pqte. 

1 Pqte. 

1 Pqtei 

1 Pqte; 

1 Pqte. 

2 Pqts. 

1 Pqte. 

1 Pqte,. 

</t 25.00. 

1 pieza ropa de algodón. Valor <Jt, 15 . 00. 

2 cintas. grabadas r/t 5. 00 e/u. Valor </1) ... 
10.00. 

6 piezas ropa </t 5. 00 -cJu. ;· 1 juguete, </1), ... 

</t 0.50. Valor .<//J 30.50. 

3 piezas ropa nueva </t 3. 00 e/u. Valor 
_<//) 9.00. 

7 piezas ropa </t 4.00 e/u. Valor <Jt, 28.00. 

12 piezas ropa para hospitales _<//), O. 50 e/u. 
Valor </t 6.00. 

8 anteojos varios </1) 2. 00 e/u. Valor r/t .• ¡ 
16.00. 

1 pieza ropa de algodón. Valor (/t, 20. 00. 

19 piezas, ropa pequeña </1) 2. 00 e/u.; 3 pa
res de zapatos </t O. 50 e/u.; 3 corbatas 

</t 1.00 e/u.·; 11 juguetes </1) 0.25 (l/u.; 1 
reloj de puño f/, 10.00 Valor r/t 55.25. 

7 piezas ropa pequeña </1) l. 50 e/u. Valor 
(ft, 10.50. 

6 piezas ropa grande y pequeña </1) 4. 00 
e/u. Valor </t 24. 00. 

29 2-3-78 15567 

-31 2-3-78 15433 

32 2-3-78 10428 Lilian del Rosario Rivas 1 Pqte. 6 piezas ropa nylon r/t 2.00.c/u.; 3 jugue• 

139 1-9-77 10982 

140 1-9-77 15895 

141 1-9-77 6542 

143 1-9-77 5934 

145 1-9-77 9465 

147 1-9-77 6512 

148 1---9-77 10904 

150 1-9-77 11584 

151 1-9-77 5931-
5948 

153 1-9-77 5943 

POR SEGUNDA VEZ 

Jorge A. Cárcamo 

Miguel Angel Ramos 

Filomena Sánchez, 

Florence Poma 

Jorge E. Fernández 

· Ana Alicia Melgar García 

Enma Yolanda de Enríquez 

Ros.elia Hernández 

Fermín Gómez Mendoza 

Fidelina de Cerros 

1 Pqte. 

1 Pqte. 

1 Pqte. 

1 Ctón. 

1 Pqte. 

1 Ctón. 

1 Pqte. 

1 Pqte,. 

2 Pqts. 

1 Pqto. 

te,s </1) 1.00 e/u. Valor (/t, 15.00. 

3 piezas, ropa de· algodón. Valor <//, 14.00. 

17 piezas ropa de algodón; 1 capa plás
tica; 7 cortinas; 1 azucarera y 9 artículos 
varios. Valor 'l 128.60. · 
48 piezas ropa de algodón; 2' frascos de 
medicamentos, y 3 pares de calcetine,s. Va
lor <ft, 100 .34. 

1 disco L.P. Valor í/t 4.00. 

3 piezas ropa de algodón. Valor ft 20. 00. 

19 piezas ropa de algodón; 1 cartera; 2 
pares de calcetinos y 2 bisuterías. Valor 
(f/J 67.34. 

9 piezas ropa de algodón. Valor (Jt·-30. 00. 

12 piezas, ropa de algodón y una pieza ro
pa de nylon. Valor (/t, 42.00. 

27 piezas ropa de algodón. Valor (f/J 36.00. 

46 piezas ropa de algodón;• 1 mante,l y un 
lote de retazos de tela. Valor </f; 68. 67. 

DIRECCION GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS: San Salvador a las quince horas del día 
dieciséis de octubre de mil nove-cientos. setenta y nueve. 

Of. 3 v. e. N~ 629 1-29--X-79. 



DIARIO O1''ICIAL.-SAN SALVADOR, 30 DE OCTUBRE DE 1979. 15 

DE SEGUNDA PUBLICACION 

CO;NVOGATüRIA 

La Junta Directiva de la "Cooperativa Algo
donera Salvadoreña1, Limitada", Socie~ad Coope
rativa de Responsabilidad Limitada, de ,esta plaza'; 
convoca a sus, socios, a Junta General Ordinaria que 
se celebrará en el local de la. oficina: central, en 
Séptima Avenida Norte núme,ro cuatrocientos die
ciocho, en Sarr Salvador; a las· diez horas del dí.a 
veintiocho de noviembre' de mil noveci<entos setenta 
y nueve El qu6rum necesario, para la Junta_ Ge
neral Ordinaria se formará con. la concurrencia de 
por lo menos, la mita,d más uno:, o sea 1. 865 del 
total de socios registrados en el Libro· de Registro 
de Socios'; que a la fecha• de la presente convoca·
toria es de 3. 728. 

La Junta General se desarrollará conforme la 
siguiente' agenda:: 

I - Elaboración de la ·1ista de socios presentes 
y representados, y establecimiento del 
quórum. · 

IJ Conocer y· resolver sob1·e la lista de socios 
que han dejado de ser cultivadores de al
godón. Si como cons1ecuencia de este punto 
se modificare el quórum ya esta·blecido, 
,;e establecerá éste, nuevamente. 

III Presentación y discusion de h Memoria 
Anual de la Junta Directiva, del Balance 
General al 31 de octubre de 1979, del Es,
tado de Pérdidas y Ganancia:s del 19 de 
noviembre de 1978 al 31 de octubre de 
1979, Proyecto de Reparto de Resultados 
del Eljercicio mencionado y' del Informe del 
Auditor, a· firr de aprobar o improbar los 
cuatro primeros y tomar las medidas que 
se juzgue oportunas. 

IV Autoriz·ar las sumas que se destinarán 
a la formación del Fondo de Reserva Le
gal. 

V - Auto1faar las sumas que se destinarán 
para formar las· siguienteS' ReserVaS' de 
Capital. 
a)-Para proveer el cumplimiento de ]as 

obligaciones que respecto al personal; 
se originen de, la ley o los contratos 
de trabajo, tal como lo ordena el Art. 
447 del Código de Comercio. 

· b )_:Para los crédito SI en mora a que se 
refiere el Art. 444 del Código de Co-
mercio, ordinal ·VI. . 

c)-Para evel).tualidades, con el obJeto de 
· ser usada contra .Activos irre·cupera~ 

bles, y 
d)-Para aumentar el Fondo Especial de 

Trabajo, con el equivalente al présta,
mo forzoso de <ft 2.00 por quintal de 
algodón oro producido, proveniente de 
las . siembras de algodón efectuadas 
por la Cooperativa en el ejercicio 
1978/79. 

VI - Solicitud de autorización para usar las 
reserval'! a que se· refieren los literales b) 
y' c) del numeral anterior, en la reducción 
o liquidación de activos · irrecuperables y 
saldos de créditos en mora. 

VII Fijación del préstamo forzoso destinado 
al aumento del Fondo E'special de Trabajo, 
así como el plazo y modalidades para su 
pago. 

VIII - Acordar el reparto de dividendos anuales. 
IX - Analizar la situación futura· del cultivo de 

algodón en el país. 
X Elección de cinco Directores P'ropietarios 

y sus respectivos, suplentes, para un pe
ríodo de dos años. 

XI - E,}egir al Auditor Externo y fijarle sus 
emolumentos, así como a su suplente. 
Si no pudiere constituirse la Junta Genera] 

Ordinaria por falta de quórum expresado, por este 
medio se convoca a todos• los socios para ]as diez 
horaS' del día dos de diciembre del año en curso, 
para que concurran al Plantel de Soy'apango, cantón 
El Matazano, jurisdicción de Soyapango. departa
mento de San Salvador, a celebrar la Junta General 
Ordinaria referida'; la que se efectuará con cual
quiera que sea el número de socios presentes y 
representados, y sus• resoluciones se tomarán por la 
may'oría de los socios presentes y representados. 

San Salvador,, primero de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve. 

Osear Eusebio Argueta; 
Pres,idente. 

Of. 3 v. alt. N9 G17 2-33-X-79. 

AVI<SO N9 45 

Que por auto de esta Dirección General de las ocho horas del di,a diez de octubre de mil novecien
tos setenta y nueve y de conformidad con los Artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley de Almacenaje vigente 
se venderán en pública subasta de las nueve horas en adelante del día 16 de noviembre de,] año en curso' 
en el local de la Aduana Terrestre de San Salvador, las mercaderías siguientes: ' 

Poi. Fe1cha Marca 

i2 17-1-79 S/M. 

9 31-7-79 S/M. 

10 31-7-79 S/M. 

11 28-7-79 S/M. 

12 31-7-79 S/M. 

4 7-8-79 S/M. 

5 11-8-79 S/M. 

Consig. Bultos 

POR PRIMERA VEZ 

Sigma S .. A. 123 Bolsas 

Héctor M. Hernáudez 48 Tambos 

Reyes y Cí.a. 52 Blts. 

_ Materiales y Equipos S. A. 15 Ctns. 

Diadema, S. A. 119 Ctns. 

Herminia de Perla 1 Pqte. 

Emilia Ayala 1 Lote 

Contenido 

2. 768 kilos de polietileno <ft O. 50 e/u. 
Valor </t 1.384.00. · 
48 tambos con ácidos y anhídridos 
inorgánicos </t 25.00 c/u. Valor .</t ••• 
l. 200. 00 .. 
52 bidones con productos químicos 
</t 30.00 e/u. Valor ,</t 1.560.00. 
140 láminas de, hule esponjos,o para 
,empaques, </t' 10. 00 c/u. Valor .</t •• 
1.400.00. 
119 cartones conteniendo envases 
Diadema </t 15.00 e/u. Valor </t .•• 
l. 785.00. 
8 cortes de tela </t' l. 00 c/u. Valor 
</t 8.00 .. 
'i lote de tejidos de algodón ave,ría
dos. Valor </t 100. 00. 
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Pól. Fecha . Marca 

6 7-8-79 SALVA-
COLOR 

7 9-8-79 CONNEL 

8 7-8~79 S/M. 

9 9-8-79 S/M. 

10 7-8-79 SAGARRi-
cos 

11 9-8-79 Eco. de 
Londres 

12 8-7-79 AQUASOL, 
,s. A: 

13 9-8-79 S/M. 

79 22-8-77 S/M. 

101 23-8-77 S/M. 

100 23-8-77 S/M. 

124 23-8-77 S/M. 

127 24-8-77 S/M, 

1,36 24-8-77 S/M. 

142 24-8-77 S/M. 

148 24-8-77 S/M. 
162 24-8-77 S/M. 

168 215-8-77 S/M. 

172 25-8-77 '8/M. 

174 26-8-77 S/M. 

184 25-8-77 S/M. 

196 26-8-77 S/M. 

· 44 19-8-77 S/M. 

47 19-8-77 S/M. 

49 19-8-77 SJM¡. 

58 19-8-77 S/M. 
60 19-8-77 SJM. 

2 8-5-72 S/M. 
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Consig. 

Ros-ales Amp!ifotos 

Diaqema, S. A. 

Lud Dreikorn, S. A. 

Lud Dreikorn, S. A. 

Sagarra, S. A. 

Bultos 

3 Ctns. 

l Ctón: .. 

2 Blts. 

i Plataf. 

13 Ctns. 

Librería y Papelería A. B. C. 15 Ctns. 

Osvaldo Henríquez W atson 2 Blts. 

El Ave Fénix, S. ·A. 22 bolsas 

POR TERCERA VEZ 

Andrea Molina 

Margarita Mancía 

1 Pqte. 
' 

1 Pqte. 

POR CUARTA VEZ 

Emma García 

Angel Cecilio Flores 

Carlos Antonio Majano 

María Susana Díaz 

Sergio Amaya 

Fermina dé Escobar 
María Sosa de Valle 

Héctor Ramón Zelaya 

Concepción Cabrera 

Olga de Girón 

Blanca Estela Aguilar 

Catalina García 

1 Pqte. 

1 Ctón. 

1 Pqte. 

1 Pqte. 

1 Pqte. 

1 Pqte. 
1 Pqte. 

1 Pqte. 

1 Pqte. 

1 Pqte. 

1 Pqte. 

2 Pqts. 

POR QUINTA VEZ 

N oemy Castellón 1 Pqte. 

Felícita Reyes '1 Pqte. 

Juan José Méndez 1 Pqte. 

Lila Vernum 1 Pqte. 
Idalia Castro 1 Pqt1e. 

POR NOVENA VEZ 

Mejía Delgado & Cía. 26 Ctns. 

Contenido 

13 frascos con líquidos para revelar 
(/f, 5.00 .e/u, Valor .<ft· 65.00. 

500 envases para leche ft O. 03 c/u. 
Valor ·.® 15. 00. · 
354- kilos de bicarbonato de amonio 
(//'; l. 00 é/u. Valor (/t 354. 00. 
20 extinguido-res "World" <f/J 150. 00. 
c/u. Valor (/t, 1.000.00. 
141 termos de, diferentes tamaños 
(/f, 4.00 c/u, Valor <ft 564.00. 
240 kilos· de klips (/t, 3. 00 c¡/u.; 97 
kilos de reglas escolares, ® 2. 00 c/u, 
Valor (/f,' 914. 00. 
1 lote de resinas p/uso industrial 
ft 300.00; 36 galones con pegamen· 
tos, ® 10. 00 c/u. ;: 20 galones con 
detergentes (ft 10.00 c/u. Valor ft ... 
860.00. 
1. 003 kilos de compuestos de alumi
nio ® O. 30 c/u. Valor (/t, 300. 90. 

9 piezas ropa de algodón. Valor qt ... 
27.00. 
7 joyas de fantasía. Valor 1t 42. 01. 

1 vestido para señora. Valor </t ••• 
13.51. 
40 piezas ropa de algodón; 2 pal'es 
de z.apatos1; 3 artículos val'ios; 1 
cartera y 9 bisuterías de metal . Va -
lor f/; 145. 66. 
11 piezas ropa de algodón. Valor 
.f 17 .82. 
2, retazos de tela; l pieza ropa de 
algodón. Valor (/f, 13.51. 
4 retazos de tela;· 2 cajitas de lápi
ces; 8 piezas ropa de, algodón y 
3 retazos de tela. Valor ft 25. 92. 
1 suéter. Valor </t 5. 41. 
10 piezas ropa de algodón. Valor 
(/f, 32.40. 
14 piezas ropa de algodón; 2 pare,s 
de ,calcetines; 2 monederos'; 6 joya¡_, 
de fantasía. Valor </t, 40. 57. 
3 piezas ropa de algodón. Valor 
.<ft 24.30. 
8 piezas ropa de algodón y una car· 
ter a. Valor (Jt 45. 36. 
7 piezas ropa de, algodón. Valor 
</f'; 30.25. 
14 piezas ropa de algodón. Valor 
(Jt 22.68. 

26 piezas ropa de algodón; 3 pares 
de zapatos;· 4 cosméticos, y un am'.t:i. 
Valor .<f/J 51. 03. 
45 piezas 
r/t 109.35. 

ropa de algodón. Valor 

3 piezas 
(/t 14.58. 

ropa de algodón. Valor 

24 discos, L.P. Valor <f/J 35.00. 
9 piezas ropa de algodón. Valor (Jt ... 
30.62. 

2. 904 repue,stos. de acero hierro lá · 
mina. aluminio y otros. Valor </{ ... 
4. 396. 815'. 

DIRECCION GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS: San Salvador, a las doce hor9.s del día 
die~ de octubre de· mil novecientos setenta y nueve. 

Of. 3 v. c, N9 618 2-23-X--79. 
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AVISO. 

BONOS AMORTIZABLES GARANTIZADOS 
DEL 6% DE LA COMISION EJECUTIVA 

PORTUARIA. AUTONOMA 

Ell Banco Central de Reserva de El Salvador, 
Agente Fiscal de la Comisión Ejecutiva Portuaria 
Autónoma . avisa á los tenedores de Bonos cuyas 
denominaciones y números aparecen a continua-· 
ción. que a partir del 1 '-' de diciembre de 1979, ta
les Bonos serán pagados en sus oficinas en San 
Salvador a su valor nominal más intereses venci
dos y pendienteJ de cobro, contra presentación y 
entrega de los Bonos respectivos y de todos los 
cupones posteriores al 1 '-' de diciembre de 1979. 
Los citados Bonos dejarán de devengar intereses a 
partir del 2 de diciembre de 1979. 

OCTAVA AMORTIZACION DE LOS BONOs CON 
VENCIMIENTO AL 1'-' DE JUNIO DE 1980 

Bonos al Portador de diez rnil colones cada uno, 
números: 

5 
36 
66 

140 
162 
305 
328 
352 
381 
423 
646 
670 

6 9 12 21 22 24 28 29 
37 39 41 43 49 63 59 60 
86 8'7 104 llG 12°1 125 126 133 

14L1 146 147 rno 152 154 155 159 
163 168 171 174 175 177 180 182 
307 312 313 315 318 322 824 326 
331 333 336 340 344 347 348 349 
354 355 35'7 363 368 370 373 375 
382 393 394 395 411 413 414 417 
425 428 429 432 ,134 436 437 438 
647 656 660 661 663 664 667 668 
671 672 67B 681 682 683 684 685 

AVISO 

ESTADO DE EL SALVADOR. BONOS 
DE INVERSION PUBLICA 7. ½ %-1987 

34 
61 

134 
160 
184 
327 
351 
377 
418 
441 
669 
687 

El Banco Central de Reserva de El Salvwdor 
Agente Fiscal del Estado en relaéón con la emi..'. 
sión de Bonos Amortizab'.es de'l 7. ½ %-1987 del 
Estado de El Salvador avisa a los tenedores de 
Bonos cuyas denominaciones y números aparecen 
a continuación. que a :partir del próximo 19 de di
ciembre de 1979. tales Bonos serán pagados en sus 
oficinas en San Salvador a su valor nominal más 
intereses vencidos y pendientes de cobro contra 
presentación y· entrega de los Bonos respectivos y 
de todos los cupones posteriores al 1 '-' de diciembre 
de 1979. Los citados Bonos dejarán de devengar 
intereses a partir del 2 de diciembre de 1979. 

. SORTEO CORRESPONDIENTE 
A LA AMORTIZACION N'-' 6 D'E LOS BONOS 

CON VENCIMIENTO AL 19 DE JUNIO DE 1987 

Bono al Portador de cien mil colones número: 
15 

l3onos al Portador de diez mil colones cada uno, 
números: 
688 689 G90 691 703 704 706 707 708 709 
711 
Bonos. al Portador 

números: 
de un ·mil colones cada uno, 

5 29 30 ,12 55 5G 58 61 63 64 
68 70 72 74 75 · 76 80 83 84 85 
88 89 90 92 96 99 104 105 106 107 

110 111 114 116 119 120 123 126 128 130 
266 272 273 2'78 279 280 284 293 301 302 
304 309 310 311 312 318 320 324 329 384 
337 339 343 847 349 437 440 441 443 448 
450 451 ,¡55 456 458 460 461 464 470 472 
476 

Bonos al Portador de cien colone-s cada uno, 
números: 

17 82 118 138 169 173 263 274 276 278 
<163 467 492 497 595 59G 597 598 600 .618 
632 635 648 650 685 694 '704 736 745 747 
749 753 '755 757 758 760 761 762 764 767 

Bonos al Portador de un mil dólares cada uno, 
números: 

9 18 22 23 63 66 69 77 89 90 
91 104 115 138 144 140 152 153 175 179 

186 205 219 226 244 248 249 252 253 255 
270 273 274 276 296 303 309 312 330 335 
344 3,16 

San Salvador 3 de octubre de 1979. 
Lic. Francisco Aguilar C. 

Miguel A. Chávez. 

Of. 3 v. c. N'-' 615 3--23-X-79. 

Bonos al Portador de cincuenta mil colones cada 
uno. números: 

6 15 30 40 70 99 137 183 
Bonos al Po1·tador de diez mil colones cada uno, 

números: 
3 4 12 13 18 28 33 36 92 93 

96 98 99 114 116 120 121 122 132 136 
145 147 151 153 157 164 165 171 179 181 
186 192: 200 204 206 207 210 215 219 229 
231 245 251 257 265 273 274 288 

Bonos al Portador de un mil colones cada uno, 
números: 

15 20 87 48 51 61 72 77 86 91 
101 120 145 150 159 169 179 183 190 

Bonos al Portador de cien colones cada uno, 
números: 

4 23 36 41 55 66 69 77 87 100 
San Salvador. 1 de octubre de 1979 . 

Uc. Francisco Aguilar C. 
Miguel A. Chávez. 

Of. 3 v. c. N'-' 616 3-23-X-79. 

SECCION CARTELES PAGADOS 

José A.ntonio Mena; JUez de Primera Instancia de 
este distrito judicial; 

Hace saber: que por resolución dictada en este 
Tribunal a .las diez horas del día quince de los co~ 
rrientes, se ha declarado heredero definitivo ab-

intestato de la señora Adela O_rtiz de_ C.ortez, quiE:;•n 
falleció a las cinco horas tremta mmutos del d1a 
ocho de junio del corriente año e1_1 Sa,n Salvad3r, 
siendo su último domicilio esta . ciudad,. al se~or 
Margarito Cortez Ec,;cobar, conocido por Margarito 
Escobar y Margarito Cortez, en su concepto de 
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cómyuge sobreviviente de la causante,· a quien se· 
le ha conferido la administración y rePresentaóón 
definitiva de la sucesión. 

Lo que se hace saber al. público para los. efec
tos. de ley. 

Librado en el Juzgado de ,Primera Instancia: 
Quezaltepeque, a los diecinueve día& del mes de · 
octubre de mil ,novecientos setenta y nueve. -Dr. 
'José Antonio Mena, Juez de Primera Instancia .. -
Br. Caxlos Antonio García Fermán, Seer-etario. 

1 V. :N\> 19114 29-X~79. 

El suscrito Juez, 

Hace saber: que por resolución de eSte Juzgado 
¡proveída a 'las once horas de este clia; se han de
clarado herederos definitivos del señor José Anto-
111io Martínez, f•aUecido a, las dos horas y diez mi
nutos del día veintisiete de agosto Pasado, en el 
barrio Do•lores de esta ciudad, su último domicilio, 
de Parte de la señora Ang,élica Ullfoa de Martínez, ' 
por sí y como cónyuge sobreviviente del causante 
y además como rePresentante lega,l de los menores 
Ne~ly. Esmeralda Teresa y Ke]ili Cecilia, ambas de 
apellido Martínez, y además como cesionaria de 
los derechos qU:e en la misma sucesión le cor.res
Pondían a sus hijos legítimos señores: Raúl Oswal
do, Dennie Angélica y Mario Antonio, to.dos de 
apellido Martínez; confiriéndosele a los herederos 
declarados la administración y representación defi
nitivas de la sucesión de que se trata. Lo .que se 
¡pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley. · 

Librado en el Juzgado de Primera Instancia: 
Chinameca, a las doce horas del día diecinueve de 
octubre de mil novecientos setenta y ,nueve. -Dr. 
Enrtque Antonio A.raujo cortez, Juez de 1 '1- Instan
cia. -Miguel Angel Martínez Guerrero, Srio. 

1 v. N'-' 19130 29-X-79. 

José Antonio Mena, Juez de Primera Instancia de 
este distrito judicial-; 

Ha,ce saber: que por resolución ·dictada en 
este Tribun:ll; a las nueve horas del dia quin~e de 
los corrientes, se· han declarado herederos defini
tivos ab-intestato de kt señora Vicenta Alvarado 
de Barda.les'; quien falleció a las cato·rce hons del 
día nueve de mayo de mil noveci,entos setenta y 
nueve; en la ciudad de Aguilares, su último domi
cilio': a los señor-es· Otilia Bardales· de Escobar o 
María Otilia Bardales. de Escobar, Pe·dro de Jesús 
Bardales o Pedro Bardales y Mar.iano de Jesús 
Bardales';- en sus conceptos· de hijos legítimos de la 
causante, a quienes se les ha conferido la· admi.
nistración y representación definitiva de la suce
sión. 

Lo que se hace saber al público para los· efectos 
de ley'. 

Librado en el Juzgado de Primera Instancia: 
Quezaltepeque, a los diecinueve días del mes de 
octubre de mil no v,ecientos setenta y nueve. -Dr. 
José Antonio Mena, Juez de Primera Instancia. 
-Br. Carlos Antonio García Fermán, Secretario. 

1 v. N9 1913'3-29-X-79. 

Raymundo António Rodríguez Barrera, Juez Pri
mero de Primera Instancia de este distrito 

judicial, al ,público para los efectos de leY, 

Avisa: que Por resolución proveída Por este 
Tribunal de las diez horas del día veinticinco de 
octubre del año· ,en curso, .se han declarado here-

deros definitivos con beneficio de inventario de la 
herencía intestada <i.ue a su defunción deió el se
ñor Virgilio Martínez Vides. o Virgi!io Martínez, 
·qui.en ílalleció el día once de octubre d2l año pró
ximo Pasado en el cantón El Capulin, jurisdicción 
de Colón, de- este departamento a los señores Fra.n
cis,ca Mejía viuda de Martínez, Amada Concha 
Martínez, conocida por Amada Concepción Martí
neZ, Virgilio Martínez Mejía, ,José Antonio Mar
ttúez Mejía y Rosa Yolanda Martinez Meiía;, en 
concepto la primera de cónyuge sobreviviente del 
causante 'y como hijos legítimos del mismo los úl
timos. Por lo que s·e les ha conferido a los here
deros deiclarados la administración y rePresenta
ción definitivas de la indicada suce,Sión. 

Librado en · el Juzgado Primero de Primera Ins
tancia: Nueva San Salvador, a las diez horas y' 
veinte minutos del día veinticinco de octubre de 
mil novecientos setenta y nueve. -Dr. Raymundo 
Antonio Rodríguez Barrera, Juez 19 de 1'1- Instan
cia. -.Juan Hernández Ac-osta; Secretario. 

1 v. N\> 19136 29-X-79. 

Tito Sánchez Valencia, Juez Segundo de lo Civil 
de este distrito, 

Ayisa: al público para efectos de ley, que por re
solución de este Juzgado de las diez horas del día 
nueve de· oct1,1bre del corriente año, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con beneficio de in
ventario la herencia intestada que a su defunción 
ocurrida en esta ciudad, su ú'.timo domicilio, e-1 
día diez de mayo de mil novecientos setenta y seis, 
dejó el. señor Carlo¡; Arévalo, de parte de la seño
ra María Funes de- Bulnes. conocida por María 
Arévalo de Bulnes. en su ca.rácter de hija natural 
del causante; y se ha declarado heredera con be
neficio de inventario de la misma he·rencia a la se
ñora María Fcne·s de Bulnes, conocida por María 
Arévalo de Bulnes. en su concepto de hija. natu
ral. Y confiérase a la heredera declara:da la admi
nistración y representación definitivas de la suce
sión. la que .ejercerá conjuntamente con el señor 
Julio Eduardo Baños. conocido por Ju'.io Eduardo 
Baños. Arévalo. quien por re-solución de este Tri
bunal de las doce horas del día dos de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis, fu(;! declarado 
heredero. · 

Librll!do en el Juzgado Segundo de lo Civil: San 
Salvador, a las 1JJ.u-eve horas y treinta minutos del 
día veinticuatro de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve. Dr. Tito Sánchez Valencia. Juez 2<.> 
de lo Civil Interino. Br. Carlos Alonso Eseamilla 
Quevedo, Srio. 

1 v. N<.> 19153 29-X-79. 

iEl infrMcrito Juez Quinto de lo Civil de este dis
trlto, al público en general, 

Hace saber: que por resolución pronunciada 
a las nuev•e horas ·cuarenta y cinco minutos del 
día catorce de septiembre del corriente año, han 
s'ido declarados herederos definitivos con bene
ficio de inventario, de la herencia intestada que 
a su defunción dejó la señora Rigoberta Sigüen
za de Oriani, conocida por Berta Sigüenza de 
Oriani, Berta Sigüenza, Rigoberta Sigüenza y 
por Bertha Oriani, ocurrida en la ciudad de 
Snakespring, Estado de Pennsylvania. Estados 
Un'ido,~ de América. siendo esta ciudad su últi
mo domicilio. el día veintiuno -de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho. a Ios señores 
Ricardo Or'ani Sigüenza. conocklo por Richard 
Anthony Oriani, Ernesto Oriani ;Sigüenza, cono
cido por Ernesto James Oriani, y sólo por Er-
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nesto 0Ti:mi y Elena 0riani Sigüenza de Va1di
vteso, conoc'da 1por Elena 0riani de Valdtvieso, 
Elena 0riani y ·Elena Valdivieso, en concepto de 
hijos legítimos del causante. · 

En consecuencia se confirió a dichos here
deros, la administración y representación defini
tiva,s de la sucesión. 

Librado en ,el Juzgado Quinto de lo Civil: 
San Salvador, a las doce horas veinte minutos 
· del día diecinueve de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve.~ Dr. Santiago _Mendoza Agúi
Zror, Juez; 59 de lo Civil. - Victoria Malina, Srio. 
lnto. 

1 v. N9 19120 29-X-79. 

Rs¡ymundo ,Antonio Rodríguez Barrera, Juez Pri
mero de Primera I11JStancia de este distrito 
judicial, al público para los efectos de ley, 

iAvisa: que por resoluc'ón proveída por este 
Tribunal · de las once horas del día veinticinco 
de octubre del año en curso, se han declarado 
herederos definitivos con beneficio de inventario 
de la herencia intestada que a su defunción 
dejó el señor Pedro Medrana o Pedro Medrana 
Osario, conocido socialmente por Pedro Medrana 
rujo, quien falleció el día treinta y uno de marzo 
del año en curso, en el cantón Lourdes, juri'>
dicción de Colón, lugar de su último domic'lio, 
a la señora !María Enma Guarda;do viuda de 
Medrana, conocida socialmente, por María :Emma 
Guardado viuda de Medrano y por Enma Guar
dado. por sí y en re1presentación del menor Pe
dro Rosember Medrana; y de los señores Jaime 
Toni Medrano, Vilma Isabel Medrana y Hugo 
Gi1berto Medrana, en concepto de cónyuge so
breviv:ente del cawante la primera y como hi
jos legítimos del mismo los últimos. Por lo que 
se les ha -conferido a dichos herederos declara
dos la administrac:ón y representación defin-i
tivas de la indicada sucesión, debiendo ejercerla 
el menor Pedro RotSember Medrana por med·o 
de su representante legal señora María Enma 
Guardado viuda de Medrana. conocida social
mente por María Emma Guardaido viuda de Me
drana y por E:nma Guardado. 

Libraido en el Juzgado Prtmero de Primera 
Instancia: Nueva San s·alvador, a las nueve ho
ras- del día veintiséis de octubre ·de mil nove
cientos setenta y nueve. - Dr. Raymundo Anto
nio Rodríguez Barrera, Juez 19 de 1" Instancia. 
- Juan Hernández Acosta, Secretario. 

1 v. N9 119137-29__:.X-79. 

AVISO 

El infrascrito Director de Comercio Interno, del Mi
nisterio de E,conomía, Para efectos de ley, 
Hace saber: que el señor Leopo,ldo Eduardo 

Crescencio Muyshondt Yúdice, RePresentante Legal 
de "Muyshondt Avila, S.A. de C.V.", ha presen
tado a es.ta Direcdón, solicitud referente a obtener 
autorización para la instalación de un tanque para 
consumo .privado con ,c,apacidad <le 4,000 galones, en 
el que se almacenará Die.sel y que será utilizado 
en secadoras, motores estacionarios y vehículos del 
Beneiido San Antonio, propiedad de la mencionada 
empresa, y que estará ubicado en inmueble situar 
do en cantóin San Antonio, juris,dic:ción de Tepecoyo, 
departamento de La Libertad. 

Pór lo que, de conformidad al Artículo Quince 
de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Dis.tribución de Productos de Petróleo, manda a 
publi~ar ¡por una sola vez, en el Diario Oficial y 

en uno de los diarios de mayor circu1adón, el Pre
sente aviso, para que las· Personas que tengan al
gún interés legítimo qt¡e oPoner lo hagan por es
crito, dentro de los quince días .siguiente., a,1 de la 
úJ.tima publicación. 

San Salvador, a ·1os veintidós días .del mes de 
oc¡tubre de mil novecientos setenta y nueve. 

Lic. Ciro Vitelio Sánchez, 
Director de· Comericio Interno, 

1 v. N9 19131 29-X-79. 

·AVISO 

De conformidad con el Art. 1.46 de las ,Dis
posicione,s Generales de la Ley de Presupuesto 
General vigente, .se hace, saber: que ante esta 
Corte de Cuentas, se ha presentado el señor Al
fonso Vidal. mayor de edad, jornalero, del do
micilio de .San Martín, de este departamento, 
solicitando se le permita firmar recibos y cobrar 
la cantidaicl de ciento veintiséis 60/100 colones 
((IJ; 12.6.6.0), que a su ifa lecimiento ocurrido el 
li3 del mes próximo patSado, dejó pendiente de 
cobro su hijo señor José Luils Mancía Vidal. por 
sus servicios como Fumigador I en la Sección 
Control de Calidad y Conservación de la Plan
ta Almacenadora N9 1, del Instituto Regulador 
de Abastecimientos (IRA) , en San Martín, de
partamento de ,sa.n Salvador, correspondiente, al 
período del 19 al 13 del mes recién pasado. 

' Lo anterior se pone en conocimiento del pú
blico, para que toda per.sona que se crea con 
mejor derecho i«e presente a hacer uso de él, a 
más tardar dentro de lo:;: tres días subsiguientes 
a la última publicación del presente aviso. 

Corte de Cuentas de la República: San Sal
vador, a ocho de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve. 

Enrique Luis Méndez, 
1Primer Magi,strndo de la Corte de Cuentas. 

3 v. 1 v. c. 3 d. N9 l!H3i2 1-29-X-79. 

El infrascrito Juez, al público, para los efectos de 
ley,, 

HJ.ce saber: que por auto· de esta fecha, se ha 
tenido por aceptada~ expresamente, con beneficio 
de inventario. la herencia intestada que a su de
función ocurrida en esb ciudad- el siete de sep
tiembre de este año, siendo su últime, domicilio dE, 
JiquilisCO'·· dejó Ri+a Baires Bonilla, también co
nocida sólo por Rita Baires. de parte de Irma 
Clelia Silva; en el carácter de hija legítim;1, de 
la causante. 

A la aceptante, se le ha conferido interina
mente· la administración y repre~enhción de ]a 
sucesión, con las- facultades y res•ricciones de J ev. 

Librado en el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia: U sulután•; a los · dieciséis días- del mes
de octubre de mil novecientos setenta y nueve. -
Dr. Mario 1.Sa!omé Ramírez, Juez 29 de l'!- Installl
cia. -Joef Hernández ZelaYa!; Srio. 

3 v. alt. N9 19087 1-29-X-79. 

El Juez Tercero de lo Civil de este distrito judicial, 
Al público .para los efectos de ley, hace saber: 

que por resolución de este Juzgado de las nueve 
horas del día dieciocho de los corrientes, se ha 
tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia testamentaria que a su 
defunción ocurrida en esta ciudad su último domi-
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ciiliio, el día diecinUev,e. de agosto del corriente año, 
dejó la señora Maria Velásquez viuda, dé Nolte
nius, de Parle de los ,señores Federico José Nolte
nius hijo, conocido. poT Federico Noltenius hijo; 
Juil:io Guil,lenno No1tenius Velásquez co.noddo Por 
Julio Guillermo Noltenius; José Cipriano · Noltenius 
conocido Por José Noltenius; María Adela No1te
nius, María Alicia Noltenius de -Vilanova y Mar
go,1Jh Aimee Noltenius de Quirós .. Se ha con:Eerido 
a lo:S aceptantes la administración y rePTe•s,entación 
interina de la sucesión •con, las facultades Y restric
ciones de los curadores de la herencia yacente. 

Juzgado Tercero de lo Civil: San Salvador, a 
las ocho horas y cuarenta y cínico minutos · del · día 
veintidós de octubre de mil novecientos setenta y 
nt1eve - Dr. Carlos Guerra, Juez 3<? de lo Civil. 
-Br. Mario Alberto Fl()res Hidalgo, Srio. 

3 v. alt. N\' 191121 l-'29-X-79. 

El infrascrito Juez•, al púl:)lico para efectos de ley, 

Hace saber: que por resolución de es·te Juzgado 
de las once horas· de este· día, se ha tenido po·r 
aceptada expresamente y' con beneficio de inventa
rio la herenda intestada, que a su ,deiunción dejó 
Anacleto Hernández·-; fallecido el veinte de agosto 
de mil novecientos s·etenta y siete en esta ciudad, 
su último· domicilio0

, de parte di,, la señora Guada,._ 
lupe ;H,ernández, en concepto de madre ilegítima 
del causante. Se le ha conferido a la aceptante 
la administración y representación interinas de los 
bienes sucesorale·sc,- con las facultades y restriccio'
nes de los cura,dor,es· de la harencia yacente. 

Librado en el Juzgado de Primera Instancia: 
S'uchitoto, a las doce horas· del dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos· setenta y nueve. -
Dr. carios Arturo Barrientos Zepeda, Juez de 
Primera Instancia. -José· Orlando ,Gómez Mena, 
Secrntario. 

3 v. alt. NI? 19'139 1~29-X-79. 

Luis Reyes Santos, Juez Primero de lo Civil de 
este distrito, 

Hace saber: que por resolución de· este Juzgado 
de las once horas ·treinta minutos del treinta de 
juli-o próximo pasado. se ha tenido por aceptada 
expresamente, con beneficio de inve[ltario la he
rencia testamentaria que a su defunción dejó (Jl 
señor Sergio Peña Mejía, fallecido en la villa de 
Ayutuxtepeque, su último domicilio. a las once ho-. 
ras y cincuenta y seis minutos del día veintisiete 
de noviembre del año próximo pasado de parte_ de 
los Sres. María Margarita Castellanos de Peña. hoy 
v. de Peña Rafael Hurnberto Peña y de los menores 
José Lisandro, Rosa Elena, Carlos E,nrique y Amé
rico. todos de apellido Peña Castellanos por medio 
de, su madre Sra. María Margarita Castellanos de 
Peña hoy viuda de Peña en concepto de cónyuge 
sobreviviente la p:cimera y de hijos legítimos los 
Testan tes. Confiriéndose a los aceptantes, la ad
ministración y representación interinas de la su
cesión. co,n las facultade·s y restricciones de los 
curadores de la. herencia yacente,. 

Lo que se hace del conocimiento . público para 
los efectos de ley. 

Librado en el Juzgado Primero de lo Civil: San 
Salvador. a las once horas diecisiete minutos del 

· día catorce de agosto de mil novecientos setenta y 
nueve. Dr. Luis Reyes Santos, Juez Primero de lo 
Civil. Br. Ju1io César Rosales De Paz, Srio. 

3 ,, . a1t. N<.> 19140 1-29-X-79. 

.El infrasc,i:lto -J'u~2;, 

Af Público Para. efecto~ de .. leY, b3:e,e saber: 
que POI'. re.solucic5n: de· este· Juzgado de fas · ocho ho

. rras de este dia. s,e. ha tenido por acéi;ltada exPre
·~amente y con. beúeficio de/ inventario .la herencia 
1ntestada que á: su defunción dejó la señora Dina 
Elicfa. Mar.tínez, . conocida también Por Dina Elida 
Martínez . de . Gonzáiez y Dina Elida· Martinez U ma
ña de G?nzáilez, falrrecida el día veintiuno de junio 
del corriente. año, -· en el Hospital' San Rafael· de 
Nueva San Salvador, siendo su último domicilio el 
·de esta ciuda!i, de parte de1 señor <;:o.ncePción Elías 
González· Cruz, con0cido Por Concepción Elías Gon
zález y Por Elías Gonzálei Cruz, y. de los menores: 
Claudia Caroiina, Eílías Ernesto y Sigfrido Eduar
do, to,dos de a•PE!1ilido González Martínez, el primero 
en concepto de cónyuge sobreviviente de la causante 
y los demás como hijos legítimos de la misma. 
Se les ha conferido a los aceptantes la adminis
t1•ación y representación intertn:as de los bienes 
sucesorales con las flacultades y restricdones de 
ley, ~a cua:l respecto a los menores será ejercida 
por su rePresentante legal señor González Cruz. 

Librado en el Juzgado de Primera Instancia: 
Suchitoto, a las doce horas del día veinticuatro de 
o-ctubre de mil novecientos setenta y nueve. -Dr. 
Carlos, Art:iwo Barrientos Zepeda, Juez de Primera 
I-nstancia. -José Orlando Gómez Mena, Srio. 

3 v. alt. N9 19152 1-129-X-79. 

E•l infrascrito Juez, 

Hace saber: que por resolución pronunciada a 
las doce horas y treinta minutos del veintiséis de 
junio de mil novecientos setenta y dos; se ha 
tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario, las herencias irntestadas que a su 
defunción de'jaron David Flores y Francisca Me
léndez viuda de Flores quienes fareciel'on el trece 
de agosto de mil novecientos sesenta y ocho y el 
die-cisiete de junio de mil novecientos setenta 
respectivamente; el primero en la villa de San Car-' 
los, lo mismo que la segunda, lugar que fue su 
último domicilio; de parte de los señores David 
Arturo, Francisco, los tres de- apellido Flores; Te~ 
resa de Jesús. Fitlel Angel, Vicente y Teódula, 
los cuatro de apellido Meléndez; y Angel David 
Pacita y María Herminia, los tres de apellido Igle..'. 
sias; los siete primeros, por derecho propio como 
hijos legítimos de los causantes y los tres festan
tes, por derecho de re·presentación del derecho que 
en dichas sucesiones correspondían a su difunta 
madre Tranqufüna Herminia Me~éndez o Herminia 
Flores, quien a su vez fue hija legítima de· los 
causantes. confiriéndose1es a los aceptantes la ad
ministración y rep1:esentación interinas de las su
cesiones, con las facultades y re·stricciones de los 
curadores de la herencia yacente, por lo que cita a 
los que se crean corn derecho a las herencias en 
me-nción. para que dentro de quince días a partir 
de la última publicación de este edicto se presen-
ten y justifiquen tal circunstancia. • 

Juzgado Primero de Primera Instancia: Gotera 
a los veintidós días del mes de octubre' de mil no~ 
vecientos setenta y nueve. Dr. Manuel Antonio 
Rodríguez Trejo, Juez 1~ de 11/- Instancia. Ismael 
Quijano, Srio. 

3 'v. alt. N<? _19111 1-29-X-79. 

Raymundo Antonio Rodríguez Barrera Juez Pri
mero de Primera Instancia de este' distrito ju
dicial, al público para los efectos de ley 
Ha•re saber: . que Por resolución proveída' por 

este .Tribunal de las once horas y· diez minutos 
del día veinticuatro de septiembre del año en cur-
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so; se ha tenido por aceptada exPresrumente y con 
beneiicio de inventario la herencia testamentaria 
que a su defunción dejó la señora Elena Galán 
viuda de Alvarez, antes Elena. Galán de Alvarez, 
quien falleció e,n esta ciudad su último domicilio, 
el día dieciséis de marzo del año en curso, de parte 
de los señores Roberto Alvarez o Roberto Alvarez 
Galán;, Ildelfortso Alvarez o Ildeifonso .Ailvarez Ga
}án, conocido socia1mente por Alfonso Alvarez Ga
lán y Ricardo Alvarez o Ricardo Alva:rez Galán, 
en concepto de herederos testamentarios de . la 
causante. POr lo que se les ha conferido a dichos 
aceptantes la administración y rePresentación in
terinas de la indicada sucesión con las facultades 

· y restricciones de los curadores de la herencia Ya
cente. 

Librado en el Juzgado Primero de Primera 
Instancia: Nueva San Salvador, a las once horas y 
cuaren,ta y cinco minutos deil día veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos setenta y nueve. -
Dr. Raymundo, Antoni-o Rodriguer,¡,; Barrera, Juez 19 
de 1 st Inst.ancia. -Juan lliernández Acosta, Srio. 

3 v. alt. N'-' 19135 1-29-X-79. 

José Arturo López Tenorio, Juez de lo Civil de 
este , distrito judicial, 

Hace· saber: que por resolución de las diez ho
ras del día veinte de los corrientes_ se ha tenido 
por aceptada con beneficio de inventario, la he
rencia intestada que a su defunción dejó la señora 
María Salomé Villatoro viuda de Prunera cono
cida por Salomé Flores. María Salomé Flores y Ma
ría Salomé Villatoro. fallecida a las cuatro horas 
del día ocho de s,eptiembre de mil novecientos se
tenta y nueve. en el barrio San Francisco de esta 
ciudad. su último domicilio de parte de los se
ñores Jorge René Prunera Villatoro; María Lilian 
Prunera Villatoro de Cáceres; Nora Margarita 
Prunera de Velasco; Rebeca Elizabeth Prunera de 
Ramírez; Mauricio Prunera Vil'.atoro o Mauricio 
,José Prunera y Gloria Margoth Quintanilla de 
Flores o Gloria M¿;rgot Quintanilla los seis como 
hijos legítimos de la causante; y ;e ha conferido 
a los aceptantes conjuntamente la administración 
y representación interinas de la sucesión con las 
facultades y restriccio!lles de los cura:do;es de la 
herencia yacente. 

Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley . 

Librado en el Juzg~do de lo Civil: San Miguel, 
a las ocho horas y tremta minutos del día veinti
cinco de octubre de mil novecientos setenta y 
nueve'. Dr. José Ar,ituro López Tenorio Juez de 
lo Civil. Manuel Antonmo .Gómez Rodríguez, Srio. 

3 v. alt. N<:> 19138 l---'29-X-79. 

El Juez ~ercero de lo Civil de ,este distrito judicial, 

M púbHco para los efectos de 1ey, hace saber: 
qUe, por resolución de este Juzgado de las once ho
ras y úrein.ta minutos del día veintiséis de octubre 
del año próximo Pasado, se ha tenido P<>r aceptada 
expresamente y con beneficio de inventario, la he
rencia intestada que a su defunción ocurrida en es,
ta ciudad, lugar de su último domicilio, el día cin
co de ,noviembr,e de mil novecientos setenta y seis 
dejó el señor R.aúl Antonio Reyes, de ,Parte de 1~ 
señora Domtnga Aguilar, conocida por Rosa Domin
ga Aguilar hoy viuda de Reyes, por sí y como re
presentante lega,l de sus menores hijos Raúl Anto
nio, José Francisco y Ricardo Al,onso; la Primera 
en calidad de cónyuge sobreviviente y el resto en 
concepto de hijos legítimos del causante. Se ha 
conferido a los her,ederos mencionados, la adminis-

tración · Y rePresentación · interina de la sucesión 
los menores Por medi<? de su representante legaÍ 
señ«;>ra Dominga Aguilar antes dicha, con las facul
tades y restricciones de los cti.radores de la heren
cia yacente. 

Juzgado Tercero .de ,lo Civil: San Salvador, a 
las once · horas y ci:Ílicuenta y cinco minutos del dí.a 
dieciséis <le marzo de mil •novecientos setenta y 
.nueve. - Dr. Carl@s Guerra, Juez 39 de lo Civil. 
-Br. Mario Alberto Flores Hidalgo, Srio. 

3 v. alt. N<.> 19141 1-29~X-79. 

El infrascrito Juez Quinto de Jo Civil de este 
distrito; al público en general, 

Hace saber: que por resolución pronunciada a 
las once horas y quince minutos de'l día dieciocho 
de junio del corriente año, se ha tenido por acep
tada expresamente y con beneficio de inventario 
de parte de la Sra. Mabel Ernestina Monterrosa de 
Peña. la herencia int1c,stada que a su defunción dejó 
el Sr. Buenaventura Franco conocido por Ventura 
Franco. y por Buenaventura Franco Cruz, quie.DJ 
falleció en e!'lta ciudad siendo Santo Tomás su 
último domicilio el dí~ trece de marzo de • mil 
novecientos setenta y uno, en su concepto de ce
sionaria de los derechos hereditarios que le co
rrespondían a los señores Pedro y Miguel Angel 
Franco, en su colllcepto de hijos legítimos del cau
sante. 

Habiéndose conferido a la aceptante la admi
nistración y representación interinas de la suce
sión con las facultades y ·restricciones de los cu
radores de la herencia yacente. 

"Cita a los que se- crean con derecho a la he
rencia, para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados desde el siguiente 
a Ia tercera publicación del edicto en el Diario 
Oficial". 

Librado en el J¡:¡zgado Quinto de lo Civil: San 
Salvador. a las diez horas y treinta minutos del 
día tres de julio de mil novecientos setenta y 
nueve. Dr. Santiago Mendoza Aguilar, Juez Quin
to de lo Civil. Br:. Silvtia Lizette Kuri. Srio. 

3 v. alt. N<.> 19151 1-29-X-79. 

El infrascrito Registrador de Comercio. 
Hace saber: que a este Departame.nto se ha pre

sentado el doctor Luis Ernesto Guandique Mejía 
abogado, de este domicilio, como apoderado de 1~ 
sociedad Fllllldición Corona Mejía y Compañía, 
S. EN C.. sociedad organizada y existente según 
las leyes de la República de Colombia, con domi
cilio en la ciudad de Medellín, Departamento de 
Antioquía de aquella República. solicitando se re
gistre a favor de su poderdante la marca de fábri
ca y de comercio de nacionalidad colombiana: 

Vi CTORI A 
Consistente en la palabra "VICTORIA", que po

drá ser usada en los productos que amparará, o 
en las cajas y envoltorios que los contienen, pu
diendo usarse en cualquier tipo de letra, color o 
tamaño. so'a o acompañada de otras leyendas. La 
marca servirá para distinguir y proteger: molinos 
manuales para moler •maíz y otros cereales .. ~erra
mientas de toda clase y sus partes, utens1hos de 
cocina como baterías de hierro. acero u otro me
tal, cuchillería, instrumentos cOPtante·s y trinchan-
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LibraJdo en el Juzgado !Segundo de Primera 
Instancia: Nueva San .Salvrudor, a las nueve ho
ra~ y diez, minutos d<;l día veintidós de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve. - José Mi
gue:l Díaz Sdl hijo, Juez 29 · de P Instancia. --c--

Fernarndo Antonio Villalta, ,Secretario. 

3 v. alt. N<> 19161 1-29-X-79. 

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de la Sociedad "Instituto Cer
vantes ·s. A." convoca a los accionistas de di
cha. S¿ciedad, á la Junta General Ordinaria a ce
lebrarse a partir de las quince horas del día vein
ticuatrn de noviembre del corriente año. en el lo
cal de la Sección de' Varones del Instituto Cultu
ral Miguel de Cervantes, situado sobre Segunda 
Avenida Norte y Once Calle Oriente de esta ciu
dad. La agenda E:S la siguiente: 

l.-Comprobaci6n del quórum legal. 

2 .-Elección de los miembros de la Junta Direc
tiva y del Auditor, que fungirán durante e1 
próximo año. 

El quórum para celebrarse la Junta menciona
da en la fe·cha señalada, debe ser por lo menos la 
mitad rn:á,s uno de las. acciones. o sea mil cuatro
cientas · cincuenta y una acciones, y las resolucio
nes serán válidas cuando se tomen por la mayoría 
de los votos presente-s. En caso de no celebrarse 
la referida Junta por falta del quórum requerido, 
se convoca por segunda. vez para el día primero de 
diciembre del presente año. a la misma ·hora y en 
el mismo local indicado, y se celebrará cualquiera 
sea el número de acciones. representadas, y las re
soluciones se tomará,n por 1a mayoría de los votos 
presentes. 

San Salvador veintiséis de octubre de mil nove
cientos setenta y nueve. 

Jos6 Julio Bolaños, 
Presidente. 

3 v. alt. N9 19163 1-29-X-79. 

AVISO 

.E1n cumplimiento de los artículos 190•; en rela:-· 
c10n con el 64, ambos· del Código de Comercio•, se 
lnce saber que por acuerdo unánime de• todos los 
accionistas de la sociedad "Inversiones· Turísticas•, 
S. A. de C. V." de esta plaza, tomada en Junta 
General Extraordinaria, celebrada en esta ciudad 
a las diecisiete horas del día dieciséis· de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve, se acordó la 
disolución y la liquidación de la Sociedad. 

.S,,n Salvado:rc; a los veinticuatro días del mes 
de octubre de mil -novecientos setenta y nueve. 

José Ce.ferino Menjívar, 
Liquidador. 

Víctor Manuel Quintanilla, 
Liquidador. 

3 v. alt. N'-' 19:129 1-2,9-X-79'. 

El infrascrito Jef1e del Departamento de Registro 
. de · Matrículas .de Com,ercio y Patentes de Co
mercio e Indusilria,., 

Hace saber: que ~ . este Departamento Se ha 
Presenrtado · Julio F·rancisco Rivas, solicitando que 
se le conceda Ma,tt·íc1.11la; Pe;Fs.on:al de. Comerciante 
Individual. · .. ' · 

EJ. solicitante ~ació en San Miguel, departamen
to del mismo nombre, -el día -once de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve, y es sa,lvadoreño, 
Ing.eniero Electrónico, residerute en 2:, Calile Ponien
te -N'-' 409, San Miguel, departamento, del mismo 
nombre; con Cédula de Identidad Persona,! N'-' 3-
1-00152,3 y N.I.T. 12.17--,111249--001-0. 

Lo que se hace saber al público para los efec
tos. de Ley, Y se emplaza a toda Perso,na interesada 
en oPonerse a la referida .solicitud Pa,ra que, en el 
término de rt:;r,eirita días contados desde el siguiente 
am de la úil!tima publicación en el Diario, Oficial, se 
Presente a e:;;•te Departamento justifieando la opo~ 
sición con la prueba Pe11tinerute,. 

San Salvador, vefotisie,te de .septiembre de mil 
novecienJos setenta y nueve. 

Dr. .1Ú!Lalberto López Quezada, 
Regist:raidor. 

3 v. alt, N'-' 19109 1-29-X-79. 

El infr-ascrito Jef!e del Departamento de Registrn 
de Mátrícula,s de Comercio y Patentes de Co
mercio e Indusúi:ia, 

Hace. saber: que a este Departamento se ha 
Pres,ent1ado Carmen Elena Rubio Garcia, · de Barre
ra, s,olicita,ndo que se le conceda Matrkula Perso
na1l de ComerCÍ'ante Individua'!. 

La solicitante nació en San Salvador, departa.
m~-nto .del_ mismo. nombre, el día once de marzo de 
mll no•vec1enitos . cm cuenta y cuatro, y es salvadore
ña, comerciante, residente en Fim:tl Garrrre N'-' 13 Lo
mas de San Francisco, de ,esta ciudad· con cidula 
de Identidad Personal N'-' 1-1--065556 ' y N. I. T. 
G614'-1110354-0ü-2i--S. 

Lo que s•e hace saber al público para los efec
tos de Ley, Y se emplaza a toda Perso,na interesada 
en otPo·necl'se a la referida .solicitud Para que, en e1l 
término de treinta días. contados desde el siguiente 
al1 de la úl]rtima publicaci!)n en el Diario Oficial, se 
Presente a este Departamento jus.tific1ando- la opo
sición ,con la prueba Per)tin,ente. 

San Srulvador, catorce de septiembre de mil! 
novecien,tos setenta y nueve. · 

Dr. Adalbert@ LóPez Quezada, 
RegistrrudQr . 

3 v. alt. N<! 19142 1-29-X-79. 

El infrascrito Jefe del Departamento de Registro 
de Matrículas de Come'l•cio y Patentes de Co
mercio e Itnd;ustria . 

Hace saber: que el señor Alejandro Villaherrera, 
salvadoreño, mayor de edad, .comerciante· en pe
queño. con residencia· en Pasaje Fajardo barrio El 
Centro Chalatenango, departamento del mismo 
nombre, Cédula de Identidad Personal núme
ro 9-1-0060-10. N.I.T. y Matrícula Personal de 
Comerciante Individ_ual en trámite ha presentado 
a este Depártamento solicitud para que se le· con
ceda la Matrícula <.ie Comercio correspondiente y 
se inscriba a. su favor la empresa comercial deno
minada Distribuidora San, Cristóbal dedicada a la 
compra-venta de mercaderías en general, con di
rección en Pasaje Fajardo barrio El Centro. Cha
latenango, departamento del mismo nombre, con 
un activo de veinticinco mil cuatrocientos sesenta 
y. seis colones (,({/J, 25. 466. 00) y que tiene el esta
blecimiento denominado Distribuidora San Cristó
bal. situado en la dirección antes menciona.da. 

Lo que se hace saber al público para los efectos 
de ley, y ·se ·emplaza a toda persona interesada en 
o-ponerse a la referida_ solicitud. para que- en el tér-
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mino de' quince días' contados desde el ~iguiente al 
de la _última publicación en e'l Diario' Oficial, se 
presente a este Departamento justificando la opo
sición en su caso, con la prueba pertinente. 

San Salvador, a ,•eintisiete' de. septiembre de mil 
novecientos setenta._ y nueve. , 

Dr. Adalb,ert;o López Quez~, 
Registrador. 

3 v. a1t .. N<:> 19115 1-29.-X-79. 

El infrascrito Jefe del DePartamento de Registro 
de Matrículas de Comercio y Paterutes de Co
mercio e Industria,. 

Hace s~her: qlle a. e¡:¡te Dei;>artamento se ha , 
presentado el señor Rafae\ Muñoz Chávez,, icomo 
11e,Presentante legal de · la sociedad ''Distribuidora 
del Constructor, Sociedad Anóntma de Capital Va
riable", que puede abreviar~e "DIDELC0, S.A. de 
C.V .. " solicitando qu.e •· a ésta .se 1e conceda Ma
trá,cµla Personal de Comercian~ Social. 

Las características de la sociedad son las si
guien;tes: salviadoreña, de este domicilio, con un ca
pital so('ial de veirute mil Colones (</t 20. 000. 00), el 
pllazo de Íl1a sociedad es indeterminado, inscrita al 
número 3 del Libro 240 de Registro de Sociedades 
del Regisúro de Comencio, de esta ciudad, N.l.T. 
en trámi,te . 

Lo que se hace saber al público para los efec
tos de Ley, y se emplaza a toda persona interesada 
en @<>nerse a la referida solicitud para . que, en el 
térrrdno de treinta días contadOs desde el siguiente 
ail de la úil'tirria · publicación en el Diario Oficial, se 
presen;t:e a este Departamento justificando la opo
sición con la prueba Pertinente. 

San Salvador, a los veinticuatro días del mes 
de jull.io de mill noveciento¡; ¡;etent.L Y nueve. 

Dr. Adalberto Lopez Quezada, 
Registrador. 

3 v. alt_. N9 ljH57 1-tW-X-79. 

Gonzalo 11\/Iejía Nolasco, Jue:z; de Primera Instan
cia de este distrito judicial, 

Hace saber: ·que a ~'>te Juzgaido se ha pre
sentado la se:ñora Alicia _de· la Paz Garcia, de 
sesenta y un años de edad, de oficios domésti
cos del domicilio de Alegría, solicitando título 
supletorio de un terreno rústico y fértil, culti
vado de cafetos en fructificación, de la capa
cidad superficial de veintiocho ¡í.reas, cincuenta 
y ocho centi4reas, veintiséis centímetr°',,. cua
drados más o "ménos, situaido en el cantón 
Apastepeque, jurisdi<.!ción de Alegría, distrito _de 
Santiago de María, departamento de Usulutan, 
que mide y linda: al Oriente, sesenta y seii'> me
tros, con fincas de !Antonio Beltrán, Luls con
treras y José Inés iMonterrosa, zanjo de por 
medio; al Norte, en línea quebrada de tres ti
ros mide el primer tiro diecinueve metrm cua
renta y seis centímetros, el segundo tiro mide 
diecinueve metros cuarenta y siete centímetros 
y el tercer tiro mide di,ecinueve metros cuaren
ta y siete centímetros, brotón de izote de por 
meidio de la ;SOiiciiiante, lindando por. este rum
bo con terreno de Miguel Romeo Mejía; al sur, 
treinta y siete [tnetros ocho.' centímetros, con 
finca de Mereedes Be\trá.n, l:>rótón de izote de 
por medio de la colindante; y al J:>oniente•, se
tenta y ocho metros, tjjez ·c?ntímetros, con fin
ca, de Tomás Meardi P~Jomo, camino de por me
dio. El terreno antes descrito lo posee cte ma-

nera quieta, pactfica y no interrumpida desde 
el _!primero de enero de mil novecientos sesenta, 
por compra a Olayo Lara, dicho terreno no está 
en proindivisión con. persona a1guna, no es do
minante ni sirviente ni tiene cargas ni dere
chos reales que respetar y lo estima en tre,s mil 
colones. 

Lo que se avisa al público para Jos efectos 
de" le,y. 

Librado en el Juzgado de Primera Instan
cia: Santiago de María, a las doce horas del día 
quince de marzo de mil novecientos setenta y 
nueve .. - Dr. Gonzalo Mejía Nolasco, Juez de 
Primera [nstancia. - José Antonio Gálvez Se-
cretario. . ' 

3 v. alt. N<? 191113 l_:_29-X-79. 

El infrascrito Juez de Primera Ins,tancia de este 
distrito, . . 

Hace saber: que a este Juzgado se ha pre
s.enta?o la señora Catalina Marcos, conocida por 
Cata~ma Maldonado. mayor de edad de oficios do
mésticos, de este domicilio, solicitando título su
pletorio de un inmueble rústico. situado en el can
tón E1 Panal de es.ta jurisdicción. de la superficie 
de ~na m~nzana o sean setenta: áreas equivalentes 
a siete mil metros cuadrados el cual linda: Nor· 
te, porción que fue d,e María Magdalena García 
Urrutia. hoy de Francisco Heredia, cerco de alam
bre mediane,ro; Oriente y Sur. -con la Vega Gran
de, hoy de Tomás, Umaña, cerco de piedra en par
te. río Cbimalapa de por medio, teniendo bajadas 
dicho río y camino que conduce al valle del Pa
nal; y Poniente, con terreno que fue de Miguel 
Rodríguez hoy de F:ranc.isco Heredia. cerco de alam
bre de~ colindante. Este inmueble lo adquirió por 
,r,ompra efectuada a la señora Josefina García 
U:rutia de Estrada. Lo estima en la suma de tres 
mil colones. No es fundo nominante ni sirviente 
ni pesa sobre el mismo ninguna carga reál qu~ 
res])etar, no lo posee en proindivisión can nadie.. 
Lo que se pone del conocimiento del público para 
los Efectos legales. 

Juzgado de Primera Instancia: Metanán. a las 
nueve horas treinta minutos del día ve.inticuatro de 
octubre de mil novecientos setenta y nueve. Dr. 
Jesús Eberto García. Juez de Primera Instancia. 
Francisco· Alonzo Medina, Secretario . 

3 v. alt. N<? 19145 1-29-X-79. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 

Hace saber: que el señor- Anacleto Bautista, 
de cincuenta y dos años de edad jornalero de este 
domtcilio. con Cédula de IdEntidad Perf'~nal nú
mero 6-12-0000427. solicitando título d~ propie
dad de un tfrreno rústico. situado en los subur
bio11 del. barrio San José de esta población. de una 
ext1:msión superficial de siete áreas quince centiá
reas y sus linderos son: al Norte. con José Mén
dez; al Oriente ,con · Adela Sa-p.tos. Isac Ramí
•rez y Antonia García;• al Sur, con Epifanio Gar
cía; y a! Poniente, con José Flores. Este terre
no tiene servidumbre de tránsito· al rumbo Sur 
hasta salir a la calle que de ésta conduce a la ciu
rlad de Sonsonate tfone construida una casa so
bre horcones, techo de tejas, pared-fs de bahare
que de seis varas y media de frente por nueve 
varas de fondo con l)l cornedor. Lo hubo por pose
sión material que dat.a más de diez años conse
cutivos. No es. dominante .ni sirviente. no tiene 
cargas reales. -ajenas ni .•está en proindivisión con 
otra persona. Lo estima en un :mil colones. los 
no 'indantes son todos de este domicilio. Lo que se 
haee de conocimientQ al público para los efectos 
de ley. 
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· Alcaldía M'unicipal: Santa Catarina Masahuat, 
a diez de septiembre de mil novecientos setenta y 
nueve. - Jos,é Antonio Arévalo, Alcalde Munici
pal. - Salvador Cabeza$ Ramírez, Secretario Mu
nicipal. 

3 v. alt. N9 19080 1-29-X-79. 

E',l infrascrito Alcatde Municipal, 

Hace saber: que a esta oficina se ha presen
tado por sí y por escrito\. el señor Antonio Ardón, 
solicitando a su favor título de propiedad de un 
terreno rústico, situado en el lugar Cunta del 
cantón Las T,ablas de esta jurisdicción',- compuesto 
de veintiocho manzanas· de superficie, lindante: 
Oriente y Norte>, con Cristina Ardón Menéndez; 
Poniente, con María Luisa Corleto de Ardón; 
y Sul'- con Ana Octavila Ardón. No ,es dominante 
ni sirviente; no tiene carga ni derecho real ajeno, 
ni está en proindivisión; lo hubo por compra; per
teneció a los extinguidos e,jidos de este municipio; 
los colindantes son de este ,domicilio y lo estima en 
cinco mil colones. · 

Alcaldía Municipal: Nueva Co·ncepción, depar
tamento de Ghalatenango, a veintinueve de octubr,e 
de mil novecientos setenta y nueve. -Br. Lucas 
Asdrúhai Agui!ar Zepeda, Alcalde Municipal. 
José Alfredo Carías Flores; Secretario· Municipal. 

3 v. alt. N9 19082 1-29-X-79. 

E:l infrascrito Alcalde Municipal, 

Hace saber: que a es-ta oficina se ha presen
tado por sí y por escrito, h señora María Hilda 
Pahcios, solicitando a su favor título de propiedad 
a.e un solar urbano, situado en el barrio San José 
de esta ciudad, compuesto de doscientos metros 
cuadrados de superficie, que mide y linda: Oriente, 
nueve metros', con María Paula Pleitez calle en 
med_io; Norte, v,eintiún metros\ con Marí~ Portillo; 
Po_m,E;13te, nueve metros,- con Marcos J\/J.'urcia; y Sur, 
vem,mn metros'; con Tomasa Palacios. No es 
dominante ni sirviente; no tiene carga ni derecho 
real ajeno, ni está en proindivisión; lo hubo por 
compra; los· colindantes son de este domicilio y lo 
estima en cinco mil colones. 

Alca}día Municipal: Nueva Concepción, depar
tamento de Ghalatenango, a veintinueve de octubr,e 
de mil novecientos setenta y nueve. -Br. Lucas 
Asdrútbal Agui!ar Zepeda; .Alcalde Municipal. :_ 
.Jiosé Alfredo Carias Flores; Secr,e-tario Municipal. 

3 v. alt. N9 19083 1-29-X-79. 

E'1 infrascrito Allca1Jide Municipal, 

Ha,ce s1aber: que a esta Oficina se ha pr,esen
tado por si y Por 1escdto, la señora María de Jesús 
Hernández Ramos de Urbina, solicitando a su fa
vor título de propiedad de un solar urbano situado 
en el barrio El Rosario de esta ch1dad, coniiPUesto 
de doscientos dieciséis metros cuadrados de super
ficie, que mide y linda: Oriente, ocho, metros,, con 
Vicente Pér:ez; Norte, v:eintisi,eite metros, con José 
Román Trinidad Lemus,; Poniente, ocho metros, con 
Francisco Mejía; y Sur, veintisiete metro,;, con 
Paulino GuB0én, callejón en medio. No es domi
nante ni sirviente; no tiene ·ca,rga ni derecho real 
ajeno ni está en Proindivisión:; lo hubo por compra,; 
los colindantes son de este domicilio y lo estima 
en tres mil colones. · 

Alca·ldía Municipal: Nueva Concepción; depar
tamelllto de Chalatenango, a v,eintinueve de octu
bre de mil novecientos setenta y nueve. -Br. Lu
oos Asdrúbal Agu:ilar · Zep•eda, Alcalde Municipal. 
--José Alfredo Carías Flores, Secretario MunicipaL 

3 v. alt. N9 19084 1-29-X-79. 

El infrascrito, Alcalde Municipal, 

Hace s31ber: que a esta Oficina se ha presen
tado por si_ ':( por escrito, el sc:,ñor Rogelio Peña 
Murcia, sollc1tando. a su favor título de propiedad 
d~ un solar urbano; situado en el barrio El Rosa
rio de esta dudad, compuesto de dos. mil seiscien
tos met_ros cua~rados de superficie, que mide y lin
da: Oriente, ,cmcuenta y dos metros con Lidia 
G_elia Figueroa de Landaverde; Norte'. cincuenta y 
cmco metros., con Rafael Antonio Cañas· Ponie,n -
te, cincuenta métros, con .Francisco Gil;' y Sur, 
cuarenta y dnco metros, con Osear Rivera Rome
r?. No es doµiin~nte ni sirviente;· no tic:,ne carga 
m derecho real aJEno ni está en proindivisión; lo 
hubo por compra; los, colindantes son de este do
micilio Y lo estima en tres mil colones. 

Alcaldía Municipal: Nueva Concepción, depar
tamento de Chalatenango a vc:intinueve de octubre 
de mil novedentos setenta y nueve. - Br. Lucas 
Asd_r1úbal Aguilar. Zepeda, Alcalde Municipal. -
Jose Alfredo Carias Flores, Secretario Municipal 

3 v. alt. N9 19085 1-29-X-79. 

E:l infr.ascrito, Alcalde, MuniciPa;l; 

Ha,ce saber: que a ,esta Oficina se ha Presen
tado Por sí Y .por es,crito, el señor T'elmo Magafia 
solicitando a su favor titulo de propiedad de do~ 
terr,enos rústicos situados en el cantón Las Tablas 
de esta jurLsd.icció,n, :el primero- de tres ma,nzanas 
Y media; lindante: Oriente y Sur, Lucía H,érclÜ<,s; 
Norte, Manuel Argueta,; y Poniente, con Mesalina 
Miranda; y el s.egundo, ide media m:anzana de su
iPerfki1e, lindante: Oriente, PoliicarPo Hércules• 
Norte, Ros,endo Murcia,; Poniente, Juan Ang,el De~ 
ras; Y Sur, con Pedro Guevara No son dominan
tes ni sirvientes; no tienen carga ni derecho real 
ajeno ni están en :Proindivisión; los hubo por com
Pra; los colindant~s son de este domicilio; Perte
necieron 'ª los extinguidos ejidos de este Munici
pio·; Y los estima en dos mil y quini.ento.s colones 
respectivamente. 

Alcaldía Municipa'l: Nueva Concepción, depar
tamento de Chalatenango, a veintinueve de octu
bre de mil novecientos setenta y ,nueve. -Br. Lu
cas Asdrúbai Agtdlar Zepeda,, Alcalde Municipal. 
-.Jíosé Alfredo Carías Flor:es, Secretario Municipal. 

3 v. al1t. N9 19086, 1-º9-X-79 . 

El infrascrito .Ailcalde Municipal, 

Hace saber: que ,el doctor Guifüermo Osegueda 
Peralta, mayor de edad, abogado; de es,te domicilio, 
en conce,Pto de apoderado general judicial de don 
Mario Cár,camo, también mayor de edad, jornalero 
y de e.s¡te domicilio, pide a favor de éste, título de 
ProPiedad de un inmueble rústico, fértil y ejidal, 
si;tua.do en el cantón E,l Talp.etate de esta jurisdic
ció,n, como de treinta y seis áreas de capacidad, 
lindante: Oriente, calnejón, de Por medio, con te
rreno de Mortila Bolaños; Norte, terreno de A,n
gela María Porti:Ho de Rodríguez,; Poniente, en lí
nea quebrada •Co•n terrenos de Angela María Por
tillo· de Rodríguez Y Tomás de Paz; ,Sur, callejón 
de por medio. terrenos de Tomás de Paz y Jesús 
Cárcamo de Elías; los colindantes son de este do
micilio.; lo esttma .en dos mil]¡ eo,lones y ailega pose
sión del mismo. 

. Alcaadía Municipal: Usulután, a quince de oc
tubre de mil novecientos setenta y ,nueve. -Jorfe 
Aintonio Fernández, Alica,1de Munidpal. - Ruben 
Bran, Secretario. 

3 v. alt. N9 19088 1-29-X-79. 
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El infrascrito A:kali:Ie MUiil.icipal, 

Hace saber: que a esta Oficina se ha Presen
tado Zoila Guadalui:ie Elba de Baires, solicitando a 
su favor, tí!tulo de propiedad de un terren? ~ús~i
co situado en el casérío El T\llil.al de esta Jurisdic
ción :compuesto de cuatro áreas cuarenta m~tros 
cuidrados de suPerifcie más o menos, contemendo 
dos casas de habitación linda:' al Oriente; con Ra
món Menjívar, quebrada, de por 1;1edio; al_ Norte, 
con Alejandro Renderos, cala,e 1nac1onal antigua de 
p0 r medio• al Poniente, eón Paula Rivas,; y al Sur, 
Roberto Herrnández Quiteño, calle Pavimenta~a de 
por medio. No tiene ,cargas, derechos reales m pro
indivisión· no es dominante ni sirviente. Lo, coil;-
pró a Teófülo Guzmán Avilés; lo estima e~ .s~1s 
m~l co11ones y sus colindantes. son de este dom1c1ho. 

A1ca11'día Municipal: El Rosario, departamento 
de La Paz, veintitrés de octubre de m\l novecien
tos setenta y nueve. -Pabl<? Alfonso Lop•i;z, Alcal
de Municipal. -José Sarbebo Escobar, Sr10. Mpal. 

3 y. alt. N<.> 19089 1-29-X-79. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 

Hace saber: que a esta Alcaldía se ha preseD:
tado la señora Olinda Quintanilla,. 1!1!1-Yºr d~ _edad'; 
de oficios domésticos', de este dom1c1l10, so_I1c1tando 
a su favor título de propiedad de un mmueble 
urbano, situado en el barrio "La Cruz" de_ ,esta 
villa, de la extensión superficial de cuatroc1~ntos 
treinta y cuatro metros· cuadrados,; que lm~a: 
Oriente con Elizaberth Bonilla; Norte!; con Catah~a 
Manz,m~ viuda de Quintanilla; Sur1

; con José Máx1~ 
mo Valencia; y' P0niente, _con el _mismo ~o~é ~áxi
mo Valencia. No es pred10 ,dommai:i,te m_ s1~v!e!1,te'-; 
no tiene cargas der,echos reales m promd1v1s10n. 
Lo hubo por co~pra a Enrique Guevara. Lo es
tima en cinco mil colones. Los• colindantes' son de 
este domicilio. 

Alcaldía Municipal: El Tránsito,. Dpto. San 
Miguel· a veintiocho de febrero de mil novecientos 
setenta' y nueve. -Carios Ernesto Silva, Alcalde 
Municipal. -Raúl Rivas, Secretario. 

3 v. alt. N9 19090- 1-29-X.-7~. 

E1 infrascrito Alcalde Municipal, 

Hace saber: que a esta Alcaldía se ha presen-
, tado Rosa Elvira Rivas de Rodrígue:.r;, mayor de 
edad de oficios domésticos. de este domicilio;· so
licit;ndo a su favor título de propiedad de un in
mueble rústico. situ;do en el cantón "Llano El C~
yol" de esta jurisdicción, de J.a capacidad su~erf1-
cial de cuatro hectáreas. más o menos., que lmda: 
Oriente· con propiedad de Virginia Garay, cerco de 
por m~dio; Norte, linda con Santos. Castell_ón y 
F,elícita Chávez mojones de por me,d10; Pomente, 
linda con Osear' de la O. Vidal Garay y Celesti
no Portillo quebrada por' medio;· y Sur, con Car
lota Rivas 'Turcios,. cerco _de piedra de por medio. 
No es predio dominante ni sirviente, no tiene car
gas. derechos reales ni pro,indivisión. Lo estima en 
veinte mil -colones. Los colmdantes son de este ?º
mi cilio. Alega posesión material por más de drnz 
·años. Se avisa al público para los efectos de ley. 

Alcaldía Municipal: El Tránsito, veintitrés de 
agosto de mil novecfontos- . setenta y nueve. -
Carlos Ernesto Silva, Alcalde Municipal. - Raúl 
Rivas, Secretario. 

3 v. alt. N9 19091 1-29-X-79. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 
· A visa: que- Ter,es1; Castro, mayo~ . 9-e e~ad-; 

soltera, oficios domest1cos, de este dom1c1ho; titula 
mi. solar urbano, sito ,en el barrio La Cruz de esta 

. villa, lindante:. Oriente\ solar de María Luisa Qui_n
tanilla calle en medio; Norte, so1ar de Anita ArauJo'; 
cerco de alambre y tirabuzón prop~o; Ponien~e. 
solar de Felipe Antonio Perdomo'-, tapial de ladrillo 
de por medio, ajeno; y Sur\ solar de Teodoro Mar
tínez'- calle en niedio; mide 18 metros por cada uno 
de su's cÜ-atro rumbos. No es dominante ni sirvien
te· sin carga, derecho real ni proindivisión; lo 
estima en f/1) 2.000.00; lo adquirió por posesión ma1-

terial por más de diez años. Los colindantes son 
de este lugar. Se avisa para efectos de ley. -

Alcalrdía Municipal: E'l Tránsito', once de oc
tubre de mil novecientos setenta y nueve. - Car
los Ernesto 1Silva, Alcalde Municipal. - Raúl Ri
vas; Secretario Municipal. 

3 v. alt. N<.~ 19092 1-29-X-79. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 

Hace saber: que a esta oficina se ha presen
tado 11/faría Edith Araujo Angulo, mayor de 
edadc; de este domicilio, solicitando a su favor; 
t. tulo de prop1edad de un solar urbano, sito en el 
barrio "Concepción" de ésta1, de la capacidad de 
s·eiscientos ocho metros, siete decímetros· y sesenta 
centímetros cuadrados1, qu,e, lihda: Oriente, con 
Marina Rivas de Campos; Norte, con el doctor José 
Alejandro Castro; Poniente; con Segunda Araujo; 
y' Sur, con Ricardo MoTitoya Alfaro. No es predio 
dominant,e, ni sirviente, no tiene cargas, derechos 
reales ni pro-indivisión. Lo hubo por compra a 
César A'tltonio Angulo, de este domicilio. Lo es
tima en ocho mil colones. Los colindantes son de· 
este domicilio. 

Alcaldía Municipal: Ea Tránsito, Dpto. San 
Miguel, a dieciocho de octubre de mil novedentos 
setenta y nueve. -Car(os Ernesto Silva, Alcalde 
Municipal. -Raúl Ri,vas, Secretario. 

3 v. alt. N<:1 190913 1-29-X-79. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 

Hace saber: que a esta Alcaldía se ha presen
tado María Marta Lemus Amaya, mayor de edad, 
de este domicilio, solicitando a su favor, título de 
propfodad de un inmueble urbano, sito en el ba
rrio "San Francisco" de esta villa de la exten¡¡;ión 
superficial de seiscientos veinticinco metros más 
o rnrnos, que linda: Oriente, con propiedad de An
tonio Aguilar, cerco de por medio propiedad del 
colindante; Norte. con propiedad de Valentín Vi
Ilatoro. calle de por medio; Poniente, con propie
dad de Lázaro Chacón. tapial de por medió; y Sur, 
con propiedad de Berta Lidia Calderón, cerco de 
por medio. No es predio dominante ni sirviente, 
no tiene ,cargas derechos reales ni proindivisión. 
Lo hubo por compra a Florentín Amaya, de este 
domicilio. Lo estima en mil quinientos colones. 
Los, colindantes son de este domicilio. 

Alcaldía Municipal: El Tránsito, departamento 
San Miguel, a catorce de octubre de mil novecien
tos setenta y nueve. - Carlos Ernesto Silva. Al
calde Municipal. Raúl Rivas, Secretario Muni
cipal. 

3 v. alt. N9 19094 1-29-X-79. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 
Hac,e saber: que a esta Alcaldía se ha pre

sentado Juana Montoya. mayor de edad, de este 
domicilio. soltera. de oficios domésticos, solicitan
do a su favor título de propiedad de un inmueble 
urbano. sito en e-1 barrio "San Carlos" de esta vi
lla. de la extensión superficial de ochocientos vein
te metros cuadrados, que- linda: Oriente, con Ma-
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ría _L¡:,onor Machuca; ,calle de por medio;· Norte, 
con Camilo Ríos, callejón de por medio·; Poniente, 
con José Luis Aparicio, cerco en medio; y Sur, con 
otro terreno de Juana Moreno, cerco en medio. 
No es predio dominante ni sirviente, no tiene car
gas, der¡:.chos. reales ni proind~visión. L~ ~ubo por 
·compra a María de la Cruz Villalobos Vigil, de es
te domicilio. Lo estima en dos mil ·colones.. Los 
colindantes son de este domicilio. \ 

Alcaldía Municipal: El Tránsito, departamEmto 
San Miguel, a veintiocho de febrero de mil n?ve· 
cientos setenta y nueve. - Carlos En,1€•sto Silva, 
Alcalde Muni,cipal. - Raúl Rivas, Secretario. 

3 v. alt. N9 19095 1-29-X-79. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 

Hace saber: que a esta Alcaldía S6 ha pre
sentado la señora Ana Mortila Segovia, mayor ~e 
edad, de este domicilio, solicitando a su fav?r, ti
tulo de propiedad de un inmuebk, urbano, situado 
en el barrio "San Carlos" de esta villa, de la ex
tensión de quinientos treinta y cinco met:os cua
drados, que linda: Oriente, con S~ra Sarl;via; Nor
te con Juan José Garay Urrutia; Fomente. con 
L~is Aparicio y Felici_ana Vilialobos¡ y Sur, c?n 
J ustiniana Garay. No es pred10 dommante_ m s:ir
viente, no tiene cargas, !1er€,ch~s, reales m prom
división. Lo estima en crnco mil colones. Los c~
lindantes son de este domicilio. Se avisa al públi
co para los efectos legales. 

Alcaldía Municipal: El Tránsito. _departa~ento, 
San Miguel, a treinta de mayo de mil _novecientos 
set¡:,nta y nueve. - , Car!os Erne,sto ~ilva, Alcal
d6 Municipal. - Raul R1vas, Secretario. 

3 v. alt. N9 19096 l-'---29-X-79. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 

Hace saber: que a esta Alcaldía se ha presen
tado Consuelo de Jesús. ,Silva, mayor de edad. do 
oficios domésticos. de este domicilio. solicitando .ª 
su favor título de dominio de un solar urbano. si
to en el barrio ,San Carlos de esta villa, de la 
extensión superficial de cuatrocientos treinta y 
siete, metros· cuadrados, que linda: Oriente. con 
Ricardo Machuca!; Norte, con Carmen Castro; Po
niente con Fidel Angel Castro; y Sur, con Cora
lia Silva Martínez. No es predio dominante ni sir
viente. no tfone carga, derechos reales, ni proin
división. Lo hubo por compra a N eftah Ama deo 
Hernández de este domicilio. Lo estima en cuatro 
mil colones. Los ,colindantes. son de este domicilio. 

Se avisa al público para los efectos de ley. 

Alcaldía Municipal: El Tránsito, departamento 
de San Miguel, a dieciocho de julio d¡:. mil n?ve
cientos setenta y J:J.ueve. - Carlos Ernesto Silva, 
Alcalde M,unicipal. - Raúl Rivas, Secretario. 

3 v. alt. N9 19097 1-29-X-79. 

El infrascrito Alcalde. Municipal, 

Avisa: que Rosá Ibel Castro. mayor de edad, 
soltera .. oficios. domésticos. de este domicilio;· titu
la un predio rústico, de 787. 50 metros c1:adrad?s, 
en suburbios barrio San Carlos de €'3ta villa; lin
dante: Oriente. terreno de María de la Cruz Vi
llalobos. después de Andrea Villalobos hoy suce
sión Villalobos. caUe €•n medio; Norte terreno de 
Marcelino Moreno hoy de Pedro Gonzále,z Mejía, 
calle en medio; Poniente terreno de Manu€•l Re
yes Vüdl. después de Antoni.a Alemán. hov de Fe
lícita Saravia; y Sur. tern,no de Pedro Pérez, hoy 
de Antonio Quintanilla. ·No es dominante ni sir-

Viente; sin carga real derechos de ajena pertenencia 
ni proindivisión. Lo compró a Delfina d¡:, Jesús Flo
res sobreviviente, mayor de edad, oficios domés
ticos, de · este domicilio. Lo _ estima en (//; 500. 00 y 
aJ.ega pos€sión material por más de diez años uni
da a · la de su antecesora. Los colindantes son de 
este lugar. Se avisa para efectos de ley. 

· Afoaldía Municipal: El Tránsito, once de oc
tubre de ·mil novecientos setenta y nueve. - Car

. los Ernesto Silva. Alcalde Municipal. - Raúl Ri
vas, Secr0tario Municipal. 

3 v. a1t. N9 19098 1-29-X-79. 

El infrascrito Alcalde ·Municipal, 

Hace sabeT: que a esta Alcaldía se ha presenta
do el señor Fernando Claros Herrera, mayor de 
edad. Contador_ de este domicilio, solicitando a 
su favor título de propiedad de un inmueble urba
no, sito en el barrjo "La Cruz" de esta villa. de la 
extensión de setecientos veinte metros veinticinco 
centímetros cuadrados, que lirnda: Oriente, con Ro
sa Moisa de Claros; Norte, calle pública de por 
medio con sucesión Araujo .y René Hernández; 
Poniente. con María Elvira Claros; y Sur, con la 
misma señora María El vira Claros. No es predio 
dominante ni sirvlcnte, no tiene cargas, derechos 
reales ni proindivisión. Lo hubo por compra a Ma
ría Elvira Claros. de este domicilio. Lo estima en 
ocho mil colones. Los colindantes son de este do
micilio. 

Alcaldía Municipal: El Tránsito, Departamento 
San Miguel a veinticuatro de octubre de mil no
vecientos setenta y ,nueve. Carlos: Ernesto Silva 
Alcalde Municipal. Saúl Rivas, Srio. ' 

3 v. alt. N9 19099 1-29-X-79. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 

Hace saber: que ante esta oficina, se ha presenta
do la Sra. Rafaela Sensente. solicitando se extienda 
a su favor título de propiedad de un solar urbano 
situcl!do en el barrio Santiago, de esta población 
que mide y linda: Oriente_ veinte metros noventa 
cenUmetros, linda con propiedad de Carmen Al
varPz viuda de Se,nsente; al Norte. mide veinte 
mehos veinte centímetros. linda con propiedad de 
Angela Rodríguez; al Poniente, mide diecinueve 
metros veinte centímetros linda con inmueble de 
A:1gela Zelidón, mediando calle· pública; y al Sur, 
mide veinte metros cincuernta centímetros linda 
con solar de Marta Herrera. No es sirviente ni 
dominante. lo ha obtenido por posesión material 
por más de quince años, siendo los colindantes de 
este domicilio y lo estima en la cantidad de tres . 
mil colones. Lo que se avisa al público para los 
fine,s legales consiguientes. 

Alcaldía Municipal: Nahulingo, diez de septiem
bre de mil novecientos setenta y nueve. Ramón 
CastiU,o Ramos, Alcalde MunicipaI. Lu.is Arturo 
Peña, Srio. 

3 v. alt. N9 19102 1-29-X-79. 

El Infrascrito Alcalde Municipal, 

Hace saber: que se ha presentado a esta Alcal
día la señora Trifína Ruiz, mayor de edad Y de 
este domicilio solicitando se extienda a su favor 
título de propiedad de un solar .urbano situado en 
el barrio Santiago de esta población de las m~
didas y colindancias siguientes: Norte Y Sur, m!
de siete metros lindando con solares. de Antomo 
González y Manuel Guevara respect1vamen_te; al 
Oriente y Poniente. mide diecisiete metros, lrndan-
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do en su orden con . solares de Dázaro Qrtiz y Ger- · 
trudis Hernández; no es sirviente ni dominante ni 
s-e encue·ntra en proindiv.isió,n con nadie, lo estima 
en la cantidad de mil colones siendo su n_aturale
za urbana y lo ha obtenido. por compra a David 
Antonio Portillo y los colinda,ntes son de este do
micilio. Se avisa al público para los fines consi-
guientes. · · 

Alcaldía Municipal: Nahulingo, a dos de julio de 
mil novecientos setenta y nueve. Ramón Castillo 
Ramos, Alcalde Municipal. Luis Arturo Peña, Srio. 

3 'v. alt: N9 19103 l-129-X-79. 

El iinfrascrito Alcalde Municipal, 

Hace saber: que ante e'sta Alcaldía. se ha presen
tado la señora Leonarda Henríquez Zelada soli
citando se extienda a su favor título de propiedad 
de un terre1no rústico situado en el cantón Piedra 
de Moler, de' esta jurisdicción, de una extensión 
de cincuenta y nueve áreas dieciséis centiáreas 
de la colindancia siguiente: al Oriente, linda con 
terreno de Virginia Mártir_ me•diando cerco pro
pio; al Norte. Hnda con terrenos de don Mauricio 
Eladio Castillo, mediando call-e que de esta pobla
ción conduce a CUisnahuat; al Poniente y Sur, 
linda con propiedades del mismo señor Mauricio 
Eladio Castillo. mediando cercos propios. Este in
mueble lo ha adquirido la interesada por posesión 
ejercida por más de doce años. No es sirviente ni 
dominante· ni se encuemtra proindiviso. Lo estima 
en dos mil colones y los colindantes son de este 
domicilio. Se hace saber al público para fines le
gales. 

Alcaldía Municipal: Nahulingo, nueve de julio 
de mil novecientos setenta y nueve. Ramón Cas
tillo Ramos, Alcalde Mumicipal. Luis Arturo Peña, 
Srio. 

3 v. alt. N9 19104 1-29-X-79. 

Ei Infrascrito Alcalde Municipal. 

Hace saber: que se ha presentado el señor José 
Aquilino Reye·s m&yo.r de edad y· de este domici
lio, solicitando se extienda a su favor título de 
propiedad de dos solares urbanos. situados en el 
barrio "La Cruz" de esta población de las medidas 
y colindarícias siguientes: 19) al Oriente. 8 me·-
1:ros linda con Carlos Langenegger. mediando ca
lle pública; al No1te_ 18 metros con Rosa Arely 
Ramírez de Reyes: al Poniente. 8 me'tros con 
Efraín Santos y al Sur_ 18 metros. con Daniel So
lano Alva:renga; el 29) Oriente, 11 metros con Jua
na Santos: mediando callejón; Norte, 58 metros, 
con Efraín Santos, Damiana Vásquez. · Rafae·l Gu
tiérrez y Silveria Reyes; Poniente, 10. 50 metros 
con Higinio Reyes Ventura y Sur, 58 metros, con 
Silveria Reyes. El primero tiene casa construida, 
no es sirviente ni dominante los hubo por compra 
a Francisco Reyes García, estimándolos en dos mil 
y tres mil colones en su orden. siendo los colindan
tes de este domicilio. Lo que se avisa para los fi
nes legales consiguientes. 

Alcaldía Municipal: Santa Catarina J\fasahuat, 
veinte de ag,osto de mil_ novecientos setenta y 
nueve. José Antonio Arévalo, Alcalde Municipal. 
Salvador Cabezas Rarnírez Srio. 

3 v. alt. N9 19105 1-29-X-79. 

El infrascrito Alcalde Municipal. 

Hace saber: que' se ha presentado la Sra. Fran
cisca Navas de Sensente. solicitando se extienda a 
su favor título de propiedad de un solar y casas 
urbano, situado ein e'Í barrio Santiago, de esta po
blación el cual mide y linda: Oriente. 46. 24 me.:. 

tros, linda con pxopiedad de Eduarda Morales; 
Norte, '30 metros con solares de Encarnación Va
lenzuela y Marcos Quintanilla mediando calle pú-
blica; Ponie'nte. 44. 3,2: . linda con propiedad del 
Mi1nisterio de Educación donde está la cancha de 
fo.ot-ball, median4c calle que conduce al cantón 
Alemán y al Sur. mid(') 30. 84 linda con solares de 
Audelia López de Cruz y Praxe·dis Lobo. No es 
sirviente ni domin:mte ni se ·encuentra en proin
divisió,n con niri.guna persona, lo ha adquirido por 
posesión material ejercida por más de veinte años 
siendo los colindante:, de . este domicilio, excepto ei 
Ministerio. de Educación que. es de San Salvador 
y su extensión de 1. 377. 41. 76 metros cuadrados. Se 
avisa al público para los fines legales. 

Alcaldía Municipal: Nahuliingo, veintiocho de 
septiembre de mil novecientos setenta y nueve. 
Ramón Castillo Ramos, Alcalde Municipal. Luis 
Arturo Peña Srio. 

3 v. alt. N9 19106 1-29-X-79. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 

Hace saber: que se ha presentado Elías Guz
má,n Peña y Paz Amaya_ mayores de edad, de' este 
domicilio. casados. de oficio jornalero y domésti
cos. solicitando título de pro,piedad de una porción 
de solar urbano en el barrio San José de esta ciu
dad; con casa en el interior. extensión 1.117, me
tros cuadrados más o menos, que mi-de y linda: 
Oriente_ 34 metros con José Benito Escobar; Nor
te., __ tres tramos 57 metros, con Manuela Campos, 
José Antonio Pérez y Francisca Amaya; Ponien
te_ 8 metros con Francisca Amaya; y Sur 48 me
tros con quebrada La Piña de por medio enfren
te José Benito E.scob:,,r. Casa adobes techo de te
jas. Dominante setvidumbre un metro de Ponien
te a Oriente rumbo Sur no. es sirviente. no tie
ne cargas ni pro.indivisión, posesión material diez 
años públicamente. comprado Francisca Amaya, 
sobreviviente. lo estima en un mil colone·s. Mojo
nes piedras esquincras. colindantes este domicilio, 
se avisa para efectos de le'y. 

Alcaldía Municipal: Olocuilta, dieciséis de octu
bre de mil novecientos setenta y nueve. Juan 
Blanco López, Alcalde Municipal. Romeo A. Me
léndez R., Srio. 

3 v. alt. N9 19116 1-29-X-'19. 

El infrascrito Alcalde Munici:pal, 

Hace saber: que se 1ha presentado Marta 
González Rodríguez., mayor de edad, de oficios 
domésticos soltera. de eRte domicilio, solicitan
do título de proipiedad de un solar. urbano, sito 
en el barrio San Isidro de esta villa, capa.cidad 
655 metros cuadrados más o menos, que mide Y 
linda: Oriente. 22, metros, linda calle pública del 
barrio, enfrente, solar de Manuel de Jes,ús Ra
mos; Norte, 3,2' metros, con Josefa Garc1a; Po
niente, 18 metros, con Mercedes Delmy ·Reyes, 
cerco 'de por medio; y Sur, 33 metros, con Mi
rSael: Ramos, cerco del colindante de por medio; 
casa techo de tejas, adobes y bahareque en mal 
estado. No es dominante ni sirviente, no tie
ne cargas ni proindivisión; posesión material 
de diez años y compra a Felipa González, 
sobre-viviente, lo estima. en dos mil colones. 
Mojones piedras esquineraR. Colindantes este 
domicilio. se avisa para efectos de ley. 

Alcaldía Municipal: Cuyultitán, a dieciséis 
de· octubre, de mil novecientos setenta y nueve. 
- Francisco vail-a,dares, LAJcalde Municipal. -
Raul Vicente 'Molinm, Secretario. 

·· 3 v. alt. N9 19117 1_)2,9c-X-79. 
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El i1nfrascrito Alcalde Municipal_ 
Hace saber: que-se ha presen~ado María Everil

da Chávez viuda de Ló-pe:z. mayor de edad, de este 
domicilio solicitando título -de_ propiedad y domi
nio, de un solar y casa urbanos. sitos en el barrio 
Morazán de esta viila de 998 metros cuadrados de 
superficie más o menos; linda y mide: Norte, 30 me
tros 70 centímetros. con María E:ster Chávez, Jorge 
Alonso Najarro Chávez y Aleja_ndro Ayala; Orien
t,e¡ .13 metros 90 ,ce-ntímetros con Ana Mar1tí
nez; Sur, con Ana Martínez paredes de ladrillo 
de pol' medio; 35 metros; y Poniente, 13 metlos 
ca'le púb1.ica de ror me{Ho en frente Escue'a Unifi
cada Dr. VictoHno Ayala. No es dominante ni 
sirviente no tiene cargas ni derechos reales ni 
proindivisión. Lo compró a Tomasa Chávez, lo es
tima fil tres mil colones, colindantes son de este 
domicilio. 
· Aicaldía Municipal: Cuyultitán. a diecisiete de 

septiembre de mil novecientos setenta y nueve. 
Francisco VvJ,ladares. Alcalde Municipal. Raúl Vi
cente l\folina, STio. Mpal. 

3 v. alt. N<? 19118 1-29-X-79. 

Víctor 1Argueta Barahona, :Alcalde Municipal de 
esta villa, 
Hace saber: que la se-ñora Concepción Lemus 

de Gómez. solicita título -de dominio de un solar 
urbano. situado en el barrio "Los Henríquez" de 
esta villa, distrito de :Sesori. departamento de 
San Miguel, que linda: Oriente. solar de José 
Gómez; Norte, solar de Virginia Jurado; Ponien
te, solar de Pedro Velá,~,quez; y Sur, solar de 
Ruperto del Cid. Contiene una ca.sa techo de 
tejas, sobre horcones. paredes de bahareque; y 
lo estima en tres mil colones. Los colindantes 
son de este domicilio. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley. 

.Alcaldía Municipal: ,San Luis de la Reina, 
veintiséito de se1ptiembre de mil novec!ento,s se
tenta y nueve. - Víctor Argueta. Bairahona, Al
calde Municipal. - José Manuel Portillo, Secre
tario Municipal. 

3 v. alt. N<? 19144 1--29-X-79. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 
Ha0e saber: que a es+a oficina se ha presen

tado c;on Luciano A]varez Rivera~ solicitando título 
de p10piedad de un predio l'ústico, situado en est~, 
_iul'i:,dicción-· ,en el cantón Los E1ncuentros. de cuatro 
hectáre::is veinte áreas de superficie, el cual colinda: 
al Oriente·: con Anacleto Cartagena y Francisco 
Rivera; al Nor'·e; con Hermeregildo Rivera; a-: 
Ponhmte'- con Elíseo V arela; y al Sur, con Antonio 
0rtE:ga y Martina Rivera. Este inmueble no e,; 
dominante _ni sirviente; no está en proindivisión, 
los colindantes de este ,d_omicilio; lo valora en 
diez mil colones, lo hubo por compra a Hermere
gildo Rivera•; quien es agricultor y de este domi
cilio. 

Alcaldía lVIunicip.:ü: Dulce Nombre de María; 
veinticuatro de octubre de mil noveciehtos setenta y 
nueve. -Maria Margarita López, Alcalde Munic.i
pal. -Israel Quijada Gutiérrez, Secrehrio Munki
pal. 

3 v. alt. N9 19148· 1-29-X-79. 

)<JJ mfrascrito Alcalde Municipal, 
Ha0e· saber: que a esta oficina se ha presen~ 

1-ado'- solicitando título de propiedad de un predio 
rústico, don José Armando R-ecinos:, de un predio 
de ongen ejidal- de dos manzanas de superficie, 
descrito as': al Ori,ente, colinda con Aminta Santos 
Angela Clave y Tito Val]c_ al Sur; con Ad6:n- Abve
go y Saúl Galdámez; al Norte, con Julia Abrego y· 
Franci::.-co Lara; y al Poniente- con Manuel Gil'ón 
y Eugenio Serrano. Este inmueble no es dominante 
ni si:rvi¿nte; no está en proindivisión, ]os co-

lindantes son dé este domicilio, lo_ hubo por compra 
a Marfa Félix de J,e-sús-- de este domicilio lo valora 
en ocho •mil colones. ' ' 

Alcaldía Municipal: Dulce Nombre de María· 
veinticinco de octubre de mil novecientos setenta ; 
nueve. -María Margarita López; Alc.1lde Munici'... 
pal. -Israel Quijada Gutiérrez, Secréhrio Munid-
pal. . 

3 v. a:It. N<? 19149 1-29-X-79. 

El infrascrito !Alcalde fMunicipal, 
Hace saber: que se ha presentado Francisco 

Ja.vier ,Sánchez, de cincuenta y uri años de edad 
jorna'ero, de este domicilio solicitando título d~ 
propie?ad, de u1; terreno 'rústico, ejidal, árido 
Y cultivado de arboles frutales tSituado en el 
cantón "El Porvenir", de esta 

0

juri,,dicción, de 
la extensión de cuatro mil ochocientos treinta 
me~ros cuadrados, ,que mide y linda: iNorte, 
tremta. y un metros, quebrada de ,!)Or medio 
con Mirtala Sánchez; Oriente, ciento veintinue
ve metros, con Sebastján Ramos; 'Sur, treinta y 
ocho metros, ,calle vecinal de por medio con 
Carlos Bermudez; y iPoniente. ciento cincuenta 
Y un metros, en trrn tiros quebrados con terreno 
del ,,eñor Francisco ,Tavier Sánchez. Lo valúa en 
tres mil colones y lo adquirió por compra a 
F'rancisca Ramos, iya fallecida, ,y tiene más de 
treinta años de estar en quieta, pacífica e inin
terrumpida posesión; y los colindantes son de 
este domkilio. Lo que se avisa para lns efectos 
de ley. 

Alcaldía Municipal: Santo Tomáa\ a quince 
de octubre de mil novecientos setenta y nue
ve. - Romeo Córdova MoZina . .Alca1de Munici
pal y Jefe del Distrito. - Vidal Antonio Henrí
quez, Secretario 11\11uni;cipal. 

3 v. alt. N<? 19150 1-29-X-79 . 

El infnscrito Alcalde Municipal, 
Hace saber: que la señora M::iría Antonia Bo

laños de M'arroquín,- mayor de· edad, oficios do
mésticos; del domicilio -de cE:an Martin, solicita 
a su favor título de propiedad de un terreno rús
tico que posee en el cantón Buenos Aires de es' a 
juris•dicción, npaz· de dos hectáreas diez áreas de 
superficie; que linda: al Oriente, con la sucesión de 
Daniel Morales y con el de María Lidia Pér,ez· 
Norte, con los de Santiago y Alberto o Silvestre'. 
ambos de apellido P,érez; camino vecinal de· por 
medio; al Poniente,, sucesión de José Antonio Her
nández Hernández; y al Sur, terreno de Ercilia Her~ 
nández de Moto; no es sirviente ni dominante ni 
pro indiviso•-, lo estima en tres' mil colones, los co•·• 
lindantes son de este domicilio y aviso para P.feetos 
de ley. · 

Alcaldía Municipal: San Pedro Perulapán 
quince de octubre de mil novecientos setenta y 
nueve. -Miguel A.ngfa-1, Mai;avilla, Akai'ide Mu>
nicipal. -Marcos Alfonso Vivas, ,Secretario. 

3 v. alt. N<? 19155 1-29-X-719. 

El infns'CI'ito Alcalde Municipal, 
Hace saber: que con fecha seis, c]:e septiembrr 

del año próximo pasado se presentó la seiio~'a Ma
r;a Mariana Mendozá, mayor de edad•- oficios do
mésticos dP. este domicilio con Céduh de Identidad 
Personal N<? 10-3,-,003623'- solicitando a su favor 
título de pro:i;iedad de un terreno rústico situado 
en ,eI cantón La E·s·peranza de esta jurisdicción de 
setenta áreas de superficie'-, linda: al Oriente. su
cesión de Bern1rdina Beltrán; Norte, con el de 
Moisés Ni1eto; al Poniente~ con el de Pastor Ilfen
doza; y al SUr, los de Carlos Garcfat y MarceJino 
Mendoza; Jo hubo de Melecio Vásquez, no es sir
viente ni dominante'- Jo estima en tres mil colones 
y aviso para efectos' de ley. 
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Alcaldía Municip.al: · San Pedro , Perulapán, 
veinticinco de octubre de mH novecientos s,etenta y 
nueve. - Miguel Angel MaravHla', Alca!de Munici
pal. - Marcos Alfonso Vivas, S~cretario. · 

3 v; alt. Ng 19t56 1~29!.._X-79. 

La infras·crita Alcaldes::i Depositaria,. 
Hace saber: que Miguel Angel Be'1trán•; de este 

domicilio, solicita .título de propiedad de un inmue
ble rústico•; ejidal, sita cantón Valle Nuevo de esta 
jurisdicción de los linde·ros y medidas· siguientes: 
al Norte, 120 metros·; linda con el titulante; al Sur, 
121. 5•0 metros•, con el .titulante; al Poniente, 24 .-50 
metros camino en medio'·· con Ernesto Corado · y 
al Orient,ei, mide 25 metr~s, con Glady's MoraÍes, 
en parte y con Adrián Campos, por otra parte. 
Vale 1q¡, 3.00,0.00. Colindantes son de aquí. Lo 
hubo l?ºr compra a César\ Petrona Argelia y Raúl 
Antomo; todos de apellido Ramos·. 

Alcaldía Municipal: Juayúa1, ocho de octubre 
de mil .novecientos setenta y' nueve. -Marcelina de 
la Paz lbáñez Alar eón; Alcaldesa Depositaria. 
Juan José Guardad.o; Secretario. 

3 v. alt. N<:> 19'158 1-29-X~79. 

La infrascrita !Alcaldesa !Municipal Depositaria, 
Hace saber: que doña Isolina Cáceres de 

Hidalgo, mayor de edad y de este domicilio so
licita título de 1propiedad de un terreno de' na
turaleza rústico, de origen ejidal, situado en el 
lugar llamado "El Cerrito''', .cantón La Unión de 
esta jurisdicción, compuesto de dar~ mil ci~nto 
sesenta y tres área,s dieciocho centiáreas y cua
renta y ocho centésimas de centiárea de ex
tensión superficial; de las colindancias siguien
tes: al Norte,, con terreno de la titulante; al Sur 
con la misma titulante; Oriente con la titu~ 
lante; Y Poniente, con la titulante. No es tSir
viente, ni dominante, ni tiene otras cargas ni 
está en proindivisión; lo estima la titulante' en 
treinta mil colones. Lo hubo la titulante por po-

. sesión material de más de diez años. 
Alcaldía !Municlpal: Juayúa, a veintitrés de 

octubre de mil novecientos setenta y nueve. -
lVIa1rcelina de la· Paz Ibáñez Alarcón Alcaldesa 
Munici1pa1 [)epo1,itaria. - Juan José' Guarrdado 
Secretario !Municiipat · ' 

3 v. alt. N<? 19,159 1-29-X-'-79'. 

El infrascrito lAlcalde Municipal, 
Hace saber: que a esta Oficina se ha pre

sen ~aido el: señor ·Inocente Martínez, mayor de 
edad, de este domicilio. con Cédula de Identi
dad N<? 1-15-003575, solicitando título de un so
lar urbano, situado en el barrio El Carmen de 
esta villa, limitado así: Oriente, mide 48 metros 
linda con Nicolás Ramírez, Rarltro Municipal, re~ 
presentado por el Síndico Municipal: y Erlinda 
Campos; Norte, 40 metros, con Nicolás Ramírez.; 
Poniente, 218' metros, .con Manuel Ramírez; y 
Sur, 5,3 metros, con Manuel Ramírez,. Lo compró 
a E'steban López, ,sobreviviente, mayor de edad 
de este domicilio. Lo estima en ocho mil colones'. 
No es sirviente ni dominante, no tiene cargas 
ni derechos reales ni está en proindivir'lión con 
nadie. Los ,colindantes son de este domicilio. Se 
avisa al ,público palia erfe1ctos de ley. 

,Alcaldía iMuniciipal: rSantiago Texacuangos, 
· veinticinco de octubre de mH novecientos seten
ta y nueve. - José Antonio López. Alcalde Mu
nfoipaL - Bene,diicto Antonio Sánchez, Secreta-
rio Municipal. · 

3 v. alt. N9 19162 1-29-X-79. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 

• Hace saber: · que Ana María Hernández, . co
nocida por Ana María· Canelo, de treinta y siete, 

· años de edad, de oficios domésticos. del domici
lio de Sonsonate, solicita . título de origen ejidat 
de un terreno. rústico, situado en el cantón El Al
mendro de esta jurisdicción de Sonzacate, cultiva
do de árboles frutales, además tiene una casa de 
adobe y teja que mide y linda: al Norte, treinta 
y siete metros trece centímetros, con terreno de, 
Leonardo Méndez. cerco propio de por medio; al 
Oriente, treinta y nueve metros ochenta centíme
tros con ·propiedad del Coronel Marco Aurelio · Za
,capa servidumbre propia y cerco ajeno de por me
dio; al Sur, treinta y seis metros treinta centí
metros con propiedad de José Francisco Vargas, 
cerco ajeno de por medio;· al Ponfonte, -cuarenta y 
dos metros ochenta centímetros con propiedad de 
Antonio Méndez, cerco propio de por medio, que 
al rumbo Oriente del terreno descrito existe ser
vidumbre de tránsito de un metro de ancho que 
principia desde la calle pavimentada que de Son
sonate conduce a Santa Ana, siendo sirviente el 
te,rreno de José Francisco Vargas y dominante so
bre los del Coronel Zacapa y el de Leonardo Mén
-dez, no tiene cargas ni derechos reales que lo afec
ten ni está en proindivisión con persona alguna, 
lo estima en tres mil colones exactos, los, colin
dantes son de este domicilio excepto el Coronel 
Marco Aurelio Zacapa, quien reside en la Colonia 
Militar en San Salvador, lo hubo por pos,esión 
material por más .de -diez años, se publica para 
efectos de ley. 

Alcaldía Municipal: Sonzacate, a los veinti
trés días del mes de octubre de mil nove,cientos, 
setenta y nueve. - Julia Rodríguez Ferrufino, 
Alcalde Municipal. - Br. Mario Alberto Vásquéz, 
Secretario Municipal. 

3 v. alt. N<? 19081 1-29-X-79. 

El infrascrito Alcal4e Municipal, 

Hace saber: que a esta Oficina ha compareci
do el señor Cayetano Albe,rto García. por sí y por 
escrito, solicitando se le extienda título de pro
piedad de un terreno rústico, que tiene· situado eri 
el cantón de Sari Pablo de esta jurisdicción, de la 
capacidad de cuatro manzanas o sean doscientas: 
ochenta áreas, cultivado en parte de café; naran
jo, cocoteros y huerta y en parte inculto, de su
perficie plano e inclinado, que contiene en su in
terior. una casa con techo de tejas sobre pare
des de adobe, de nueve por seis metros c.on un 
corredor de cuatro metros de ancho y linda: a:l 
Oriente, con terreno de Gonzalo de Jesús Cañas, 
y María Hernández Delgado viuda de Rosales. bro
tones de por medio;· al Norte, con terreno de, Ornar 
Avalos López. calle de por medio; al Poniente, 
con terreno de Salvador Mendoza brotones de por 
me,dio•; y al Sur, con terreno del mismo Salvador 
Mendoza, brotones de por medio. Este terreno lo 
hubo el peticionario por compra que hizo a la se
ñora lgnacia Rosale,s de García, quien fue de este 
domicilio. ahora de domicilio ignorado, el veinte de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y se,is. Di
cho inmueble rio es dominante ni sirviente, ni se 
encuentra en proindivisión con otra persona y no 
tiene· cargas ni derechos reales y lo estima en la 
cantidad de veintidós mil colones. 

Lo que se hace saber al público para los efüc
tos legales. 

Alcaldía Municipal: San Ramón, diecisiete de 
octubre de mil novecientos setenta y nueve. 
Felipe Vinicfo Hernández, Alcalde Municipal. 
Carlos Muñoz AJJdan~, ,Secretario Municipal. 

3 v. alt. N<? 19100 1-29-X-79. 



DIARIO OF'ICIAL.-SM-I SALVADOR, 30 DE OCTUBRE DE 1979. 31 

El infrascrito Alca'lde Municipal, 
Hace saber: que a esta oficina se ha presen

tado la señora María Soledad Menjívar viuda de 
Rivas, mayor de edad,· de oficios domésticos. de 
este domicilio, solicitando por sí y· a nombre pro
pio títu'io de dominio de un solar y cónstrucciones 
urbano. situado en el. barrio El Centro de esta ciu
dad; siendo lás medidas y linderos del solar, las 
siguientes: al OriEmte, veintidós metros, con solar 
de Li'iian Rivera., pared de adobe del solar que Sd 
describe de por medio; al Norte, mide cinco me
tros,, con solar y casa de Emilio Saca, calle públi
ca de por medio;· a!l Poniente, mide veintidós me
tros, con sucesión de Nicolás .Jeremías Espi:noza, 
representada por sus herederos, pared de adobe 
y tapial de ladi::illo y cemmto propios de la casa 
que se describe;- y Sur, mide cinco metros con 
so'iar de José Faustino Menjívar, tapial de ladri
Uo del imnufble que se describe de por medio. La 
construcción es techo de tejas, paredes de adob2 
compuesta de cuatro piezas y una mediagua. El 
solar y casa des,critos no es sirviente ni dominan
te, no tiene carga o derecho rea! con quien hubiere 
proindivisión y lo estima en veinticinco mil colo
nes; lo adquirió por compra que hizo a Francisco 
Gilberto Rivas, que fue mayor ele edad, carpinte
ro, ele este domicilio, ya fa!llecido; los colindantes 
son todos ele este domicilio. Lo que se avisa a 1 
público para efectos de ley. 

Alca1día Municipal: Chalatenango, cuatro de 
octubre de mil novecientos setenta y nueve. 
Osear Martínez, Alcalde Municipal. - .JOsé GH 
Figueroa, Secretario. 

3 v. alt. N9 19101 1-29-X-79. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 
Hace eaber: ,que ante esta Alcaldía se ha 

presentado el señor Abel Flores Durán, mayor 
de edad, Motorista y de este domicilio, solici
tando se, extienda a su favor título de propie
dad de un solar y casas urbano, situado en el 
barrio El Cr;lvario de esta misma, de las medi
das y colindancias siguienterg: al Oriente, mide 
cuarenta y nueve metros veinte centímetros, 
linda con propiedad de Pedro Valenzuela y 
Adela Bonilla, mediando tapial de adobe pro
pio; al: Norte, compuesto de tres qu'ebres. el 
primero de Oriente a Poniente, mide diecinueve 
metros cuarenta centímetros, ·el segundo de 
Norte a Sur, mide, veinticinco metros sesenta 
centimetros y el tercero de Oriente a Ponien
te, mide dieciocho metros cincuenta y se-is cen
tímetrm, lindando en todo el rumbo con pro
piedad de Roselia Quintaríilla; al Poniente, mi
de veinti.cuatro metros, linda con solar de Julla 
Herrera, mediando calle públi.ca; y al Sur, mide 
treinta y tres metros ochenta centímetros, lin
.fü,. con inmueble de Julia Villalta. Mediando 
calle pública. No es dominante ni sirviente, lo 
hubo por compra a Hermenegildo Coronaido, ya 
fa1lecido. los coUndantes de, este domicilio, su 
valor diez, mil co1.ones. 1Se avisa al· público para 
fines legales. 

Alcaldía Municipal: NaJ:nfüngo, diecisiete 
de mayo de mil novecientos setenta y nueve. 
Ramón Castillo Ramos. Alcalde Munici:Pal:. -
Luis Arturo Peña, !Secretario. 

3 v. alt. IN9 19107 1-29-X-79. 

'.El infrascrito Alca'lde iMunicipal, 
Hace saber: que ante esta Oficina se ha 

presentrudo la señora Patrocinia Henríquez Ze
lada, mayor de edad, de oficios domésticos y de 
este domicilio, solicitando se extienda a su fa
vor título de propiedad de un solar y casa ur-

banas, situad·os en el barrio El: Calvario de, esta 
población, de las .medidas y colindancias si
guientes: al Oriente, mide veinticuatro metros 
,<:esenta centímetros, linda con solares de Fran-
cisco Coronado, Julia viuda de Galán .y Ciriaco 
,Sensente, · mediando calle pública; al Norte, 
cu~renta y nueve metros sesenta centímetros, 
linda con solar de ,Marcos '.Morales viuda de Co
roriaido; al !Poniente, mide cincuenta y cinco 
metros ochenta y ocho centimetros, linda con 
solar de Juana Isabel Henríquez; y al Sur, com
puesto de tres rectas, la primera de Poniente a 
Or:ente, mide veinticuatro metros, la segunda 
de Sur a Norte•, mide veintiocho metr0;g cuaren
ta y ocho centímetros y la tercera de Poniente 
a Oriente, mide veintiocho metros ochenta cen
tímetros, linda en todo el rumbo con Francisca 
Reyes. No es sirviente ni dominante ni se en
cuentra ,proin,diviso. Lo ha habido ,!)Or posesión 
material por más de quince años, su valor es 
de quince mil colones y los colindantes de e,5te 
domicilio. Se hace saber para fines lega.les con
siguientes. 

,Alcaldía Municipal: :Na;hulingo a veinte de 
.iulio de mil novecientos setenta y r'iueve. - Ra
món Casti'llo Ramos, rAlcaMe Municipal. - Luis 
Arturo Peña, !Secretario. 

3 v. alt. Ne.> 19108 1-29-X-79. 

El infrascrito AJcalde Municipal 
Al p~blico para efectos, de iey, avisa: que a 

esta Oflcma se ha presentado por sí y por escri
to el señor Santos Agnilar, de sesEnta y siete años 
de edad, casado, jornalero- de este domicilio" con 
Cédula de IdEntidad Personal número uno-die'cisie
te-doscientos noventa y dos., solicitando a su favor 
título de dominio de un te,rreno rústico situado en 
el- punto denominado Vegas del Rosario del cantón 
Zacamil de esta jurisdicción, de cincuenta y sfoto 
áreas de e_xtensió~ superficial, el cual mide y lin
da: al Orwnte, cien metros treinta y dos centí
metros. con terreno del solicitante antes de la su
cesión de Pablo Aguilar; al Norte,' cuarenta y ocho 
metros cuatrocientos ochenta y ocho milímetros con 
terreno de Antonia Rivera de Rodríguez, ante's de 
Sabino Rivera; al Poniente, . igual medida del Orien
te con terreno de Josefina Rodríguez antes de 
,Jesús Hernández; y al Sur, cuarenta y' cinco me
tros ciento cuarenta y cuatro milímetros con te
rreno ·de Manuel Rodríguez. Tiene como' mojones 
al Oriente, dos árboles, de tihuilote; y al Poniente, 
uno de guachipilín y otro de pito. No es prediÓ 
dominante ni sirviente. no tiene carga ni derechos 
reales ni está en proindivisión con ninguna perso
na. Lo hubo el solicitante por compra a Leonardo 
Rodríguez, mayor de edad. jornalero de este do
micilio. con residencia E•ll el cantón Zacamil de es
ta jurisdicción, lo estima en la cantidad de mil co
lones, los colindantes son todos. de este, domicilio. 

Librado en la Alcaldía Municipal de la Ciudad 
de, Guazapa. a las once horas del día nueve de fe
brero de mil novecientos setentá y ocho. José Ed
gar López, Alcalde Municipal. Miguel Antonio Per
la, Secretario Municipal. 

3 v. alt. Ne.> 19110 1-29-X-79. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 
Hace saber: que a esta oficina se. ha presen

tado Isidro Antonio Quijada y Juan Antonio Qu~
jada, mayores de edad agricultores de, este domi
cilio: solicitando título de propiedad de solar Y 
construcciones urbano. situado en la Avenida Ben
jamín Estrada Valfonte del barrio El ~alvario de 
esta ciudad de trescientos sesenta y cmco metros 
cuadrados ochenta y seis decímetros c1;1adrados 
oche,nta y un centímetros cuadrados y vemte mi-
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límetros cuadradós que mide y lin,da: Poniente, 
diez metros sesenta'. y nueve centímetros,, con Mar
tha Me-njívar Recinos de Elías y Marcos Méndez, 
Avenida Benjamín Estrada Valiente de, por me-

. dio; Norte, veintinueve metros tre-inta _centímet!os., 
con Ester e Irma Catalina Ayala Inter1ano; Orien
te trece metros sesenta centímetros, con Jacinto 
R¿drígúez;· y Sur, en tres tiros, el priniero de vein
te metros oche,nta centímetros el segundo. de un 
metro treinta centímetros, y el tercero de ocho 
metros oche,nta y cinco , centímEtros, todos con 
Emilia Carpio ,Sandoval. Lo adquirí por compra a 
Soledad Quijada, ya fallecida, y ló aprecio rn diez 
mil colone,s. No es predio dominante ni sirviente, 
no tiene carga o derecho real qu pertenezca a otra 
persona, no está en proindivisión. ~~n nadie. Los; 
colindantEs son todos de este dom1cmo. Lo que se 
pone en conocimie,nto .para los efectos legales. 

Alcaldía Municipal: Metapán, a los diecisiete 
días de octubre de mil noveciemtos setenta y nue
ve. Gustavo León Herrera BoHat, Alcalde Munici
pal. A,mado Carlos Espino, Secre.tario Municipal. 

3 v. alt. N9 19146 1-29-X-79. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 
Hace saber: que a esta· Oficina se ha presen

tado por sí y por escrito el señor José Lorenzo 
Merino, de veintisiete años de edad. casado, co
merciante_ de este domicilio, soiicitando título de 
propiedad de un inmueble de naturalez_a urbano, 
situado en el barrio El Niño de esta vhla, de los 
linderos y medidas siguientes: al Oriente, con so
lar y casa de ,Santos, Rodríguez_ tapial de adob_e 
y pared de ladriilo de por medio del titulante, mi
de once metros s1:;.senta y cinco centímetros; al 
Norte con soiares de Ramiro Ponce Merino y Ma
nuE!a 'Acevedo, calle de por medio, mide seis me
tros· al Poniente. ,con solar de Jose,fina Ponce 
Flor'es pared de ladrillo de por medio del intere
sado, ~ide once metros sesrnta y cinco centíme
tros;· y al Sur, con solar de Juan Marcos Poncc• 
Flores mide seis metros; y todas sus líneas son 
rectas'. En este solar está construida una casa de, 
sistema mixto, techo de te,jas. piso de ladrillo de 
cEmento de seis metros de frente por sie-te me
tros cincurnta centímetros de fondo, inclusive un 
corredor. No es predio dominante ni sirviente; no• 
tiene cargas ni dere~hos reales que pertenezcan 
a otra persona con quie-n hubiere proindivisión. 
Lo adquirió por compra que hizo a Josefina Ponce 
.Flores. mayor de edad. de oficios domésticos de 
este domicilio, sobrevivie,nte_ con quien no. son pa
rientes y lo estima en trece mil colones. Todos 
los colindantes son de este domicilio. 

Alcaldía Municipal: San Lore,nzo, departamen
to de San Vicente veintidós de octubre de mil no
vecientos setenta y nueve. - Adalberto Martínez, 
Alcalde Depositario. - Reyes Cruz., Secretario. 

3 v. alt. N9 19154 1-29-X-79. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 
Hace constar: que Sara Francisca Hernández, 

mayor de edad. de oficios domésticos, .del domici
lio de esta población, se ha presentado a esta Ofi
cina soiicitando título de dominio y propie-dad de 
un tE1·reno. rústico. situado en el cantón Miramar 
de Esta jurisdicción, de· las colindancias siguiente,s: 
al Norte, noventa y tres me,tros, finda con Cris
tina Hernández; al Sur.- linda con F·Ermín Her
nández, mide sesenta metros treinta y siete cen
tímetros; al Oriente, linda con Cristina Hernán· 
dez. mide cuarenta y seis metros; y al Poniente, 
linda con Rafael Merino, mide setenta y cuatro 
metros trEinta centímetros .. E1 inmueble descrito 
no es predio dominante ni sirviente no tiene car
gas ni derechos reales que respetar, n~ está en 
proindivisión con ninguna persona, lo estnna en la 

suma . de cuatrocientos colones exactos. Y lo hu
bo por posesión, matEria'l no interrumpida por más 
de diez años consecutivos o s.ea que la pClsesión 
ha sido en forma continua tal como lo establece 
la Ley. Los. co'iindantes del· terreno residen en 
las propiedades contiguas· al terreno anteriormente 
descrito. Por · las razones expuestas y de confor
midad de títulos respectivos, pide la tramitación 
legal y se le extimida título. de dominio y propie
dad para .justificar el dominio de la posesión so
bre' el inmueble relacionado, sela para oír noti
ficacione•S el tablero· municipal de esta Alcaldía. 

Se hace saber al público, si hay persona que 
tenga derecho en el inmueble y pruebe, con docu
mentos rEgistraclos se presente haciendo la oposi
ción correspondiente, para no seguir las diligencias, 
y enviar copia de lo actuado al Juzgado de Primera 
Instancia· que conoce lo civil de Armenia, para que 
se presenten las partes alégando el dErecho. 

Alcaldía Municipal: Santa Isabel Ishuatán, a 
las dieciséis horas del día quince de octubre de 
mil novecientos setenta y nueve,. - Raúl Anto
nio corté:,;. Aicalde Municipal. - Juan Pastor 
Alvarado,, SecrEtario Municipal. 

3 v. alt. N9 19160 1-29-X-79. 

El infrascrito A~calde Municipal, 
Hace saber: que a esta Oficina se ha prEsen

tado el señor Félix Hernández Guerra con la se
ñora MercedES Guerra de Hernández, ambos rna
yore,s de edad, casados, emp',eado y de oficios do
mésticos, respectivamente, ambos de este domici
lio solicitando a su favor título de propiedad de 
do; inmuebles urbanos, situados en '1os suburbios 
de,l barrio El Centro de esta población, cuyas me
didas y linderos. son como sigue: primero: de una 
extensión superficial aproximada de tres mil qui
nientos ochenta y cuatro metros, así: al Poniente .. 
en línea recta mide ciento diecisiete metros cor,. 
solar de Fran~isco Hernández Guerra; al Norte, 
calle pública de por medio. en treinta y dos me
tros veinte centímetros, con la otra porción que 
poseemos; a:l Oriente, cerco de alambre y piña de 
por medio. en dento cuatro metros veinte centí
metros. línea qu~brada. con solares de, Tomás Ló
pez y Marina DEI·as López; y al Sur, treinta y un 
metros cuarenta y dos centímetros, línea que,bra
da. cerco de a'lambre de piña de por medio. con 
solar de Marina Deras López. Esta porción la es
timan en tres mil colones. Segundo: de una t,x
tensión superficial aproximada de dos mil dos•;ien
tos cuatro metros, que mide y linda: al Poniente, 
cuarenta y un metros., línea recta. cerco de piña 
de por medio., con solares de Rafal'1 Tobías Teja
da y José Antonio ,Salgue-ro;· al Norte, cal'le pú
blica de por medio, en setenta y un metros con so
lares de Cata:,ina Abrego y José María Ardón; al 
Oriente calle pública de por me,dio, treinta y cinco 
metros,' con solares de Carfos Deras y Tomás Ló
pez; y al .Sur, calle púb'lica de por medio. con solar 
de Francisco Hernández Guerra y la otra porción 
que poseemos, ya descrita. Esta porción tiene 
construida una casa de bahareque y la estiman 
en tres m:i'l colone,,s. Ambas porciones tienen po:,; · 
tes de cemento como esquineros .. No son dominan
tes, ni sirvientes. ni está en proindivisión con na
die. no tie-ne carga o derecho real que pertenezca 
a otra persona. Todos los co~indantes son de este 
domidlio. Dichos inmuel-/les Jos adquirieron por 
compra que hicieron a la señora Rosalía Guerra, 
ya faHedda quien fue mayor de edad, de oficios 
domésticos. de este domicilio. Se avisa al público 
para efectos de ley. 

Alcaldíá Municipa'l: San Rafael, departamento 
de Chalatenango, a die•ciséis de marzo de mil no
cientos setenta y nueve. Emilio Gu'ardado, Alcal· 
de -Municipal. De,positario. LU:is Enrique Juárez, 
Secretario Municipal. 

3 v. alt. N9 19143 1-29-X-79. 
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Mario Alberto Chinchilla Tobar, Alcalde Municipal 
y Jefe del Distrito. · . 
Hace saber: que a esta oficina. se ha presentado 

el Sr. Justo Roque Ruiz. mayor de edad, empleado, 
de este domicilio, casado, solicitando ·por sí y para 
sí título de propiedad de un predio urbano. situa
do en el barrio Santa Cruz de esta ciudad, cuyos 
linderos y medidas son: ai Oriente. dieciséis me
tros veintiocho centímetros con predio de Angela 
Morán. cerco propio de por medio; al Norte. die
ciocho metros veintiséis centímetros, con pr.edio de· 
Adonay Nicia cerco ajeno de por medio_; al · Po
niente. diecisiete metros -con predio de Estela Aré
valo de' Gomar pared ajena de por medio; y al 
Sur. diecisiete metros con. predio de Yolanda Lar a 
cerco propio de por medi,o. En el predio descrito 
hay construidas dos habitaciones, paredes de ado
be. una techo de teja y 1a otra de lámina. tam
bién hay varios árboles frutales. Dicho predio está 
valorado en cuatr.¡ mil co'.ones no es dominante 
ni sirviente. no tiene cargas o derechos reales de 
ajena pertenencia, no está en proindivisión con 
ninguna persona siendo los colindantes de este do
micilio y lo hube por compra al señor Félix Cas
taneda, jornalero. ya fallecido. El mencionado te
rreno tiene seTvidumb're de tránsito sobre la pro
piedad de A<lonay Nicia hasta salir al Oratorio 
de San Ju das. 

Lo que se hace saber al público para los efectos 
de ley. 

Alcaldía Municipal: Ahuachapán, a los ctos días 
del mes de octubre de mil novecientos setenta y 
nueve. Dr. Mario Alberto Chii:nchilla Tobar, Al
calde Municipal. Luis Alfonso Chicas,, Srio. Mpal. 

3 v. alt. N9 18939 2-25-X-79. 

José Candelaria Zelaya_- Juez Primero de lo Civil 
de este distrito, 
Hace saber: que por resolución de este Tribunal 

de ]as ocho horas y treinta minutos del ocho del 
corriente mes, se ha tenido por acept'lda con bene
ficio de inventario·, la herencia intestada ,de la 
señora María Luisa IDscobar Clemente, fallecida el 
trecEc de abril de mil novecientos .setent'l y seis·, 
habiendo sido esta ciudad. el lugar die su último 
domicilio•, de parte de su hija ilegítima Ana Mar
garita Orellana Escobar de Reye~, a quien se ln 
nombrado interinamente administradora y r,epre
sentante de la sucesión, con las· facultades y res,
tricciones de los cura;doi-es de la herencia y·acente. 
Lo que se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley. 

Juzgado Primero de lo Civil: Santa Ana, a las 
nueve _horas del dia dieciséis de octubre de mil 
novecientos setenta y nueve. -Dr. José ,Candeolario 
Ze!aya: Juez· lQ de lo Civil. -Juan José Herrera, 
Secretario . 

3 v. ali:. N'.> 18905 2~25-X-79. 

José Mauricio Guerra Guerra, Juez da lo Civil de 
• este distrito, ~ 

Hace sabe_r: Que· po:r r:esolución de este Juz
gado, de las ocho horas cincuenta minutos del día 
Veinte de septiembre del corri¡,nte año, se ha te
nido por aceptada eXPrEcsamente con b¡,nefücio de 
inventario, la herencia intestada qUe a su defun
ción ocurrida a las siete horas del día si¡,te de ma
yo del corriente año en el cantón Guachipilín ju
risdicción de San Pedro Puxtla, su úlUmo domi
cilio, dej6 la señora Joaquina Garcia, de Parte de 
los señores: Pedro García, Candelaria García Ra
fael García y Rosalío García; en su calidad de hi
jos de la causante, a quienEcS se han nombrado in
terinamente, representantes· y administradores de 
la· sucesión, con las restricciones, y facultades de 

los cui,adores de la h¡,rencia yacente. Lo• que se 
pone en conocimiento del público Para los fines 
de ley. 

Juzgaa'o de lo• Civil: Ahuachapán, a las diez 
horas. del veinticuatro de sePtiembre de mil nove
cientos setenta •Y nueve. -Dr. José Mm.ricio- Gue
rra Guerra, Ju¡,z de lo Civil. - Inocente Granillo 
Castellón, Secretario. 

3 v. alt. N9 18940 2-25-X-79. 

Raymundo Antonio Rodríguez Barrera, Juez Pri
mero de -Primera Instancia de este distrito ju
dicial, a,l público ;para los efectos de ley; 
Ha,cEc saber: que· por resolución Proveída Por. 

este Tribunal de las doce horas trein-t.a minutos 
del día dieciocho de octubre del año en curso, se 
ha tenido Por aceptada expresamente y con bene
ficio de inv¡,ntario de Parte de los señores Abe
lardo Ló,Pez y Rubira LóPez la herencia intestada 
que a su defunción dejó el señor Marcelino López 
o Marcelino López Cabrera, quien falleció a las 
cuatro horas treinta minutos del día veinfo de no
viembre del año próximo pasado, en el cantón Entre 
Río.s. jurisdicción de Colón, siendo éste su ú1timo 
domicilio, en concepto de hiios. Por lo que se ha 
conierido a dichos aceptantes la administración y 
rePresenta-ción interina de la indicada sucesión, 
con las facultades y restricciones de lo.s curadores 
de la, herencia yacente. 

Librado en el Juzgado Primero de Primera 
Instancia: Nueva San Salvador, a las once horas 
del día. diecinueve de octubre de mil novecientos 
,setenta y nueve. - lDr. RaymVindo Antonio Rodrí
guez Barrera, Juez 19 de 1:¡, Insta.ncia, -Juan Her-
11.í,ndez Acosta, Secretario. 

3 v. alt. N<:> 18941 2-25-X-79. 

El Ju¡,z T¡,rcero de lo Civil de este distrito judicial, 
AJl público Para los efectos de ley, ha,ce saber: 

qu¡, por resolución de es,te Juzgado de las dom ho
ras d¡,J día trece de los corrientes, se ha tenido 
por aceptada con beneficio de inventario, la herEcn~ 
cia intestada que a su defunción ocurrida en esta 
ciudad, lugar de, su último domicilio, el día vein
tiuno dEc imaYo de mil novecientos setenta y cinco, 
dejó el señor Raúl Ca[derón; de parte de hs se
ñoras María del Carmen C~derón, conocida por 
Carmen Calderón, Lidia Berta Cornejo Merino viu
da de Calderón, Eleonora Calderón Corneio de 
Quintanilla, y menores Raúl y Daniel, ambo,s d.¡, 
a,Pe,li!ido Calderón Corneio, la primera en concepto 
de madre ilegítima, la segunda como cónyuge so
breviviente y los tres restantes en calidad de hijos 
legítimos del causante. Se ha conferido a los acep
tantes la administración y rePresentación interina 
de la sucesión, los menores Raúl y Daniel, ambos 
Calderón Corneio, la ejercerán por medio de su 
rePresentantEc 1ega11 señora Merino viuda de Calde
rón, con las facultades y restricciones de los cura
'dores de la herencia Yacente. 

Juzgado Tercero d¡, lo Civil: San Sa,lvador, a 
las diez horas del día dieciocho de jU[[io de mil 
noveci.ento•s setenta y nueve. -Dr. Carlos Guerra, 
Juez 39 de lo Civil. - Br. Mario Alberto Flores 
Hidalgo, SecJ:etario. 

3 v. alt. N9 1894,3: 2-.25-X-79. 

Irma Larios de García, Juez de Primera Instancia 
de este distrito, 
Hace saber: que por resolución de e&te- . Juz

gado de las nueve horas. del día diez del corriente 
mes, Por medio del apodera.do doctor Ped:o Anto
nio Alvarez abogado del domicilio de la cmdad de 
Nueva San' Salvado~, se ha tenido Por aC(!Ptada 
exPresamente y con b¡,neficio de inventario, de 




